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INTRODUCCION 

Las personas en su vida diaria se encuentran en la 
imperiosa necesidad de llevar a cabo infinidad de negocios 
jurídicos. de ahí que surge la posibilidad de realizarlos tanto 
en forma personal, como por conducto de otra persona que actúe en 
su nombre v representación a efecto de eiecutar cierto tipo de 
negocios que por diversas causas, como una enfermedad, por la 
distancia del lugar en que debe celebrarlo. por falta de 
conocimientos. entre otras, no le sea posible ejecutarlos 
personalmente. 

En esa virtud. viene la necesidad de la intervención de 
una tercera persona para la celebración de un acto jurídico o 
contrato y para ello se requiere un acuerdo de voluntades entre 
las partes que intervienen en la representación, surgiendo entre 
ellas todo un conjunto de derechos y obligaciones que deben 
observar durante la vigencia del mandato, tales como la ejecución 
del mismo con la mayor diligencia y sin rebasar los límites de lo 
ordenado, y recibir por tal elecución la retribución 
correspondiente. 

Dicho lo anterior, en el capítulo primero intitulado 
De los Contratos en General, se entrará en principio a dejar 
precisada la definición de lo que'es un contrato para así poder 
definir con posterioridad el especifico del mandato; se enunciará 
y explicará sobre los elementos de existencia (consentimiento y 
objeto) y de validez (capacidad.consentimiento exento de vicios, 
obieto, motivo c fin lícitos. y la forma establecida por la ley). 
de acuerdo con la doctrina y con la legislación vigente en el 
Distrito Federal; así como los efectcs que producen entre las 
partes que intervienen, como son las obligaciones que del acto 
celebrado nacen, que no se puede dejar al libre arbitrio de uno 
de los contratantes su disolución o modificación, y que el 
contrato celebrado únicamente periudica o aprovecha a las partes 
que en él intervienen. 

En el Capitulo Segundo se hablará del mandato dentro 
del Derecho comparado y la evolución que ha sufrido esta figura 
jurídica al través de los años desde su regulación en el Derecho 
Romano, hasta su regulación en nuestro país a través de los 
diversos Códigos Civiles que en su momento estuvieron vigentes. 
como son el de 1870, 1884 y el actual de 1828, vigente éste 
último a partir del 1 de octubre de 1932: se hablará en forma 
breve cómo se da la regulación del mandato en el Derecho Francés, 
en el Italiano y en el EspaSol, contemplando sus características 
específicas en cada una de las legislaciones respectivas. 



En el Capitule Tercero se desarrollara el toma general 
del contrato de Tealdato y su reoulación dentro del. Código Civil 
vigente en el Distrito Federal, dejando asentada su definición. 
formación y lo que constituye el objeto del mismo. así como 
también se hablara sobre la extensión de sus efectos tanto entre 
las partes como con relación a las terceros que pudieran verse 
implicados en la realización y ejecución del mismo; en términos 
generales, se establecerá su clasificación y se entrará al 
estudio específico del mandato judicial que constituye parte del 
tema central de este trabaja; Y por último, se dejará ver el 
conjunto de obligaciones y derechos que tanto el mandante como el 
mandatario adquieren por virtud del mandato, Y las diversas 
formas en como éste termina, como son la revocación, la muerte de 
uno u otro, entre otras. 

Finalmente, como tema particular v central que motivó 
el desarrollo del presente trabajo, en el Capítulo Cuarto se 
desarrollará la figura jurídica de la substitución dentro del 
mandato judicial, éste como especie del mandato general; dicha 
sustitución podrá hacerla el mandatario cuando lo faculte el 
mandante, y al sustituirlo no podrá seguir actuando dentro del. 
juicio respectivo, porque con tal actuación sale de la relación 
Jurídica, por lo que corresponderá única y exclusivamente al 
mandatario sustituto la defensa de los intereses del mandante. 

Se precisará entonces, la diferencia que existe entre 
la sustitución y la delegación y se abordará en forma amplia 
tanto la sustitución en el mandato en general. como en el 
especial, que es el judicial. mencionandose un caso'especifico 
para mejor ilustracion del tema abordado 	a efecto de tratar de 
inquietar al leaislador de que es necesaria la regulación 
específica sobre el tema en que se contemplo que el mandatario 
que sustituye el mandato en otra persona, automaticamente sale de 
la relación jurídica por no contar va con facultades para seguir 
actuando. ya que dentro de las causas que se dan para la 
terminación del mandato, no se contempla la específica que aquí 
se expone. Asimismo, se hará referencia sobre los criterios 
sustentados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
jurisprudencia emitida al respecto. 



CAPITULO PRIMERO 

DE LOS CONTRATOS GENERALES. 

1.- DEFINICION DE CONTRATO. 

El Código Civil para el Distrito Federal. en sus 
articulas 1792 y 1793 nos da una definición de contrato. los 
cuales al efecto establecen: 

"Art. 1792. Convenio es El acuerdo de dos o más 
personas para crear, transferir, modificar o -
extinguir obligaciones". 

"Art. 1793. Los convenios que producen o trans—
fieren las obligaciones y derechos toman el nom-
bre de contratas". 

Es de advertirse que de las definiciones que dan los 
preceptos transcritos se marca una distinción entre lo que es un 
CONVENTO y lo que es un CONTRATO, considerándose por tanto, al 
primero, como el género •,i, al segundo, como la especie; tesis 
ésta que sostienen diversos tratadistas tales como Miguel Angel 
Ouintanil]a Valencia. que expresa: "... En consecuencia, el 
convenio es el género y el contrato es la especie, pero ambos 
productores o generadores de derechos y oblioaciones. Con 
relación 	al doble aspecto del contrato, podemos afirmar que 
nuestro Código Civil ha seguido la tradición francesa, 
considerando al contrato como una especie del convenio".t 	De 
ioual forma, Miguel Angel Zamora Y Valencia sostiene al respecto 
Que: "En el Derecho Positivo Mexicano existe una distinción entre 
el convenio y el contrata, considerando al primero como el género 
y al segundo como la especie,.sin perder de vista que ambos son a 
su vez, especies de actos juridicosflo 

De lo antes visto se desprende que el convenio tiene 
una mayor extensión que el contrato y, por ende, se puede afirmar 
que todo contrato es una convención, pero no toda convención es 
un contrato. 

GUINTANILLA BARCIA MIGUEL ANDEL. DERECHO DE LAS OBLISACIONES,3a, edición 1993, Cárdenas Editor y 
Distribuidor. Ni.,e p. 27. 
ZAHORA Y VALENCIA MAUI ANGEL. CONTRATOS CIVILES. 2A. Edición, Edit. Forróa, Nes. 1995, p.10, 



Para el Derecho Romano, contractus. negotium 
contractum, o contractus negotti, significó la relación 
constituida a base de un acuerdo que generaba obligaciones entre 
las partes, "... no era el acuerdo mismo, ni el acuerdo que 
recaía en obJetos o relaciones jurídicas, y por ello no se aplicó 
Jamás tal expresión al negocio que tenía por objeto crear 
vínculos familiares o constituir derechos reales, o extinguir o 
modificar obligaciones, sino única y exclusivamente al contrato 
obligatorio. El elemento subjetivo de los consentimientos que 
coinciden, o lo que es el acuerdo, es lo que se llama conventio, 
conventum, pactio".2  

Aunque los Jurisconsultos romanos no se preocuparon en 
dar una definición exacta del contrato, si marcaban una 
distinción de éste con la convención y el pacto. No se tenía un 
concepto general de contrato como esquema abstracto capaz de 
contener en sí la variedad de figuras especiales de contratos 
como los reales. consensuales. verbales y literales. 

Como ya se mencionó, en el Derecho Positivo Mexicano se 
marca una distinción entre el convenio y el contrato,'sin que se 
pierda de vista que a su vez ambos son especies de actos 
jurídicos; asimismo, de ellos se obtiene otra distinción entre lo 
que es un convenio en sentido amplio y un convenio en sentido 
restringido. 

La convención en sentido amplio puede definir., como el 
acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modificar o 
extinguir obligaciones. 

Es de citarse las definiciones que dan los diveros 
autores mexicanos en relación al contrato y al convenio: 

Rafael Rolina Villegas define al contrato de la 
siguiente forma: "El contrato se define como un acuerdo de 
voluntades para crear o transmitir derechos y obligaciones: es 
una especie dentro del género de los convenios". COMPENDIO DE 
DERECHO CIVIL. Tomo IV. Contratos, 21a. Edic., Edit. Porrúa. Méx. 
1991. p. 7. 

Por su parte. el maestro Ernesto Gutiérrez y González 
da la siguiente definición: "El contrato es el acuerdo de dos o 
más voluntades para crear o trasferir derechos y obligaciones... 
Y el convenio es el acuerdo de dos o más personas para crear, 
trasferir, conservar, modificar o extinguir derechos y 
obligaciones". DERECHO DE LAS OBLIGACIONES. Ba. Edic. Edit. 
Caiica, S.A.. Puebla. Pue. 1974. pp. 182-183. 

DE MIEDO, ROBERTO. 11i3TITUCIOMES DE DERECHO CIVIL. Traducción di la 4a. Edic. Italiana. Toso II, Vol., I. 
Instituto Editorial Reos. Madrid, Espada. pp. 250 y 251. 



Miouel >nnel 2uintanil1_a Oarcia nos da esta 
deti7ic1on: 'El contrato es el acuerdo de ,oluntades 	Produce 
o transfiere lerechos 	obligaciones... v el convenio es el 
acuerde de dos o más personas para crear. transferir, modificar o 
extinguir obligaciones". DERECHO DE LAS OBLIGACIONES. 7a. Edic. 
/957. Cárdenas Editor v Distribuidor. p. 27. 

En consecuencia. el contrato o acuerdo de dos o más 
personas para crear o transmitir derechos v obliaaciones. al 
desprenderse de su género. reduce al convenio en sentido 
restringido al acuerdo de dos o mas personas pare modificar o 
extinguir derechos y obligaciones. 

Concluyendo, 	v 	tomando 	en 	consideración 	lo 
anteriormente e:Ipuesto. la definición aue en lo Personal puedo 
proponer respecto al contrato es la siguiente: 	"El contrato es 
un acuerdo en el que interviene la voluntad de dos o más personas 
con la finalidad de crear o transmitir los derechos y 
obligaciones que con motivo del mismo se generen". 

2.- CLASIFICACION DE LOS CONTRATOS. 

No obstante le inmensa variedad de contenido que la 
libre ,holuntad de las partes puede dar al contrato, las figuras 
concretas 	particulares pueden reunirse en oruoos v catenarias. 
lo cual facilita su estudio, su interoretacidn 	su comprensión 
oeneral. 

Ello responde no solo a exigencias de tipo teórico, 
sino, como ya se dijo. prácticas, porque hay normas especiales 
para determinados grupos de contratos v que no pueden aplicarse a 
otros de diversas caracternsticas- 

Tanto en el Derecho Romano como en el moderno, se 
dieron v se dan tipos y figuras concretas de contratos que tienen 
una designación propia y con contenido específico. Muchos de 
ellos, los más usuales v frecuentes. son copia de los que legó el 
Derecho Romano, tales como la compraventa, el arrendamiento. el 
mutuo, entre otros. Del modo en como se formaban en la antiguedad 
se distinguían en consensuales, reales, verbales v literales y 
dentro de estas cateaorias se colocaban los nominados o 
reconocidos por el Derecho Civil y los innominados. o que 
carecían de una propia denominación. 
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Fara efectos del trabalo aue se oreeenta. 71e. hará la 
claliticacion de loe contrato= desde el Punto de --ista del 
Derecho Civil vigente. enunciada en el Código Civil para el 
Distrito Federal en Materia Comun y pare toda la. República en 
Materia Federal; así como a le presentada por los tratadistas 
doctrinarios de la materia. respecto a los contratos más comunes. 

El Código Civil para el Distrito Federal hace una 
clasificación de los contratos en los términos siguientes: 

Desde el punto de vista de las obligaciones que 
generan. los contratos son UNILATERALES o BILATERALES. Arts. 1835 
v 1836. 	 • 

UNILATERALES. Lo son aquéllos en los que sólo una de 
las partes contratantes se obliga hacia el otro. sin que éste 
contreiga una obligación recíproca, esto es. hay ene obligación 
para uno y un provecho para el otro. Ejemplo de ellos tenemos el 
comodato. 

BILATERALES. Estos contratos se dan cuandu ambos 
contratantes adquieren una obligación reciproca: se da una? 
interdependencia entre las prestaciones debidas. esto es. cada 
parte al mismo tiempo gue obtiene un derecho adquiere una 
obligación; verbigracia, le compraventa. el arrendamiento, etc. 

Desde el punto de vista de los provechos y gravámenes 
que general los contratos pueden ser onerosos o gratuitos. 

ONEROSOS. Son aquellos en que ge estipulan provechos y 
aravamenes reciprocas. Yerciaracia. en la compraventa para el 
vendedor el provecho consiste en recibir el precie y el graveeen 
en desprenderse de la cosa; e Para el comprador el provecho es 
recibir la cosa y el gravamen, pagar el precio. 

GRATUITOS. Son aquellos en las que las ventajas y 
provechos son solamente de una de las partes y los aravamenes y 
carees sólo para la otra parte. Art. 1837. Tal es el caso de la 
donación v el comodato. 

El Código Civil a su vez. hace una subclasificación de 
los contratos onerosos y al efecto en su artículo 1838 establece: 
"El contrato oneroso es CONMUTATIVO cuando las prestaciones que 
se deben las partes son ciertas desde que se celebra el contrato 
de tal suerte que ellas pueden apreciar inmediatamente el 
beneficio o la pérdida que les cause éste. Es ALEATORIO cuando la 
prestación debida depende de un acontecimiento incierto que hace 
que no sea posible la evaluación de la ganancia o pérdida sino 
hasta que ese acontecimiento se realice". 



Al respecto el tratadista Francisco Lozano Noriega 
opina que: "En el contrato conmutativo desde el momento en que el 
contrato se celebra es posible determinar el carácter de 
Ganancioso o perdidoso de, los contratos; la cantidad, el monto de 
la ganancia o de la pérdida. En el Aleatorio, cuando se 
perfecciona, no es posible determinar el monto de la aanancia o 
pérdida, porque esto depende en términos generales, de un 
acontecimiento incierto que puede ser una condición, plazo 
incierto, o un hecho ya pasado, pero que se supone desconocido 
para los contratantes".' 

Ejemplo de los primeros tenemos la compraventa. y de 
los segundos, el de renta vitalicia, de juego y apuestas, de 
compra de esperanza. 

Atendiendo a la forma de su perfeccionamiento, los 
contratos se clasifican en reales, consensuales. formales 
solemnes, 

REALES. Lo son aquellos que para que se perfeccionen es 
requisito indispensable la entrega de la cosa, de tal forma que 
mientras la misma no sea entregada y recibida, el contrato no 
puede surtir sus efectos, ante lo cual sólo se tendrá una promesa 
de contrato. Verbigracia, la prenda. regulada en el articulo 
2858: "Para que se tenga por constituida la prenda deberé ser 
entregada al acreedor. real o Jurídicamente"; el mutuo. el 
comodato y el depósito. 

CONSENSUALES. Son aquellos que se perfeccionan por el 
simple acuerdo de voluntades 	que no requieren ninguna otra 
forma especial: simplemente basta con que se dé el consentimiento 
de las partes o el acuerdo de voluntades (que puede ser en forma 
verbal. escrita. o a través de hechos que necesariamente la 
presupongan), para que el contrato se perfeccione y produzca 
todos sus efectos. Aquí no es indispensable la entrega de la 
cosa, sino el acuerdo de voluntades. Art. 1796. "Los contratos 
se perfeccionan por el mero consentimiento. excepto aquellos que 
deben revestir una forma establecida por la ley..." 

FORMALES. Son aquellos para cuyo perfeccionamiento la 
ley exige determinada formalidad (forma), la cual por regla 
general debe ser escrita (documento privado o público). Mientras 
el contrato no se haga constar en la forma que la ley establece 
trae como consecuencia la ineficacia del mismo, esto es, estará 
afectado de nulidad relativa. En ellos el consentimiento debe 
manifestarse por escrito, como un requisito de validez. 

LOZANO NOMA FRANCISCO. CUARTO CURSO DE DERECHO CIVIL. CONTRATOS. México 1970, 2a. Edlc. p.13. 
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SOLEMNES. :un aquellos donde la lev esioe como elemento 
de eltistencia. que le voluntad de las pertes se eterne bajo 
cierta forma que ella dispone y si dicha forma no se cumple, el 
acto será inexistente, es decir, es un acto que no puede 
convalidarse, es la nada, no produce ningún efecto jurídico. 
Ejemplo, el matrimonio debe otorgarse ante el Juez del Registro 
Civil. 

Otras formas de clasificación de los contratos de 
acuerdo con la Doctrina, son las siguientes: 

Contratos NOMINADOS. Son aquellos que están 
expresamente regulados por la ley (Código Civil) v que tienen un 
nombre específico (compraventa. arrendamiento. comodato. etc.), 
también llamados contratos TIPICOS por estar debidamente 
tipificados en la ley. 

INNOMINADOS. Son aquellos contratos que carecen de 
reglamentación legal, sin embargo, se rigen por las reglas 
generales de los contratos, por las estipulaciones de las partes 
y en lo que fueren omisos, por las disposiciones del contrato con 
el que tengan más analogía de los reglamentados. Art. 1858 del 
Código Civil. Se les llama de igual forma ATIPICOS, porque aun 
cuando tengan o no una denominación especial, carecen de una 
reglamentación particular y específica. 

PRINCIPALES. Existen por sí mismos, y tienen un fin 
propio e independiente y para su validez 	cumplimiento no 
requieren de ningún otro acto anterior que lo refuerce. Ejemplo, 
la compraventa, arrendamiento, comodato, etc. 

ACCESORIOS. Este tipo de contratos sólo pueden existir 
por consecuencia o a causa de otro contrato anterior que sirve 
para dar fuerza o garantizar el cumplimiento de un derecho de 
crédito o de una obligación derivada de un acta principal. 

INSTANTANEOS. Son aquellos que se perfeccionan y 
ejecutan en un sólo momento; tal es el caso de la compraventa de 
contado, esto es, se cumplen en el momento mismo en que son 
celebrados por las partes, v el paco de sus prestaciones se lleva 
a cabo en un sólo acto; el vendedor entrega la cosa y recibe el 
precio y por su parte, el comprador recibe la cosa y otorga el 
precio. 

DE TRACTO SUCESIVO. En este tipo de contratos el 
cumplimiento de sus prestaciones se va a realizar no en el 
momento mismo de su perfeccionamiento, sino que se va a ejecutar 
de momento a momento durante todo el tiempo que dure vigente el 
contrato. Obra a precio alzado. 



Asimismo. se tiene los contratos llamados de 
PRESTACIONES DIFERIDAS O DE TRACTO DOBLE. los ,:cales se 
perfeccionan en un momento , se ejecutan v extinguen en otro 
posterior. No es instantáneo porque no se perfecciona v agota en 
un sólo momento; tampoco es de tracto sucesivo porque no se agota 
en prestaciones periódicas, sino que se cumple en dos momentos 
diversos. Ejemplo, el contrato de compraventa por suministro. 

El licenciado Ramón Sánchez Medal en su obra "De los 
Contratos Civiles. 12a.Edic. Edit. Porrúa, 1993. p. 114, expresa 
que para fines didácticos.resulta conveniente observar con 
algunos retoques o modificaciones, la clasificación que suelen 
hacer algunos autores españoles (no indica quiénes son) respecto 
a los contratos, y que en esencia los ennumera como sigue: 

a) Contratos traslativos de dominio, tales como la 
compraventa, permuta, donación y mutuo. 

b) Traslativos de usc o disfrute, tales son el 
arrendamiento y el comodato. 

c) De prestación de servicios o de gestión, a ellos se 
refieren la prestación de servicios profesionales, contrato de 
obra a precio alzado. transporte y mandato. 

d) ASociativos o de gestión colectiva, como son la 
asociación civil, sociedad civil, aparcería. 

e) De custodia, tales como el depósito y el secuestro. 

f) Aleatorios o de suerte, se refieren al juego y 
apuesta y a la renta vitalicia o a la compra de esperanza. 

q) 	De garantía. estos son la hipoteca. la prenda, la 
fianza y la promesa. 



3. ELEMENTOS DE EXISTENCIA DE LOS CONTRATOS. 

Habiendo dado -a en oarrafos que anteceden. la 
definición de contrato y entendida esta en sus distintas 
ascepciones, como el acuerdo de dos o mas vuluntades para crear o 
transferir derechos y obligaciones, como acto luridico que es, al 
mismo lo componen elementos esenciales o de existencia tales como 
el consentimiento 	el objeto, - en ciertos casos la solemnidad, 
sin los cuales o ante la carencia de cualquiera de ellos, el acto 
jurídico será inexistente. 

I. EL CONSENTIMIENTO. 

A fin de poder abordar el tema, es menester referir el 
concepto que de tal figura se maneja en la Doctrina a través de 
los diversos autores. 

Ernesto Gutiérrez v González lo define así: "El 
consentimiento es el acuerdo de dos o mas voluntades sobre la 
Producción o transmisión de obligaciones y derechos, y es 
necesario que esas voluntades tenoan una manifestación emterior, 
a en una forma amplia, que sirve para el contrato y el convenio, 
es el acuerdo de dos o más voluntades tendientes a la producción 
de efectos de Derecho. siendo necesario que esas .pluntages 
tenaan una manifestación e,Iterior",5  

Roberto de Ruggiero al respecto dice: "Consentimiento 
es la coincidencia de dos declaraciones de voluntad que 
Procediendo de sujetos diversos concurren a un fin comun Y se 
unen. Dirigidas en el contrato obligatorio, una de ellas. a 
prometer 	la otra a aceptar. dan lugar a una nueva y unica 
voluntad que es la llamada voluntad contractual v que es el 
resultado. no la suma. de las voluntades individuales. v que 
constituye una entidad nueva capaz de producir por si el efecto 
jurídica querido v sustraído a las posibles veleidades de una 
sola de las partes. de lo cual deriva la irrevocabilidad del 
contratan.' 

' GUTIERREZ Y GONZALEZ ERNESTO. DERECHO DE LAS OBLIGACIONES. ReiepresiOn de la 5a. Edic.. Editorial Caiich 
Puebla. Pue. 1978. oo. 207 y 208. 
• DE ROMERO ROBERTO. op cit. p. 275. 



Euoene Oaudmet lo define: "Como el acuerdo de 
voluntades de las partes respecto de un mismo objeto juridico".7  

Por su parte el maestro Rafael RoJina Villegas dice que 
"El consentimiento es el acuerdo o concurso de voluntades que 
tiene por objeto la creación o transmisión de derechos y 
obligaciones. En los convenios, lato sensu, el consentimiento es 
el acuerdo o conjunto de voluntades para crear, transmitir, 
modificar o extinguir obligaciones y derechos. Todo 
consentimiento, por tanto, implica la manifestación de dos o más 
voluntades, y su acuerdo sobre un punto de interés jurídico".• 

De igual forma Manuel Borja Soriano dice: "El 
consentimiento como elemento esencial del contrato. consiste en 
el acuerdo de dos o más voluntades sobre la producción o 
transmisión de obligaciones y derechos, siendo necesario que 
estas voluntades tengan una manifestación exterior".9  

De tales definiciones vemos que para que el 
consentimiento se actualice debe concurrir un acuerdo de 
voluntades (entre dos o más personas que se encuentran frente a 
frente), y que tal acuerdo se dé con la finalidad de obtener cada 
uno un interés particular opuesto, esto es, crear una relación 
Jurídica con derechos y obligaciones recíprocos. 

El Código Civil para el Distrito Federal al referirse a 
este tema en sus artículos 1794 y 1803 dispone: "Para la 
existencia del contrato se requiere: I. Consentimiento..."; y "El 
consentimiento puede ser expreso o tácito. Es expreso cuando se 
manifiesta verbalmente, por escrito o por signos inequívocos. El 
tacito resultara de hechos o de actos que lo presupongan o que 
autoricen a presumirlo, excepto los casos en que por ley o por 
convenio de voluntad deba manifestarse expresamente." 

Como en la formación del consentimiento intervienen dos 
o más voluntades es de advertirse que el mismo está constituido a 
su vez, por dos elementos , como son la oferta o policitación y 
la aceptación. 

a). En cuanto a la. oferta o policitación tenemos que 
ésta es una declaración unilateral, dirigida por una persona a 
otra, en virtud de la cual la primera manifiesta su intención de 
considerarse obligada, si la otra acepta. Aquí la voluntad debe 
manifestarse a través de hechos externos sensibles. no basta la 
simple intención. 

GAUDENEI EME. TEORIA DE LAS OBLIGACIONES. 2a. Edic. Edit. Porrua. México. 1991. p. 52. 
• ALUNA VILLEGAS RAFAEL. COMPENDIO DE DERECHO CIVIL. Toso 111, 174, Edic. Editorial Porrda, Méx. 1993. pp. 32 
y33. 
• BORJA SORIANO MANUEL. TERORIA GENERAL DE LAS OBLIGACIONES. 8a. Edic, Edit, Parda, Méx. 1982, p. 121. 



En la obra "Derecho de las Oblioaciones" del Lic. 
Ernesto Gutiérrrez 	González, página 209. se da el concepto en 
los términos siguientes' "Es una declaración unilateral de 
voluntad, recepticia. expresa o tácita, hecha a persona presente 
o no presente. determinada o indeterminada. con la expresión de 
los elementos esenciales de un contrato cuya celebración pretende 
el autor de esa voluntad, seria y hecha con ánimo de cumplir en 
su oportunidad". 

Al decir que la oferta Quede ser expresa o tácita. nos 
referimos a que la voluntad del policitante o persona que hace 
la oferta, debe externarse de tal manera que el destinatario de 
la propuesta sepa de manera verbal o escrita lo que le propone, o 
bien. por cualquier signo o acto que haga indudable el saber 
cuáles son las pretensiones del oferente. 

b). El consentimiento no se forma sólo con la oferta o 
policitación, sino que precisa de otro elemento estructural, como 
lo es la aceptación; y al respecto se dice que esta es una 
manifestación externa de voluntad dirigida al proponente. Es una 
declaración unilateral de voluntad, adhesión a la propuesta. 
Oblicitación u, oferta; y esta declaración de voluntad también 
puede manifestarse en forma expresa o tácita. 

Dando un ejemplo de la formación del consentimiento, 
tenemos que Eladio propone a Juan las condiciones de un contrato 
de compraventa: precio de la operación y objeto o inmueble 
materia del contrato. Esto es lo que constituye la oferta o 
policitación. Si Juan se conforma con tales condiciones, esto es, 
paga el precio y recibe el inmueble, acepta la oferta, con ello 
queda formado el consentimiento. 

De lo anteriormente narrado concluimos que el 
consentimiento como elemento de existencia del contrato. es un 
acuerdo de dos o más voluntades para producir determinadas 
consecuencias jurídicas íderechos y obligaciones entre las 
partes) y que para su plena formación se requieren dos elementos 
que son la oferta o policitación v lá aceptación. 



11 

II. OBJETO. 

Hecho el análisis del primer elemento de e;listencia de 
los contratos, el consentimiento, pasemos al estudio del segundo 
de ellos. esto es, el objeto, pues el artículo 1794 del Código 
Civil para el Distrito Federal dispone que "Para la existencia 
del contrato se requiere: 1. Consentimiento; y II. Objeto que 
pueda ser materia del contrato". 	Además, aún cuando en el 
diverso precepto 1796 se establece que "Los contratos se 
perfeccionan por el mero consentimiento...", el objeto es 
considerado por la doctrina y por la misma legislación vigente, 
según se ha visto del precepto 1794 transcrito, como un elemento 
de existencia de todo contrato. sin el cual no puede nacer a la 
vida jurídica. 

El articulo 1824 del Código Civil vigente en el 
Distrito Federal dispone que: "son objeto de las contratos: 1. La 
cosa que el obligado debe dar: II. El hecho que el obligado debe 
hacer o no hacer. 

Asimismo. en relación al tema abordado, el Lic. Ramón 
Sánchez Medal dice: "Conforme a la definición legal del contrato 
(1793). el objeto directo e inmediato del contrato es la creación 
o la transmisión de derechos y obligaciones o derechos (sean 
estos reales o personales); pero por una elipsis que viene desde 
el Código Napoleónico. se menciona como objeto del contrato lo 
que propiamente es el objeto de la obligación creada o 
transmitida por él. Este objeto indirecto o mediato del contrato, 
puede ser o la prestación de una cosa (2011) o la cosa misma 
(1824-1)1 o bien, la prestación de un hecho (2027 v 2028) o el 
hecho mismo (1824-11)". "I 

Al referirse al tema. el Lic. Rafael Rojina Villegas 
expone: "El objeto en el contrato no es la cosa o el hecho, estos 
son los objetos indirectos de la obligación, pero como el 
contrato la crea o ésta tiene como objeto la cosa o el hecho, la 
terminología jurídica. por razones prácticas y de economía en el 
lenguaje ha confundido, principalmente en los códigos, el objeto 
de la obligación con el objeto del contrato... Desde el punto de 
vista doctrinario se distingue el objeto directo que es crear o 
transmitir obligaciones en los contratos. y el objeto indirecto, 
que es la casa o el hecho que asimismo, son el objeto de la 
obligación que engendra el contrato". " 

'• %OCRE MED& RAMON. DE LOS CONTRATOS CIVILES, 121. Edlc.. Ed11, brila, Méx. 1993, pp. 32 y 33. 
" MINA VILMA@ NAPA«. COMPIMile DI MICHO CIVIL. Tus III, lis. CM., fillt. !leerá, Wice, 1443, p•  34. 

1 
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De IJ anteriormente transcrito se eprecis aue el zbieto 
materia del contrato se puede conceptuar Zesde tres puntos de 
vista distintos. según se empane a continuación: 

En primer lugar tenemos lo que tanto la lee como la 
doctrina han llamado objeto directo, que básicamente consiste en 
crear o transmitir derechos v obligaciones atento lo preceptuado 
en el artículo 1793 del Código Civil. que dice: "Los convenios 
que producen e transfieren las obligaciones o derechos toman el 
nombre de contratos". 

En segundo lugar, se obtiene un objeto indirecto que 
consiste esencialmente en la conducta que debe cumplir el 
obligado. dándose dicha conducta en tres formas: en un dar. un 
hacer o un no hacer, como se desprende del precepto 1824 
tran=scrito. Dicho de otro modo. es objeto indirecto toda 
Prestación consistente en un dar, un hacer o un no hacer. va sea 
esta simple o compleja, realizada por una sola de les partes 
(como en los contratos unilaterales), o por ambas partes (como en 
los contratos bilaterales). 

For último, tenemos que se entiende cor objeto 
contrato la cosa material que la persona deba entregar. 

Eiemplificando lo anteriormente afirmado, tenemos el 
caso de una compraventa, en la que Juan ofrece a Pedro una casa 
en la cantidad de N120.000.00. Aquí el objeto directo del 
contrato es crear en Juan una obligación frente a Pedro v de éste 
frente a Juan. El objeto indirecto es. que se realice una conducta 
de dar en cada sujeto: Juan creó la obligación que tiene por 
objeto dar la cosa e Pedro, 	éste creó la oblioacióri que tiene 
por cbieto dar e Juan una suma de dinero. Por último. a la cosa 
misma y al dinero también ee les considera como objeto material 
del zentreto, propiamente dicho. en su tercera acepcitn. 

Sentado lo anterior. es menester profundizar respecto 
al estudio del objeto indirecto del contrato. para su mejor 
comprensión; Y así tenemos que de conformidad con los artículos 
1824. en relación ccn los diversos 2011. 2027 y 2028 del Códipo 
Civil. se regulan tres supuestos del objeto: En principio, la 
cosa que el obligado debe dar o prestar v es por ello que se está 
hablando que hav prestación de cosas; seguimos con un segundo 
supuesto que lo constituye el hecha que el obligado debe hacer o 
prestar, con lo que se está hablando de una prestación de hechos; 
y finalmente. el tercer supuesto se refiere al hecho que el 
obligado debe o no hacer. esto es, la conducta negativa o 
abstención que debe observar el obligado. 



Abundando sobre el primer supuesto referido. esto es. 
la prestación de cosas, en el artículo 2011 de la ley de la 
materia se manejan en realidad cuatro hipótesis a través de las 
cuales se actualiza: 

"La prestación de cosas puede consistir: 1.- En la 
traslación de dominio de casa cierta; II. En la enajenación 
temporal de uso o goce de cosa cierta; III. En la restitución de 
cosa ajena o papo de cosa debida". 

Aquí el pago de la cosa debida .seria la cuarta 
hipótesis encuadrada en la fracción III, antes transcrita. 

De lo establecido en el precepto referido, obtenemos 
que las reales a que está sujeta la prestación de casa por efecto 
del contrato consisten en la enajenación de la propiedad. como la 
compraventa; en la enajenación temporal de uso o ecce, como en el 
arrendamiento o el comodato; en la restitución de cosa ajena. 
coma la prenda o devolución de la cosa depositada, arrendada o 
dada en comodato; y finalmente, en el pago de cosa debida como en 
la devolución de la cosa dada en mutuo. 

REQUISITOS QUE DEBE SATISFACER LA COSA. 

Como se precisó con antelación, el objeto de los 
contratos entre otros aspectos. consiste en la cosa que el 
obligado debe dar (art. 1824); sin embargo, se considera 
importante para efectos de este trabajo dejar precisado si 
cualquier cosa o bien pueden ser materia u objeto del contrato, o 
si esa cosa u objeto debe satisfacer determinados requisitos. 

En esa virtud, debemos tener presente el contenida del 
articulo 1825 del Código Civil 	"La cosa objeto del contrato 
debe: lo. Existir en la naturaleza; 2o. Ser determinada o 
determinable en cuanto a su especie; 3o. Estar en el comercio". 

1. Tenemos en principio, que se debe dar una 
posibilidad física de la casa obieto del contrato, esto es, que 
exista físicamente en la naturaleza; o bien, que no e>cistiendo en 
el momento de la celebración del contrato sí pueda ser posible su 
existencia en el futuro, es decir, al momento en que deba 
cumplirse el mismo. Sobre este particular la legislación civil 
vigente permite en su artículo 1826 la existencia y, por ende, la 
validez de los contratos que se llevan a cabo sobre casas 
futuras, como cuando se compran cosas que se van a fabricar 
después o se compra una cosecha que se espera recoger. 

"Las cosas futuras pueden ser objeto de un contrato. 
Sin embargo. no puede serlo la herencia de una persona viva, aun 
cuando ésta preste su consentimiento". 
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Al decirss. entonces, que la cosa objeto debe eAistir 
en la naturaleza se tiene oue la .misma debe ser palpable, 
objetiva. que esta físicamente, o que sea susceptible de poder 
existir en un futuro, porque las cosas imposibles de llegar a 
existir no pueden ser objeto del contrato. 

2. Se tiene un segundo requisito Que debe reunir la 
cosa objeto del contrato. que se refiere a gua ésta tenga una 
posibilidad jurídica 

a) Pues bien, se dice que ésta debe ser determinada o 
determinable en cuanto a su especie. 

Esto quiere decir que el oferente de la cosa debe 
especificar exactamente cuál es la cosa que desea forme el objeto 
del contrato. es decir, debe de determinar el objeto de la 
operación en cuerpo cierto o en su individualidad. o bien. en 
género o especie. La determinación en cuanto a la individualidad 
se obtiene cuando desde el momento mismo de la celebración del 
contrato se habla de un objeto individual. aislado de los demas 
de su género o especie, 9  que por sus características físicas lo 
distinguen de cualquier otro, por ser la identificación de cuerpo 
cierto y se encuentra totalmente individualizado. 

Puede suceder que la cosa no esté determinada pero debe 
ser determinable en cuanto a su especie al momento de celebrarse 
el contrato, es decir, imaginemos que se celebra un contrato de 
compraventa entre Pedro y Pablo respecto de cien toneladas de 
maíz; sin embargo, aun cuando la cosa está determinada en cuanto 
a su género, hay que dar otros datos en el contrato como su 
debida identificación i determinación, esto es, habrá que 
especificar la calidad del maiz, su precio, zu cantidad. su 
especie, para poder decir que se tiene una debida determinación y 
asi al entregarlo o devolverlo sea en la misma especie, cantidad 
y calidad. Esta distinción resulta importante si se atiende a que 
en las cosas determinadas en su individualidad con la sola 
celebración del contrato se transfiere su dominios en cambio, 
cuándo la cosa sólo ce encuentra determinada en género, el 
dominio no se transfiere sino hasta que ce lleve a cabo sm 
determinación con conocimiento del acreedor o hasta que se lleve 
a cabo su entrega. Así se aprecia de lo que al efecto disponen 
los articulas 2014 y 2015 del Código Civil. 

bl Tenemos además, que la cosa objeto del contrato debe 
estar en el comercio. De tal suerte que si no es así no podrá 
existir el contrato. 
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Por ello eg importante saber v determinar cuales =son 
las cosas que están dentro del comercio v cuales no lo están; 
esta luz nos la viene a dar la propia legislación sustantiva 
civil en los siguientes artículos: 

"747. Pueden ser objeto de apropiación 
todas las cosas que no estén ex-
cluidas del comercio". 

"748. Las cosas pueden estar fuera del 
comercio por su naturaleza o por 
disposición de la ley". 

"749. Están fuera del comercio por su- 
naturaleza, las que no pueden ser 
poseídas por algún individuo exclu 
sivamente, y por disposición de la 
ley . las que ella declara irreduc 
tibies a propiedad particular". 

De lo anterior se puede deducir que son objeto del 
contrato todas las cosas, exepto las que por su naturaleza o por 
disposición de la ley no pueden ser poseídas ni pueden ser objeto 
de apropiación por un individuo exclusivamente; como el aire, el 
espacio aéreo, el mar territorial, las funciones públicas, las 
cosas que forman parte del dominio público; están fuera del 
comercio porque están sustraídas del régimen Jurídico privado en 
la totalidad de sus relaciones. existe una imposibilidad, ya sea 
Por su naturaleza o por disposición de la ley, de poder formar 
parte del patrimonio de un individuo en especial. o incluso. aún 
estando en su patrimonio por disposición de la leo no puede ser 
objeto de transacción alguna con otro u otros sujetos: tal es el 
caso del patrimonio de familia. por tener el carácter de 
inalienable, aunque si es objeto de propiedad. 

Toda cosa que está fuera del comercio tendrá entonces 
el carácter de inaliebable porque no puede iciresar al patrimonio 
de los particulares; empero, no todo lo que tenga carácter de 
inalienable estará fuera del comercio, como en el caso del 
patrimonio de familia, el cual si bien es cierto que su 
transmisión esté impedida o limitada por disposición expresa de 
la ley, ello se debe a cuestiones que tienden a la protección de 
determinados intereses, sean generales o individuales: pero esa 
circunstancia no implica que tal patrimonio esté fuera del 
comercio, porque, como ya se vio, si es objeto de apropiación 
particular y por ello se dice que está tanto en el patrimonio 
como en el comercio. 
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Conclu-endo s todo lo anterior, tenemos que tanto le 
positilidad *isica como la iuridica de la cosa objeto del 
contrato, de conformidad con el articulo 1825 transcrito. 
constituven sus elementos de eistencia. sin los cuales tal cosa 
objeto oue fuera materia del contrate no existiría. acarreando de 
igual forma la inemietencia del mismo contrato cor la falta de 
obieto, 

Entraremos ahora al análisis de la fracción 11 del 
artículo 1824 del Códioo Civil. referente al hecho que el 
obligado debe hacer o no hacer como objeto del contrato. El 
objeto de le obligación puede revestir la forma de prestación de 
hechos o de una abstención; ejemplificando tales actos tenemos. 
en el primero. el caso del arrendamiento, en donde el inquilino 
tiene la oblioacion de usar la cosa arrendada conforme al destino 
que se have convenido o a l naturaleza de la cosa; en el segundo 
caso, se tiene la abstención de usar que debe observar el 
depositario de la cosa depositada, 

La prestación de hechos o la abstención deben reunir 
ciertos requisitos que son esenciales. Al efecto el Lic. Ramón 
Sánchez Medal opina: "El hecho objeto del contrato puede ser 
positivo (hacer una cosa o neoativo (no hacer una determinada 
cosa). como la obligación de no vender e determinada persona; y 
además. el hecho debe ser posible y licito",12  

Tales reouilitos esenciales del obietc-nocho del 
contrato se contemplan en el articulo 1827 del Códiio Civil, que 
dispone: "El hecho pmeitivo o negativo obieto del contrato debe 
ser:'I. Posible; II. Lícito"; ror tanto, de lo anterior tenemos 
uue se debe dar una pocsibilidad física y una Posibilidad 
iurídica. 

Hablamos de una posibilidad física cuando el objeto-
hecho. obligación de hacer o no hacer, como abstención, es 
compatible con las leves de la naturaleza que deben regirlo y que 
por tanto no constituyen un obstáculo insuperable para su 
realización; contrario sensu. tendremos un hecho o una abstención 
fisicamente imposible cuando esté en contra de una leer natural 
que constituya un obstáculo insuperable para su realización. Asi 
lo dispone el Código Civil en su artículo 1828, que dice: "Es 
imposible el hecho que no puede emistir porque es incompatible 

la SPNCIIEI IlEDAL IMPON. op cit. p.9. 
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con una ley de la naturaleza o con una norma jurídica que debe 
regirlo necesariamente y que constituye un obstáculo insuperable 
para su realización". Ejemplo de lo anterior tenemos el que una 
persona pretenda obligarse frente a otra a realizar un hecho 
consistente en tapar el sol con un dedo; obligarse a que durante 
un lapso de cinco anos va a dejar de tomar agua o liquido alguno: 
lo anterior, son hechos o abstenciones físicamente imposibles, 
pues van en contra de las leyes naturales y por tanto, 
constituyen un obstáculo insuperable para su realización. 

Asimismo, la posibilidad jurídica del hecho o la 
abstención debe consistir en que no sean contrarios a la ley que 
debe regirlos y por tanto esta no debe constituir un obstáculo 
insuperable para poder realizarse. Contrario sensu. estamos ante 
una ohligación de hacer o de no hacer. jurídicamente imposible, 
en los términos precisados en el articulo 1828 transcrito en 
párrafos que anteceden. Verbigracia, el que una persona se 
obligue para can otra a realizar el hecho de enajenar la cosa que 
constituye el patrimonio de la familia; o a abstenerse de 
entregar el uso o aoce de una cosa dada en arrendamiento. 

Cabe abundar al respecto, que no habrá de considerarse 
imposible un hecho cuando el mismo no pueda llevarse a cabo por 
el obligado directo pero si por otra persona en su lugar, cuando 
pueda dar cabida la sustitución, pues así lo dispone el código 
sustantivo en sus artículos 1829 y 1827. 

En conclusión, tenemos que no debe darse una 
incompatibilidad entre el hecho o abstención y la norma natural o 
legal. pues de lo contrario la consecuencia sería la inemistencia 
del contrato. 

Por cuanto hace a la secunda fracción del artículo 
1827, relativa a la licitud del hecho positivo o negativo, 
consiste en que el objeto (hecho o abstención) no debe estar 
prohibido por la ley ni por los principios de orden público ni de 
las buenas costumbres: no debe estar en contra de una ley de 
orden público. prohibitiva o imperativa. o en contra de las 
buenas costumbres. Tal fue el sentir del legislador que lo dejó 
establecido en el artículo 1E430, interpretado a contrario sensu, 
cuando dispone "Es ilícito el hecho que es contrario a las leyes 
de orden público o a las buenas costumbres". 

Las normas de orden público deben entenderse como las 
relativas a la protección del orden jurídico o en general las 
normas de Derecho Público o las de Derercho Privado que tengan el 
carácter de imperativas o de prohibitivas, esto es, que ven a la 
protección de un interés social común: por tanto, para que el 
objeto hecho o abstención tenga el carácter de lícito debe estar 
en concordancia con la ley que debe regirlo, esto es, el acto 
debe estar permitido por la ley y no debe ir en contra de los 
intereses de la colectividad. 
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Reacecte e eue al ebieto (hecho o ebetencien) tampoco 
debe ser ilícito. en cuanto a que no '.a'•a En centra de las buenas 
costumbres. le entienden éstas como "La concepción ática que 
predomina en nuestro medio cultural 	que informa nuestra 
legislación. por eiernele. la observancia de la monogamia y la 
fidelidad en el matrimonio, v a la inversa. constituyen actos 
reprobables o se califican malas costumbres, en mayor o menor 
grado, el adulterio, el incesto, la prostitución, el lenocinio y 
el homosexualismo. v también la incitación directa o indirecta a 
tales actos"." 

En consecuencia, los hechos v abstenciones deben ser 
posibles, ya que nadie está obligado a lo imoosible, de tal 
«muerte que los mismos no constituyan un obstáculo insuperable 
para su realización; esta es. deben ser física y iurídicamente 
posibles y lícitos. 

III. SOLEMNIDAD. 

Un tercer elemento de existencia de los contratos nos 
lo da de manera eventual la ley en algunos contratos v tenemos 
entonces el elemento solemnidad, sin el cual por ministerio de 
ley la voluntad que se otorgue por los contratantes no producirá 
ningún efecto legal, esto es. será inexistente el acto realizado: 
ejemplo típico dentro de nuestra legislación sustantiva. tenemos 
el contrato de matrimonio. pues no bastá que ne den el 
consentimiento v el obieto entre los que en ese acto intervienen, 
o que el contrato lo celebren par escrito. zinc) que la ley emide 
como elemento solemnidad, que tal acto se lleve a cabo ante el 
juez del Registro Civil con las formalidades que para tal efecto 
se establecen; requisito sin el cual el contrato será 
inexistente. 

El maestro Ernesto Gutiérrez v González nos da la 
definición siauiente: "La solemnidad es el coniunto de elementos 
de carácter exterior, sensibles, que rodean o cubren a la 
voluntad de los que contratan, y que la ley exige para la 
existencia del acto"." 

13  SANCREZ MEM RAMON. op. cit. p.41, 
13  GUTIERREZ Y GONZALEZ ERNESTO. o cit. p. 241. 
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4. ELEMENTOS DE VALIDEZ DE LOS 
CONTRATOS. 

Vistos va los elementos llamados esenciales de los 
contratos, sin los cuales devienen inewistentes, abordaremos 
ahora el análisis de aquellos que le dan plena validez a un 
contrato, los que de no estar presentes acarrean la nulidad del 
acto. 

Estos elementos se encuentran contenidos en el articulo 
1795 del Codiqo Civil, interpretado a contrario sensu, el cual 
dispone: 

"El contrato puede ser invalidado: 
I. Por incapacidad legal de las - 

partes o de una de ellas. 
II. Por vicios del consentimiento; 
III.Porque su objeto o su motivo 

o fin sea ilícito; 
IV. Porque el consentimiento no se 

haya manifestado en la forma que 
la ley establece". 

Por tanto, de la norma anterior se obtiene que los 
elementos de validez de los contratos son cuatro. a saber: 

1. CAPACIDAD. 
2. CONSENTIMIENTO EXCENTO DE VICIOS. 
3. OBJETO, MOTIVO O FIN LICITOS. 
4. FORMA ESTABLECIDA POR LA LEY. 

Hablemos de cada uno de ellos para advertir las 
peculiaridades que los distinguen. 



LA CAPACIDAD. 

Se tiene una división de este elemento. en capacidad de 
aove y en capacidad de ejercicio Y así se obtiene de lo dispuesto 
mor los artículos 22. b46 	,2.47 del :ódielo 	cara el 
Distrito Federal. que establecen en su orden: "La capacidad 
jurídica de las mersonas físicas se adquiere par el nacimiento Y 
se oierde Por la muerte..." 

mayor edad comienza a los dieciocho años 
cumplidos". 

"Fl mayor de edad dispone libremente de su Persona , de 
sus bienes". 

La capacidad en su acepción aenerica la Doctrina la ha 
definido de la siauiente forma: 

Eudene Gaudmet dice: "La capacidad es la aptitud de 
realizar válidamente un acto jurídico".15  

Por su oarte. Ernesto Gutiérrez v Gonzalez define la 
capacidad como "La aptitud jurídica para ser sujeto de derechos y 
deberes y hacerlos valer".14  

Por-  tanto, de los preceptos transcritos 	de las 
definiciones que se citaron se puede deducir que la capacidad de 
ooce es la aptitud que tiene toda persona para ser titular de 
derechos y  obliaaciones. la' cual se obtiene por disposición de la 
ley, desde que el indiiduo nace 	se termina con la muerte. Esta 
capacidad la reconoce también la ley aún en el individuo 
concebido no nacido, como se aprecia del temto del artículo 22 
del Códice) Civil. transcrito en párrafos que anteceden, para 
considerarlo únicamente como sujeto de derechos matrimoniales 
como el caso del derecho a la herencia, de recibir un leaado o 
una donación. aun cuando se le tenga impuesta la condición de que 
nazca vivo o lo esté durante un lapso no menor de veinticuatro 
horas , que sea presentado al Registro Civil. 

La capacidad de ejercicio es la aptitud o posibilidad 
jurídica que tienen los individuos Para hacer valer en forma 
personal Y directa sus derechos. 

al  BARRET EUGENE. op. cit. p.102. 
14  GUTIERREZ Y GONZALEZ ERNESTO. ap. Cit. P.327. 
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En materia de los contratos la regla general es la 
capacidad como se puede advertir del texto del artículo 1798 del 
Código Civil, al disponer: "Son hábiles para contratar, todas las 
personas no exceptuadas por la ley"; y como excepción tenemos la 
incapacidad. 

Así como existe entre los hombres una capacidad de goce 
Y de ejercicio. se da también como e:•cceoción la incapacidad tanto 
de goce como de ejercicio: es decir, por disposición empresa de 
la ley determinadas personas carecen de la posibilidad de obtener 
ciertos derechos, lo que les acarrea la incapacidad de goce: sin 
embargo, aun cuando sí les fuere posible obtenerlos la ley les 
impide hacerlos valer en forma personal. de donde se obtiene la 
incapacidad de ejercicio. 

Tenemos como ejemplo de sujetos con incapacidad de goce 
a los extranjeros, quienes no tienen derecho a adquirir el 
dominio de las tierras, aguas y sus accesiones, concesiones de 
explotación de minas, anuas o combustibles, minerales, dentro del 
territorio nacional, según se aprecia del artículo 27, fracción 
I, de la Constitución Mexicana; en las fracciones II, III y IV 
del ordenamiento' constitucional citado, también nos habla de las 
restricciones a la incapacidad de goce respecto de las 
corporaciones religiosas y ministros de cultos, de las 
instituciones de beneficencia v de las sociedades mercantiles 
acciones; se tiene también el caso de los tutores. mandatarios, 
albaceas, representantes del ausente, a empleados públicos, que 
no tiene aptitud para ser titulares de los derechos a su cargo. 
como compradores de los bienes de cuya venta o administración se 
hayan encargado. 

Por otra parte, en términos generales, también se tiene 
la incapacidad de ejercicio, restricción que se encuentra 
contemplada en el artículo 45p del Código Civil, cuyo texto es el 
siguiente: "Tienen incapacidad natural y legal: I. Los menores de 
edad; II. Los mayores de edad privados de la inteligencia por 
locura, idiotismo o imbecilidad, aunque tengan intervalos 
lúcidos; y aquellos que padezcan alguna afección originada por 
enfermedad o deficiencia persistente, de carácter físico, 
psicológico o sensorial. o por la adicción a sustancias tóxicas 
como el alcohol, los psicotrópicos o los estupefacientes; siempre 
que debido a la liejitación o a la alteración en la inteligencia. 
que esto les provoque, no puedan gobernarse u obligarse por si 
mismos, o manifestar su voluntad por algún medio." 



La Incaóacidad ls elerciciJ se da ccr la restricción 
que hace 1a ley al sujeto para ejercitar u hacer valer los 
derechos adquiridos, por sí mismo, y el articulo transcrito nos 
señala el grado general de la incapacidad de ejercicio; aunque de 
igual forma la ley establece las excepciones a dicha regla 
general tales como el que el menor de dieciocho años, pero mayor 
de dieciséis pueda testar, y que es válido el testamento hecho 
por un demente en un intervalo de lucidez, con los requisitos que 
al efecto deben cumplirse). así se aprecia de los preceptos 1306 
y 1307 del Código Civil vigente. 

Asimismo, el dispositivo 641 del mismo ordenamiento 
estatuye que el menor de dieciocho años. por el hecho de haber 
contraído matrimonio alcanza la emancipación: lo que implica 
excepción a la regla aeneral de la incapacidad. 

Por otra parte, se dan también las casos de la 
incapacidad de ejercicio especial, esto es, que aun teniendo una 
capacidad plena de goce y de ejercicio, hay personas a las que la 
ley les va a crear una incapacidad de ejercicio, crea una, 
limitante a su capacidad; ejemplo de ello se ve en los cónyuges, 
quienes de acuerdo con lo dispuesto en los numerales 174, 175 y 
176 del Código sustantivo, podrán celebrar entre si contrato de 
compraventa únicamente cuando el matrimonio se encuentre sujeto 
al régimen de separación de bienes, pues de lo contrario les está 
prohibido por la ley el celebrar un contrato de esa naturaleza. 

De lo anteriormente narrado. se obtiene que la 
capacidad es un elemento de validez de todo contrato y por tanto, 
todo acto que se celebre careciendo de este elemento, esto es. 
que se lleve a. cavo por un sujeto afectado de incapacidad, ya 
natural, ya legal, el mismo será nulo y por tanto, carente de 
validez, como así lo disponen los artículos 1795, fracción I: "El 
contrato puede ser invalidado: I. Por incapacidad legal de las 
partes o de una de ellas"; 2230. "Lá nulidad por causa de error, 
dolo o violencia, lesión o incapacidad, sólo puede invocarse por 
el que ha sufrido esos vicios de consentimiento, se ha 
perjudicado por la lesión o es el incapaz"; y 2228. "La falta de 
forma establecida por la ley, así como.., v la incapacidad de 
cualquiera de los autores del acto produce la nulidad relativa 
del mismo". 



CONSENTIMIENTO EXCENTO DE VICIOS. 

Segundo elemento de validez de los contratos es este 
que ahora se estudia, esto es, el consentimiento emcento de 
vicios, del cual aunque la doctrina no se pone de acuerdo en 
cuanta a la enumeración de tales vicios; sin embargo, hay 
unificación en cuanto a que seAalan como tales: el error, el dolo 
y la violencia; además. autores coma Ramón Sánchez Medal y Manuel 
Borja Soriano, entre otros, en sus respectivas obras incluyen a 
la lesión. 

Debe 	entenderse 	entonces, 	por 	vicios 	del 
consentimiento, aquellas circunstancias que se dan en forma 
particular, que aun cuando no lo suprimen si llegan a dallarla 
severamente. 

En ese orden, hemos visto que uno de las elementos 
esenciales de los contratos es el consentimiento, entendido éste 
como el acuerdo de voluntades entre dos o más personas para crear 
o transmitir derechos y obligaciones; sin embargo, existen 
ciertas circunstancias que pueden impedir su realización y. por 
ende, que pueda producir plenamente sus efectos Jurídicos, por lo 
que es indispensable que ese consentimiento se dé en forma libre 

con conocimiento de causa, pues de lo contrario la consecuencia 
seria la afectación de una nulidad. ya absoluta, va relativa del 
acto jurídico que se pretenda llevar a cabo. 

Al Respecto, Ramón Sánchez Medal sostiene: "Aunque 
emista el consentimiento en un contrato, puede ser deficiente por 
falta de conocimiento a por falta de libertad, esto es, por un 
vicio que afecte a la inteligencia (error o dolo) o por un vicio 
que afecte a la voluntad (violencia), o por un vicio que afecte a 
una o a otra facultad (la lesión)"." 

Asimismo, el articulo 1812 del Código Civil nos habla 
sobre la invalidez del contrato cuando se está en presencia de 
dichos vicios 	enunciándolos como sigue: "El consentimiento no 
es válido si ha sido dado por error, arrancado por violencia o 
sorprendido por dolo"; aunque de igual forma los artículos 17 y 
2228 hablan de la lesión, y el 1820 se refiere al temor, estos 
considerados de igual forma como vicios del consentimiento. 

SAICHEI IEDAL RAM, op. cit, p.45. 
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a) EL ERROR. 

En cuanto el error, como vicio eue afecta al 
consentimiento. Eugene Gaudmet lo define de la siguiente forma: 
"Es un desacuerdo entre la declaración de voluntad y la voluntad 
real".141  

sobre el tema. Ernesto Gutiérrez e Gonzalez dice: "El 
error es una creencia sobre aleo del mundo eiterior nue está en 
discrepancia con la realidad, o bien, es una falsa o tncomplef.a 
consideración de la realidad.t9  

Por su Parte, Rafael Felina Villegas lo define de la 
siguiente forma: "El error es una creencia contraria a la 
realidad: es decir, un estado subjetivo que está en desacuerdo 
con la realidad. ccn la eNactitud que nos aporta el conocimiento 
científico". 7°2  

De las definiciones anteriores se obtiene que el error 
es la falsa creencia que uno de los contratantes tiene respecto 
del acto a celebrar Y que es contraria a la realidad jurídica que 
se pretende realizar. 

El Código Civil para el Distrito Federal considera tres 
especies de error en sus artículos 1813 y 1814. que son el error 
de derecho, el error de. hecho v el error de cálculo. 

Estos arados del error de igual forma son conocidos por 
la doctrina como error destructivo de la ,eoluntad. error que 
simplemente la vicia y error indiferente. 

El articulo 1913 dieponel "El error de derecho o de 
hecho invalida el contrato cuando recae sobre el motivo 
determinante de la voluntad de cualquiera de los que contratan, 
si en el acto de la celebración se declara ese motivo o si se 
prueba Por las circunstancias del mismo contrato que se celebró 
este en el falso supuesto que lo motivó 	no por otra causa". 

Este es lo que se llama error obstáculo. el cual 
destruye la voluntad real de las partes en un contrato, porque 
impide la formación del consentimiento; no hay acuerdo entre las 
partes en cuanto a la naturaleza del contrato o no identifican 
Plenamente el ohieto que va a ser materia del mismo; esto es. se 
quedan en la falsa creencia de que celebran un determinado tipo 
de contrato. cuando en realidad están celebrando otro distinto, o 
se cree que se compra una cosa cuando en realidad es otra la que 
se entrega, Y se puede dar en dos aspectos, en el negocio o en la 

49  GAUDMET EUGENE. Oh cit. p.12. 
49  GUTIERREZ Y GONZALEZ ERNESTO. ch cit. p. 273. 
24  ROJINA VILLEGAS RAFAEL. COMPENDIO DE DERECHO CIVIL, Toco I. Edit. Porrúa. 17a. Edic. Méx. 1991, 09. 139. 



naturaleza del contrato, o bien. error en cuanto al objeto. Este 
tipo de error propiamente acarrea la inexistencia del 
consentimiento. 

El error de derecho se da cuando existe una falsa 
creencia acerca de la aplicación de una norma de derecho o de su 
interpretación. 

En cuanto al error que simplemente vicia el 
consentimiento, pero no lo excluye, esto es. lo afecta de 
nulidad, tenemos al error de hecho, el cual no impide la 
formación del consentimiento entre las partes y no obstante ello, 
permite pedir a quien en él incurrió, la nulidad del contrato. 

Se tiene de igual forma que el error de hecho se 
subclasifica en error sobre la substancia y error sobre la 
persona. 

En cuanto al error sobre la sustancia del objeto se 
refiere a que el mismo recae sobre ciertas cualidades, como 
pudieran ser color. tamaño, peso, medidas, tipo de material, etc. 
Ej. se quiere comprar un reloj de oro, pero me entregan uno que 
no es del material pedido. Por tanto, este error recae sobre las 
cualidades esenciales del objeto, pues de recaer en cualidades 
accidentales o secundarias se daría un error jurídicamente 
indiferente, lo 'cual carece de trascendencia en la vida del 
contrato, ya que aun de haberlo advertido se hubiera celebrado el 
mismo. 

Por otro lado. se tiene el error sobre la persona. Aquí 
se produce una equivocación en la voluntad del sujeto, pues 
creyendo que celebra un contrato o un acto jurídico con una 
persona determinada, resulta que lo celebró con otra distinta, y 
ello trae como consecuencia la nulidad. Aún visto lo anterior. 
existen contratos o actos jurídicos en los que no importa tanto 
saber el nombre de la persona con quien se contrata, como es el 
caso de los comerciantes. 

Ejemplo de lo primero se tiene cuando se encarga un 
cuadro a un pintor famoso. .No será lo mismo si lo pinta su 
ayudante. Otro ejemplo se tiene en la donación, donde el donante 
va a tomar en cuenta el afecto que hacia el donatario tiene, pero 
resulta que a quien le hizo la donación del bien es una persona 
distinta. 

Finalmente. el error de cálculo es el que se comete en 
una operación aritmética del contrato y la ley determina que no 
afecta su validez, sino que sólo da lugar a su rectificación. 
Art. 1814. "El error de cálculo sólo da lugar a que se 
rectifique". Este error se presenta cuando se realiza una 
operación de compraventa por una superficie de terreno y resulta 
que se entregó menos de lo pactado, lo que dará lugar a 
corregirlo. 



b). EL DOLO Y LA MALA FE. 

El articulo 1815 del Código Civil para el Distrito 
Federal dispone: "Se entiende por dolo en los contratos, 
cualquiera sugestión o artificio que se emplee para inducir al 
error o mantener en él a alguno de los contratantes; y por mala 
fe, la disimulación del error de uno de los contratantes, una vez 
conocido". 

Rafael Rojina Villegas. citando a Planiel (T.I, pág. 
156). da la siguiente definición de dolo: "Se llama dolo todo 
engaño cometido en la celebración de un acto jurídico..."m*: y 
agrega además, aue para que el dolo motive la nulidad en los 
contratos, el error motivado por las maquinaciones o artificios 
debe ser determinante de la voluntad, pues de lo contrario sólo 
habrá un dolo en términos oenerales. más no un dolo en el 
contrato que motive su nulidad. 

El licenciado Joaquín Martínez Alfaro, acerca del tema 
empresa: "Que el dolo es la maniobra, trampa o engaño que utiliza:  
un contratante para inducir o mantener en error a la otra parte 
al celebrar el contrato". Sigue diciendo: "La mala fe, consiste 
en discimular un contratante su conocimiento respecto del error 
en que se encuentra el otro contratante para mantenerlo en ese 
estado erróneo".22  

Aquí el dolo o la mala fe provienen de actos o 
actitudes de los propios contratantes o de un tercero; por tanto. 
como ya se hizo mención. es preciso que el dolo sea determinante 
de la voluntad para que puede ser causa de la nulidad del 
contrato, como así lo establece el artículo 1816, que dice: "El 
dolo v la mala fe de una de las partes y el dolo que proviene de 
un tercero, sabiéndolo aquella, anulan el contrato si ha sido la 
causa determinante de este acto jurídico". 

La clasificación del dolo se hace en función del error 
que ocasiona cada especie de dolo. v no como si el dolo fuera 
autónomo o independiente del error; y entonces se tiene: 

DOLO PRINCIPAL. Es el que provoca un error de nulidad. 
esto es, un error que recae sobre el motivo determinante de la 
voluntad y afecta al contrato de nulidad relativa: aquí induce a 
los contratantes a celebrar un contrato que de otra manera no se 
hubiera celebrado. 

at RAFAEL HUNA VILLEGAS. COMPENDIO DE DERECHO CIVIL. Togo 1, pip. 144, Edit, acuda, México 1989, 23a. Edlc. 
as MARTINEZ ALFARO JOAQUIN, TEORIA DE LAS OBLIGACIONES. 2a, edic. Edit. Forrda. Méx. 1991, p. 88. 
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b). EL DOLO Y LA MALA FE. 

El articulo 1815 del Código Civil mara el Distrito 
Federal dispone: "Se entiende por dolo en los contratos, 
cualquiera sugestión o artificio que se emplee para inducir el 
errar o mantener en él a alguno de los contratantes; y por mala 
fe, la disimulación del error de uno de los contratantes. una vez 
conocido". 

Rafael Rojina Villegas. citando a Flaniol (T.', Pág. 
156), da la siguiente definición de dolo: "Se llama dolo todo 
enoaño cometido en la celebración de un acto iurídico..."**; y 
agrega además, oue para que el dolo motive la nulidad en los 
contratos. el error motivado por las maquinaciones o artificios 
debe ser determinante de la voluntad, pues de lo contrario sólo 
habrá un dolo en términos generales. más no un dolo en el 
contrato que motive su nulidad. 

El licenciado Joaquín Martínez Alfar°. acerca del tema 
expresa: "Que el dolo es la maniobra, trampa o engaño que utiliza, 
un contratante para inducir o mantener en error a la otra parte 
al celebrar el contrato". Sigue diciendo: "La mala fe, consiste 
en discimular un contratante su conocimiento respecto del error 
en que se encuentra el otro contratante para mantenerlo en ese 
estado erróneo".== 

Aquí el dolo o la mala fe provienen de actos o 
actitudes de los propios contratantes o de un tercero: por tanto. 
como ya se hizo mención. es preciso que el dolo sea determinante 
de la voluntad para que puede ser causa de la nulidad del 
contrato. como así lo establece el articulo 1816. que dice: "El 
dolo v la mala fe de una de las partes v el dolo que proviene de 
un tercero, sabiéndolo aquella. anulan el contrato si ha sido la 
causa determinante de este acto jurídico". 

La clasificación del dolo se hace en función del error 
que ocasiona cada especie de dolo, y no como si el dolo fuera 
autónomo o independiente del error: y entonces se tiene: 

DOLO PRINCIPAL« Es el que provoca un error de nulidad. 
esto es, un error que recae sobre el motivo determinante de la 
voluntad y afecta al contrato de nulidad relativa: aquí induce a 
los contratantes a celebrar un contrato que de otra manera no se 
hubiera celebrado. 

a RAFAEL ROMA VILLE8AS, COMPENDIO DE DERECHO CIVIL. Toso I, pág. 144, Edit. porrdi, México 1989. 23a, Edic, 
MARTINEI ALFARO JOAOUIN, TEORIA DE LAS OBLIGACIONES. 24. edic. Edit, Forré'. Méx. 1991. p. 88, 
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DOLO INCIDENTAL. Este origina un error indiferente que 
no afectas la validez del contrato. pues sólo recae en aspectos o 
circunstancias que hacen a un contratante contratar sólo en 
condiciones menos favorables o más onerosas. Únicamente podría 
generar un ajuste o una indemnización. 

DOLO BUENO. Son los artificios o propaganda que hacen 
los comerciantes cuando atribuyen ciertas cualidades a sus 
mercancías para llamar la atención de los clientes; no afecta la 
validez del contrato, pues sólo da pauta a un error indiferente. 

DOLO MALO. Se da a través de maquinaciones empleadas 
para hacer caer en el error a una persona y obtener su voluntad 
de celebrar un contrato. que de otra manera no lo hubiera 
celebrado. 

DOLO RECIPROCO. Es cuando ambas partes proceden con 
dolo al celebrar un contrato, y por ello ninguno puede alegar su 
nulidad ni reclamar indemnización en términos de lo dispuesto por 
el articulo 1817 del Código Civil que dice: "Si ambas partes 
proceden con dolo, ninguna de ellas puede alegar la nulidad del 
acto o reclamares indemnizaciones". 

De todo lo anterior es de deducirse que el dolo y la 
mala fe en los contratos. por uno de los contratantes o dado por 
un tercero, al dár margen al error, acarrean una nulidad relativa 
del acto. 

c). LA VIOLENCIA. 

Ella se refiere a una coacción de tipo físico o moral 
que se emplea para determinar a una persona a celebrar un 
contrato. 

El Código Civil vigente da una definición de la 
violencia, como vicio del consentimiento, en los siguientes 
términos: "Hay violencia cuando se emplea fuerza física o 
amenazas que importen peligro de perder la vida, la honra, la 
libertad, la salud. o una parte considerable de los bienes del 
contratante, de su cónyuge, de sus ascendientes, de sus 
descendientes o de sus parientes colaterales dentro del segundo 
grado". 

El maestro Ernesto Gutiérrez Y González la define como 
sigue: "Es el miedo originado por la amenaza de sufrir un daga 
personal, o que lo sufran personas o casas que se tienen en alta 
estima y que lleva a dar la voluntad de celebrar un acto 
iuridico".=3  

" GUTIERREZ Y GONZALEZ ERNESTO. op. cit. p. 305. 



A -1.t vez. eefael de fina de se definición en les 
eiouientes terminas: "Es la presicn física c moral `.echa sobre 
una nereona para decidirla e r•ealiear un acto que sin la 
concurrencia de esta circunstancia no ea realizaría"ee 

Como se aprecia de lo antes transcrito, la violencia se 
manifiesta a través de una fuerza física irresistible o una 
fuerza moral ineludible: lo primero acarreará no propiamente una 
nulidad del contrato. sino su inemistencia misma. por Yelterle un 
elemento esencial como lo es el consentimiento. porque el mismo 
fue arrancado a través de esa actuación ilícita hacia una de las 
partes,l va sea por su contrario o por un tercero: por otro lado, 
la fuerza moral constituirá un tanto como de miedo o temor sobre 
la persona en quien reCdiqe, lo cual la oblioa e °torear su 
oluntad para la celebración eel contrato. la que va a estar 
viciada y por tanto será susceptible de anularse. esto es. estará 
afectada de una nulidad relativa. 

Para que la violencia pueda ser considerada como un 
vicio del consentimiento, la misma debe ser grave, esto es, que. 
el daAa que se pueda causar importe pelioro de nerder la vida, la 
honra, la libertad. los bienes u otros valores del contratante o 
sus familiares directos: v además, debe ser actual e inminente. 
esto es, que no se pueda eludir por ninqun medio: ,? debe ser 
calificada como ilícita o contraria a la lee, pues no es válido 
aleoar como violencia el temor reverencial que se tenna hacia un 
familiar por respeto a él, pues ello no acarrea ninoun 	en 
el consentimiento. eeoun se aprecia del dispositivo 1320 del 
Códioo Civil. 

Se entiende entonces. por eiolencia física. aquella que 
consiste en coaccionar la voluntad del individuo por medio de la 
fuerza material, o bien por la privación de la libertad para que 
se obligue a una perscna en contra de su voluntad. 

Y por violencia moral se entiende la que consiste en 
hacer amenazas que importen el peligro de perder la vida, la 
honra, la libertad, la salud o los bienes del contratante, de su 
cónyuge Y demás familiares directos e inmediatos, para que se 
oblieue en contra de su voluntad. 

24  DE PIRA RAFAEL, DERECHO CIVIL MEXICANO, Vol. tercero. 7a. edic. 1989, Edit. Porrda. p. 289. 
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d). LA LESION. 

Como vicio del consentimiento, esta figura se contempla 
en el articulo 17 del Código Civil para el Distrito Federal, que 
dice: "Cuando alguno. explotando la suma ignorancia, notoria 
inexperiencia o extrema miseria de otro, obtiene un lucro 
excesivo que sea evidentemente desproporcionado a lo que él por 
su parte se obliga, el perjudicado tiene derecho a elegir entre 
Pedir la nulidad del contrato o la reducción equitativa de su 
obligación, más el correspondiente pago de los dallos y 
periuicios. El derecho concedido en este artículo dura un aso". 

La lesión es definida por la doctrina como "el 
perjuicio que sufre una persona de la cual se ha abusado por 
estar en un estado de suma ignorancia, notoria inexperiencia o 
extrema miseria, en la celebración de un contrato. consistente en 
proporcionar al otro contratante un lucro excesivo en relación a 
lo que él por EU parte se obligan." 

Por otra parte, el Lic. Ramón Sánchez Medal define a la 
lesión 	de la siguiente forma: "En sentido amplio, es el 
perjuicio que en un contrato conmutativo experimenta una parte 
que recibe una prestación muy inferior a la que ella a su vez 
proporciona a la otra parte".2' 

De lo anterior se deduce gua la lesión se da en los 
contratos conmutativos cuando hay una notoria desigualdad en las 
prestaciones recibidas entre las partes que causa a una de ellas 
un perjuicio en detrimento de su economía; además. como segundo 
elemento. se desprende que ese lucro excesivo QUO se hubiere 
obtenido en beneficio propio, haya sido arrancado por haberse 
aprovechado de la suma ignorancia, la notoria inexperiencia o la 
extrema miseria del otro contratante; esto es, se da una 
desigualdad de valor entre las prestaciones que se deben 
recíprocamente los contratantes. 

Ese vicio en la voluntad de una de las partes debe 
producir el efecto de que la otra obtenga un lucro excesivo que 
sea desproporcionado a lo que ella por su parte se obliga, pues 
aún cuando el contrato se llega a otorgar bajo ese estado de 
inexperiencia. de extrema necesidad o miseria e ignorancia, sin 
resultar una desproporción en las prestaciones recíprocas, no 
tendrá ninguna consecuencia Jurídica. 

is ZAMORA Y VALENCIA MIRE ANGEL. ap. cít.p. 42. 
" SANCHE/ NEM RAMOM, oa. cit. p.56. 



De lo anterior se desprende aue la lesión está 
intearada con dos elementos: objetivo 	subietivo. Entendido el 
primero como la obtención del lucro excesivo que sea 
evidentemente desproporcionado a lo que por su parte se obliga el 
perjudicado, pero sin seiNalar el monto de la cuantía de tal 
desproporción; v por el segundo, la explotación de la suma 
ignorancia, la extrema miseria o notoria inexperiencia del otro 
contratante. 

Como consecuencia de la verificación de este vicio, la 
ley da a quien la sufre la posibilidad de ejercitar la acción de 
nulidad del contrato o de pedir la reducción equitativa de su 
obligación, con la que se da cabida a la equidad y a su vez se 
procura la equivalencia de las prestaciones reciprocas, 
conciliándose asi la justicia en la celebración de los contratos 
Y la seguridad de las transacciones realizadas. 

EL OBJETO, MOTIVO O FIN LICITOO. 

En la fracción III del articulo 1795 del Código Civil, 
interpretado a contrario sensu, se encuentra contemplado este 
elemento de validez; esto es. que el contrato es válido cuando su 
objeto, motivo o fin sean licitas. 

Miguel Angel Zamora y Valencia expone: "El objeto, o 
sea la conducta manifestada como una prestación o una abstención, 
debe de ser licita, además de posible y asimismo, el hecho como 
contenido de la prestación, también debe ser lícito".97  

No cabe la posibilidad de hablar de la ilicitud 
referente a la cosa como contenido de la prestación de dar, en 
virtud de que de las cosas materiales no se puede afirmar que son 
licitas o ilícitas; sino que se hablaría de la licitud o ilicitud 
del objeto consistente en prestar hechos o realizar abstenciones; 
por tanto, será esa conducta referida a las cosas de la que se 
verá si es licita o no, según esté acorde o tensa contradicción 
con lo preceptuado en la norma jurídica de carácter imperativo. 

De ahí que cuando se tiene que la conducta es licita, 
asi deberá entenderse también el objeto como hecho o abstención, 
pues la licitud se da en el sentido de que con la voluntad de los 
contratantes no se trastorna el orden Jurídico, esto es, que no 
se vana en contra de la ley o de las buenas costumbres; que la 
voluntad no va en contra de la ley prohibitiva; porque además, 
ante ese evento, la sanción sería desde una nulidad relativa 
hasta una nulidad absoluta. 

17  /AMA Y VALENCIA MIGUEL ANGEL. ap. cit. p. 45. 



Asimismo, se establece que las motivos e les fines del 
contrato deben ser lícitos. esta es. que no estén en 
contradicción con las normas de carácter imperativo o 
prohibitivo. 

Se entiende por motivos. las intenciones internas o 
subjetivas que tiene el contratante, variables de las de su 
contraparte, que lo inducen a celebrar el acto jurídico que 
pretende. 

• Esos motivos que puede tener la persona para contratar, 
son móviles internos de cada parte contratante, que escapan al 
conocimiento de terceras personas y aún al del otro contratante, 
por lo que es dificil demostrar su ilicitud si no han sido 
manifestadas expresamente por las partes en el contrato, pues 
sólo de esa forma tendrá trascendencia Jurídica, esto es, podrá 
determinarse su nulidad por la ilicitud en el motivo o fin del 
contrato. 

Los fines del contrato son las intenciones de destino 
último en que pretende utilizar el contratante la cosa o el hecho 
que constituye el contenido de la prestación de la otra parte. 

En esa virtud, el motivo determinante y los móviles, 
aunque internos. deben estar directamente relacionados con el 
objeto como contenido de las prestaciones de las partes para que 
su ilicitud pueda ser causa de nulidad del contrato, y esa 
circunstancia es la que distingue claramente el motivo de los 
fines. 

LA FORMA ESTABLECIDA POR LA LEY. 

El articulo 1795, en su fracción IV, establece que para 
que el contrato sea válido, se requiere que el consentimiento se 
haya exteriorizado en la forma que la ley establece, pues ante su 
omisión, la sanción al acto realizado es que puede ser impugnado 
de nulidad relativa en terminas de lo dispuesto por el articulo 
2228 del Código Civil "La falta de forma establecida por la leY, 
si no se trata de actos solemnes, 	 produce la nulidad relativa 
del mismo". 

Se entiende par forma. como elemento de validez de los 
contratos, la manera en que se debe externar la voluntad de los 
contratantes siguiendo los lineamientos que el ordenamiento 
jurídico marque. 



Tamblen se le puede aatimar como "El aantunto de 
elementos sensibles que revisten exteriormente a las conductas 
que tienden a la creación. modificación. conservación. 
transmisión o extinción de derechos 	obrigaciones. v cuyos 
efectos dependen en cierta medida de la observancia de esos 
elementos sensibles según la exigencia de la organización 
jurídica vigente".o• 

La forma comprende todos los signos sensibles que las partes 
convienen o la lev establece para lograr la exteriorización de la 
voluntad. 

La regla general para la validez de los contratos le da 
el consentimiento o le voluntad de las partes, coma se aprecia 
del artículo Le32 del Código Civil que dispone: "En los contratos 
civiles cada uno se obliga en la manera y términos que aparezca 
que quiso ohlioarse. sin que para la validez del contrato se 
requieran formalidades determinadas. fuera de los casos 
expresamente designados por la ley". 

La excepción a esa regla la marca el numeral 183• que 
dice: "Cuando la ley exila determinada forma para un contrato, 
mientras que éste no revista esa forma no será válido, salvo. 
disposición en contrario, pero si la voluntad de las partes para 
celebrarlo consta de manera fehaciente, cualquiera de ellos puede 
exigir que se dé al contrato la forma legal". 

Entendida entonces, la forma como' la manera especifica 
y determinada de como se exterioriza la voluntad d• los 
contratantes, se tiene que esta puede darse de tres modos: 
lo. Forma empresa: 2o. Forma tácita: 7,11. Le forma manifestada e 
través del silencio de los contratantes. 

A este respecto debe tenerse presente el contenido del 
ertículo IS0.7. que establece: "El consentimiento puede ser empresa 
o tácito. Es expreso cuando se manifiesta verbalmente. por 
escrito o por signos inequívocos. El tácito resultara. de hechos o 
de actos que lo que supongan o que autoricen e presumirlo." 

Cuando la ley habla de la forma en los contratos, se 
refiere al modo como debe exteriorizarse la voluntad en ellos, 
esto es, en forma verbal, por escrito, o a través de hechos o 
actos que los presupongan, o incluso, hasta por el silencio de 
alguno de los contratantes. de lo cual aún en determinados 
contratos persiste la duda de que si con esa actuación el 
contrato pueda tener consecuencias jurídicas, aunque no debe 
perderse de vista el adagio que dice: "que el que calla otorga". 
aunque ello no tenga realmente una validez jurídica pero si es 
tomado en cuenta dentro de los usos y las costumbres de la 
sociedad. 

Re  6UTIERREZ Y GONZALEZ ERNESTO. op, cit. p. 246. 



3,7 

5. EFECTOS DE LOS CONTRATOS. 

Por efectos de los contratos entendemos a todas las 
consecuencias jurídicas que se derivan de las mismos hacia las 
partes que en él intervienen y tales efectos se van a producir en 
el momento mismo en que se perfeccionan o hasta cuando se 
ejecuta. 

Lo anterior se aprecia del texto del articulo 1796 del 
Codicio Civil, que establece: "Los contratos se perfeccionan por 
el mero consentimiento . excepto aquellos que deben revestir una 
formalidad establecida por la ley. Desde que se perfeccionan, 
obligan a las contratantes no sólo al cumplimiento de lo 
expresamente pactada. sino también a las consecuencias, que, 
segun su naturaleza. son conforme a la buena fe, al uso o a la 
ley". 

En principio, el contrato produce un efecto primordial 
consistente en las obligaciones que nacen del propio contrato, es 
decir, las que nacen de la voluntad de las partes; aqui el 
carActer obligatorio del acuerdo de voluntades de los 
contratantes adquiere la fuerza de ley entre ellos, en tanto que 
tienen el deber de observar y cumplir lo pactado, respetando su 
Palabra. 

• Otro efecto de los contratos y que se deriva del 
anterior, es el que una de las partes, por voluntad unilateral, 
no puede disolverla o modificarlo. y asi lo establece el articulo 
1797 que establece: "La validez Y el cumplimiento de 	los 
contratos no pueden dejarse al arbitrio de uno de los 
contratantes": con sus excepciones, como cuando cualquiera de las 
partes. previa aviso unilateral da por terminado el arrendamiento 
par tiempo voluntario (art. 2478), y la revocación del mandato y 
la renuncia del mismo (art. 2596); entre otros. A este efecto la 
doctrina lo ha llamado como intangibilidad del contrato, 

Se da por otra parte. la relatividad de los efectos del 
contrato, la cual va a consistir en que el contrato que se 
celebre únicamente va a aprovechar o a perjudicar directamente a 
las partes y sólo para ellas crea derechos y tú:lit:aciones, de 
acuerdo con el articulo 1796 del Código Civil, transcrito con 
anterioridad; por lo que aquí debe entenderse, por regla general, 
como "parte" en un contrato, a las personas que a la vez han 
emitido su voluntad en la policitación o en la aceptación que va 
a constituir el acuerdo de voluntades en dicho contrato y que 
también son los titulares del interés de la relación jurídica 
materia del mismo. 
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La ecepcion a la regla anterior. cor setablecerlo así 
la le", podrá ser parte en un contrato quien es titular del 
interés o de la relación jurídica materia de ese contrato, aunque 
no haya sido el autor de una de las voluntades que formó el 
consentimiento en el mismo. como seria el caso de la 
representación (tutor o mandatario), en la sustitución (síndico o 
albacea); en consecuencia, cualquier otra persona, como tercero 
extraño,'  que no intervenga en el contrato, no les parara 
pariuicio o creará beneficio alguno directamente; sin embargo. el 
contrato sí les es oponible cuando se ha dado con las 
formalidades que la ley establece, de lo cual se hablará más 
adelante. 

Un efecto más de los contratos y que vendría a darse 
como una consecuencia o reflejo del mencionado en el apartado 
anterior, viene a ser el de la oponibilidad del contrato, en la 
que en tratándose de contratos con efectos reales, toda persona 
ajena al acto Jurídico, llámense terceros. tienen que respetar 
las transmisiones o constituciones de derechos reales que se 
deriven del mismo. y aún también las relaciones o situaciones 
Jurídicas que se creen en ciertos contratos obligatorios, como 
pudiera ser la hipótesis que se plantea en el articulo 2409, en 
el caso del arrendamiento, donde el arrendatario tiene la 
obligación de pagar la renta al nuevo propietario en caso de que 
se verificara la transmisión de la propiedad del inmueble 
arrendado a otra persona. Como ejemplo se tiene que para que un 
contrato constitutivo o traslativo de derechos reales sobre 
inmuebles pueda oponerse o perjudicar a los terceros. e% 
necesario que se lleve a cabo su inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad, artículos 7Q07 y 3042 del Código Civil 
para el Distrito Federal. 

En conclusión, los efectos de los contratos se producen 
en el memento mismo en que se perfeccionan, obligándose los 
contratantes al cumplimiento de lo Pactado, así como también a 
las consecuencias que se deriven de la ley, y ante su 
incumplimiento se responderá de los daños y perjuicios que se 
causen al contratante afectado. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

EL CONTRATO DE MANDATO EN EL DERECHO 
COMPARADO. 

1. EL MANDATO EN EL DERECHO ROMANO. 

MANDATUM es un verbo latino que viene de mando-as-are, 
de manus, que significa mano y do. dar, y quiere decir dar 
comisión, comisionar, encargar, mandar. encomendar, confiar.n• 

El mandato, para el autor indicado en la cita anterior, 
tiene su origen en la amistad y en el deseo de hacer un servicio, 
por lo que lo define "como el contrato por el cual una persona-
dominus, mandarla, mandator- da un encargo a otra persona - 
procurator, mandatario- que acepta, de realizar gratuitamente un 
acto determinado o un conjunto de operaciones". 

En este contrato se aludía también al apretón de manos 
que daba el mandatario al mandante en testimonio de la fidelidad 
que prometía. 

Tenía una aran utilidad práctica. pues sucedía que con 
frecuencia una persona estaba impedida, por enfermedad o por 
ausencia. de realizar los actos necesarios a la aestión de sus 
bienes, v tenía que recurrir a la buena voluntad de un tercero. 
Asi que los poderes confiados al mandatario podían ser más o 
menos amplios; podían comprender uno o varios asuntos especiales 
o bien, ser generales y comprendía la administración del 
patrimonio entero. 

En cuanto a la formación Y caracteres del mandato, en 
Roma el contrato era perfecto por el sólo acuerdo de voluntades 
de las partes. El consentimiento podía ser dado expresamente o 
por mensajero; y tacitamente,,cuando una persona sabía que obraba 
Por él y no se oponía a ello. Por lo demás. las partes eran 
libres de contratar pura y simplemente, a plazo o bajo condición; 
era además, un contrato sinalagmático imperfecto, en virtud de 
que desde el momento en que se perfeccionaba nacía la obligación 
a cargo de mandatario de ejecutar el mandato; era un contrato de 
buena fe y se formaba intuite perscnae. 

Im BRAVO MIAU/ MUSTIA Y BRAVO VALÚES BEATRIZ, SEGUNDO CURSO DE DERECHO ROMANO. Edit. Paz-México, 4a. 
Relegresión 1985, p.157. 



Este contrato debía contener tres elementos para 
adquirir plena validez: 1. Debia ser aratuito. E) mandatario 
Prestaba un eervicio al mandante que había puesto en el su 
confianza. Si las partes fijaban un salario, no había mandato, 
sino arrendamiento de servicios o un contrato innominado; sin 
embargo, estaba permitido remunerar ciertos servicios que no 
Podían ser objeto de arrendamiento, tales como a los profesores, 
a los abogados, filósofos, entre otros. La remuneración tomaba 
entonces el nombre de honor. 2o. Debía tener por objeto un acto 
licito, si no era nulo. 	Zo. Era preciso que el mandato tuviera 
un interés pecuniario en la ejecución del mandato. Aquí como 
principio general toda obligación debía procurar al acreedor una 
ventaja apreciable en dinero, ya que si no tenía interés. menos 
tenía acción; por tanto, si el mandato era dado sólo en interés 
de un tercero no era obligatoria su ejecución; a=cto es. el 
mandatario no podía ser obligado a ejecutarlo. 

Las obligaciones del mandatario consistían en ejecutar 
el mandato, esto es. debía hacer precisamente lo que se le había,  
encargado; v dar cuenta de ello al mandante, lo que implica que 
no debía conservar nada de los beneficios que hubiera obtenido 
por su gestión; el mandante tenía contra él, para obligarle, la 
acción mandati directa. Esta acción implicaba una condena 
infamante; Y una última obligación del mandatario era la de que 
tenía que responder de su actitud sólo en los casos de falta 
grave. 

Guillermo Floris Margadant corrobora lo dicho con 
anterioridad, en lo relativo a las obligaciones del mandatario. 
al emooner: "Las obligaciones del mandatario se sancionaban 
mediante la acctio mandati directa. de carácter infamante; pero 
además, emistía una actio mandati contraria, ya que .también el 
mandarte podía incurrir en responsabilidad á consecuencia del 
mandato. En primer lugar. el mandante debía indemnizar con 
intereses los gastos, daños v perjuicios que la'ejecución del 
mandato hubiere cmusedo al mandatario. En segundo lugar, debía 
aceptar en su patrimonio los eventuales resultados del acto 
encaraado, los cuales ya se habían realizado en el patrimonio del 
mandatario".30  

El contrato de mandato era un contrato de buena fe Y 
todos los actos que llevaba a cabo el mandatario recaían en su 
persona, quien para liberarse de las obligaciones que contraía 
le traspasaba los efectos al mandator rindiéndole cuentas. 

En cuanto a las obligaciones del mandante, éste estaba 
obligado a otorgar el mandato de manera que no causara al 
mandatario ningún perjuicio v si el mandatario hacia gastos 
justificados o había sufrido pérdidas a causa de la ejecución del 
mandato, debía ser indemnizado por aquél; si el mandatario había 
contraído obligaciones debía procurarle su liberación; además 

70 FLORIS MAREADANT S. GUILLERMO. EL DERECHO PRIVADO ROMAMO. Sexta Edic. Mb. 1975, Edit. Esfinge, p, 419, 



debía resconoer no solo de su dolo. sino también de !:oda=_ las 
faltas que cometiera. 

La relación jurídica que nacia del contrato de mandato 
terminaba por la realización del acto encargado al mandatario: 
más sin embargo, existían otras causas de extinción del mandato 
tales como: lo. El mutuo consentimiento; 2o. La voluntad del 
mandante que tenía derecho a revocar el mandato a su gusto, aquí 
el mandatario obraba libremente mientras no conociera su 
revocación: 3o. Por voluntad del mandatario, quien podía 
renunciar a cumplir el mandato siempre v cuando no causara ningún 
perjuicio al mandante, va que en caso contrario, debía 
indemnizarlo. a menos que hubiera tenido una causa legítima para 
renunciar; 4o. Por la muerte del mandante o del mandatario. ya 
que era un contrato que se celebraba intuiti personae, y porque 
implicaba una confianza personalísima que no podía subsistir a la 
muerte de alguno de los dos. 

Ahora bien, respecto a la sustitución del mandato en el 
Derecho Romano, Guillermo S. Floris Maroadant dice: "Si no estaba 
expresamente prohibido o era evidentemente contrario a la 
intención del mandante, el mandatario podía hacerse sustituir 
bajo su responsabilidad en casos urgentes; un mandatario 
imposibilitado para actuar tenía. inclusive, el deber de hacerse 
sustituir por una persona adecuada"" 

En consecuencia, en principio en el Derecho Romano la 
regla general era de que el mandatario podía hacerse sustituir. 
salvo en los casos específicos, cuando le estaba expresamente 
prohibido. La sustitución era manifiestamente contraria a la 
intención del mandante, e inclusive el mandatario estaba obligado 
a hacerse sustituir por una persona idónea, cuando se tratara de 
un caso uraente y el mandatario estuviera imposibilitado para 
actuar. 

Por otra parte. como se Puede observar, el mandato en 
Roma no era representativo, es decir. el mandatario actuaba por 
si mismo en virtud de que se hacía propietario. acreedor o deudor 
segUn la naturaleza del acto realizado; más sin embargo, el 
mandante tenia la ohligación ,de descargarle las obligaciones que 
había contraído. 

En Roma. el contrato de mandato era esencialmente 
gratuito, en virtud de que el mandatario por su intervención no 
podía reclamar remuneración alguna, ya que de ser así, el 
contrato de mandato no era válido aunado a que el objeto del 
mandato debía ser lícito. 

21  FLORIS S. MARGADAMT GUILLERMO, op. cit. p. 419. 



2. EL MANDATO EN EL DERECHO FRANCES. 

En el Simio XIX se oroduie la obra de la codificación y 
ccn ello se da la separación del Derecho Fúblico e del Derecho 
Privado. 

En el año de 1800 se de el provecto de Código Civil por 
el Primer Cónsul Napoleón. quien formó una comisión de juristas 
tales como Trochet, Portalis. Sieot. Merlin. Championneri. entre 
otros. entrando en vigor en 1806. cuando Napoleón sube al trono. 

Ernesto A. Sánchez Urite. respecto a lo=_ antecedentes 
del contrato de mandato en Francia. expresa: "En el Derecho 
Franco. igual que en el antiguo Derecho Romano. por el carácter 
solemne de los, contratos. no se admitid,  que un acto se realizara 
nor representación. La introducción da les formas escritas hizo 
la representación posible oel mismo modo que las practicas de! 
comercio hicieron de ella una necesidad." 

"No hav una clara distinción entre el eensaiero y el 
mandatario o el procurador. Por lo menos desde el iolo XII, 
aparece en el mediodia el "Bayle", que administra los bienes de.  
otros. de une comunidad o de un menor... la representación. es 
pues. imperfecta v el representante queda obligado por la buena 
fe. a ceder sus beneficios e su mandante. La costumbre y los 
estatutos italianos, influidos por las prácticas mercantiles, ze 
remiten alternativamente e la equidad o a la utilidad evidente. 
Asá llegó a fines del siglo XVIII, considerando el mandato como 
esencialmente representativo". 719• 

Se tiene entonces que el articulo 1994 del Códieo Civil 
Francés establece: "El ~cato o orocuracidn es un acto cor el 
cual una persona da poder a etre para hacer alee por 91 mandante 
en su nombre". 

"El contrato no se perfecciona sino por la aceptación 
del mandetaric", 

Frneete A. Sánchez Urite en EU obra manifiesta: "Vélez 
en su codificación. tuvo a su vista la obra de Antoine de Saint 
Joseph. este autor el tratar el tema del mandato en el Código 
Civil de los Franceses no lo compara con el regimen previsto para 
dicho contrato en otras ohras leaislativas: así lo hace con el 
Código. entonces vigente para las dos Scicilias. en sus artículos 
L856 a 1862 redactados como loe artículos 1984 a 1990 del Código 

JA BANDIEZ GRITE ERNESTO A. MANDATO Y REPRESENTAC1AN. 2a. Edic. Edit. Abeledo Perrot, Buenos Aires, Arg. p. 
21. 
33  MAIEAUD HENRI Y LEON, MAIEAUD JEAN 	LECCIONES DE DERECHO CIVIL. Vol, IV. La Partición del Patrieonio 
Fanillar. soóndice: Código Civil Francis, Indices Generales de la Obre Ediciones Jurídicas Europa-abría, 
Buenos Aires. p. 509, 



de Napoleón; con el Código Sardo. en su artículo 2018 que sigue 
al 1984 va citado de Napoleón: con el Cdicio de vaud. artículos 
1467 a 1468. conformes a los artículos 1984 y 1985 de Napoleón: 
el Código 'Austriaco en. el articulo 1002. está conforme al 
artículo 1984 de Napoleón..."" 

Ahora bien. la definición del contrato de mandato 
encuadrada en el articulo 1984 del Código de los Franceses 
corresponde a la manera general de ultimarse en la práctica el 
contrato de mandato. y pudiera creerse que el mandatario obra 
siempre como representante, es decir. en nombre del mandante. 

Respecto a la gratuidad el articulo 1986 del Códioo 
Francés empresa: "El mandato es gratuito salvo convención en 
contrario". 

La redacción del articulo transcrito consigna el 
principio de la gratuidad como regla general, y la excepción es 
la convención en contrario, lo que significa que el contrato de 
mandato es gratuito por su naturaleza, pero no por su esencia, al 
haberse autorizado las convenciones en contrario, toda vez que el 
fundamento del mandato es la amistad y la confianza. 

De lo anterior. se puede decir que el Código Civil 
Francés aprecia la esencialidad del mandato que estriba en el 
hecho de la representación ajena. y en estimar la gratuidad del 
mismo, con lo cual se aparta de la tradición romana al aceptar ya 
la convención en contrario. 

Respecto a la sustitución del mandato. el articulo 1994 
del Códioo Francés establece: "El mandatario responde del que lo 
haya sustituido en la gestión: lo. Cuando no ha recibido el poder 
de nombrar un sustituto: 	2o. Cuando se le haya conferido ese 
poder sin designación de una persona. y la elegida era 
notoriamente incapaz o insolvente. 

En todos los casos, el mandante puede proceder 
directamente contra la persona que haya sustituido el 
mandatario". 

El articulo 1994 del Código Civil Francés como nos 
podemos dar cuenta, no menciona si el mandatario tiene o no 
facultades para nombrar sustituto, en virtud de que únicamente 
seFala los casos en los que el mandatario responde de la gestión, 
más bien su contenido responde a definir la responsabilidad del 
mandatario cuando este se hace sustituir. 

34  SANCHEI IMITE ERNESTO A. op. cit. p. 261. 



Por c'T.ra perte. el artículo 1934 _el Código en cita 
trae Implícita la idea de representacicn al decir: "roder de 
hacer alguna cosa para el maneante en su nombre". q en tales 
circunstancias aparece claro el concepto de representación. es 
decir, el mencionado artículo contiene la idea de que el 
mandatario obra siempre como representante del ~dente, o lea en 
su nombre. 

3. EL MANDATO EN EL DERECHO ITALIANO. 

En el año de 1365, Italia Promulga su Código Civil, en 
el cual de igual forma se recogen las instituciones del Derecho 
Romano, aunque algunas fueron modificadas en su esencia. como es 
el caso del contrato de mandato. que en el Código Civil Italiano 
vigente, al igual que en el de España, va no se retomó la 
gratuidad del mandato como la característica esencial que lo 
identificaba; va que en su artículo 1737 quedó establecida la,  
definición de dicho contrato en los términos siguientes: 	"El 
mandato es un contrato en cuva virtud una persona se obliga 
gratuitamente o mediante una compensación a ejecutar un negocio 
jurídico por cuenta de otra persona que le confirió el encargo". 

Vuelve a reiterar en su dispositivo 1779 que "El 
mandato es gratuito si no ha habido pacto en contrario". 

De lo anterior se advierte, como va se precisó, que la 
esencia del mandato va no es la gratuidad, porque ésta se deja ya 
a la voluntad de las partes; sino la representación. 

For otra parte, en su período evolutivo el Derecho 
Italiano crea un nuevo Código Civil en 1942. en el que al definir 
al mandato en su artículo 1703 "como el contrato por el cual una 
Persona se obliga a realizar uno o más actos jurídicos por cuenta 
de otra", dentro del derecho moderno es considerado como uno de 
los más avanzados, por su precisión en la definición Y porque 
unifica obligaciones v contratos civiles v comerciales, por lo 
que con toda lógica el artículo 1709 establece: "El mandato se 
presupone oneroso". For tanto, en este Código se distingue entre 
mandato Y poder. va que habla en sus artículos 1704 y 1705 del 
mandato con representación v sin representación. 
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Al t'-especto, Ernesto o;,. Sánchez Urite nos dice: En el 
citado cuerpo legal hallamos la figura del mandato perfectamente 
separada del poder, articulo 1703, en el que se define y se 
complementa con el art. 1708. Por el artículo 1709, va ,imos, el 
mandato se presupone oneroso. carácter que se ajusta 
perfectamente al tráfico moderno, y que evita... que este haya 
dejado de prestar utilidad. siendo las hipótesis de mandato 
encuadradas en la sección referente a la locación de 
servicios".35  

Agrega el autor antes mencionado, quien cita a su vez a 
Massineo, que éste en su obra "Manual de Derecho Civil, Tomo VI, 
ridel. 37" al comentar el titulo del mandato dice que "...existe un 
contrato por virtud del cual un sujeto (mandatario) se obliga a 
un facere, o sea a llevar a cabo uno o más actos jurídicos 
patrimoniales (de ordinario pero no necesariamente negocios 
jurídicos) que implican una actividad declarativa por cuenta de 
otra (mandante). art. 1703, esto es, obliga a prestar al mandante 
un servicio de contenido iurídico... En el mandato se encuentra 
incluido... el conferimiento al mandatario de poder obrar no sólo 
par cuenta. sino también en nombre del mandante (mandato con 
representación; pero tal poder deriva de una relación autónoma 
(procura) distintas de la relación del mandato, de donde resulta 
que puede haber mandato sin representación, así como el 
conferimiento de poderes se distingue de la actividad de gestión, 
propia del mandato".'s4  

En el Derecho Italiano se establece la idea del mandato 
con representación y  el mandato sin representación regulándolos 
en 91.15 artículos 1704 al 1707 como se aprecia del primer precepto 
citado, referente al mandato con representación. y que dice: 
"Cuando se haya conferido al mandatario poder para actuar en 
nombre del mandante, se aplicarán también las normas del capitulo 
VI del Titulo II de este libro". 

Y por cuanto hace al mandato sin representación, el 
articulo 1705 dispone: "El mandatario que actúa en nombre propio 
adquirirá los derechos y asumirá las obligaciones del acto que 
realice con el tercero, aun cuando éstos hayan tenido 
conocimiento del mandato. Los. terceros no tendrán relación alguna 
con el mandante..." 

Asimismo. guarda estrecha relación con el Código Civil 
Español cuando dispone en sus textos 1710 y 1718 que el 
mandatario queda obligado para con el mandante a cumplir el 
mandato con la diligencia de un buen padre de familia y a rendir 
cuentas de las circunstancias que le sobrevengan y que puedan 
modificar el mandato, así como proteger y guardar las cosas y 
los derechos del mandante: aquí la posición del mandatario en 

35  Idea. p.289, 
34  Idea. p. 289. 
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zornc al 	aandante cara aabra lz orlicacicn de elecutar el 
manaato 	daba usar la mayor diliaancia: -o debe _:ceder los 
limites del encarno: una vez ejecutado debe comunicarlo 
inmediatamente al "andante: sin embargo, se establece también el 
articulo 1711 que el mandatario podrá apartarse de lo ordenado 
por el mandarte por =urgir circunstancias desconocidas par éate y 
que se crea razonable llevar a cabo su ejecución porque así lo 
hubiera ordenado el mandante. Otra obligación que se impone al 
mandatario en el Código Civil Italiano es la establecida en el 
artículo 1712, esto ea, la de dar cuentas sin demora al mandante 
de la ejecución del mandato; asimismo. responde frente al 
mandante del cumplimiento de las oblioaciones asumidas por las 
Personas con quienes ha negociado (art. 1715J; v también responde 
de lo realizado oor quien lo ha sustituido en la ejecución del 
mandato. si la sustitución no ha sido autorizada o no era 
necesaria de acuerdo a la naturaleza del encargo: y en caso de 
autorización con indicación del sustituto, no responde mas que de 
las instrucciones nue el mismo le haya dado: sin indicación del 
sustituto.responde también por culpa en la elección (1717)37  

Por ser de interés lo últimamente citado, para efectos 
del ()regente trabajo conviene transcribir el Precepto 1717 del. 
Código Civil Italiano, el cual guarda relación con lo que sobre 
el tema de la sustitución del mandato contemplan lo= artículos 
relativos tanto del Código Civil Español, como del Código Civil 
ciara el Distrito Federal: 

"Art.1717. El mandatario nue para la 
ejecución del mandato delegue en otra 
persona sin e=tar autorizado para ello. • 
sin que sea necesario por la naturaleza 
del neaocio, resoondera de la tapar:ación 
de la persona deleoada. Cuando el oandan 
te haya autorizado la sustitución sin in 
dice.r persona determinada, el mandatario 
sólo responderá cuando haya incurrido en 
culpa al hacer la eleccion. El mandatario 
será responsable por razón de las instruc 
cimas que haya dado al sustituto. El man 
dante podrá proceder directamente contra -
la persona delegada por el mandatario". 

17  BARBERO DOMEHICO. SISTEMA DEL DERECHO PRIVADO. Tm IV, traducción de Santiago Sentis Melando. Ediciones 
TuridicasEuropa-Aearica, Buenos Aires, Arg. 1967.po. 238 a 240. 



Por otra parte, en el Cdigo Civil en cita. también se 
contemplan las obligaciones que por su parte adquiere el mandante 
por la celebración del mandato, de las cuales hablan sus 
artículos 1719 Y 1720, v consisten en: a). Salvo pacto en 
contrario, suministrar al mandatario los medios necesarios para 
la ejecución del mandato. y para el debido cumplimiento de las 
obligaciones que con ese fin haya contraído el mandatario en 
nombre propio; b). Asimismo, tiene la obligación de reembolzar 
al mandatario los gastos que haya realizado, mas sus respectivos 
intereses. desde la fecha en que se haya hecho tal erogación y a 
resarcirlo de los daños y perjuicios que se le hayan ocasionado 
en virtud del desempeño del carne. 

Finalmente, la legislación civil italiana también 
contiene un apartado especifico en el que refiere cuáles son las 
causas por las que el mandato se extingue entre las partes, y de 
ello habla en sus artículos 1722 y siguientes. diciendo que el 
mandato se eitinaue: 

lo. Por haber vencido el término o plazo o por haberse 
dado cumplimiento al encargo dado por el mandante. 

2o. Por revocación que del mismo haga el mandante, lo 
que puede hacerse en cualquier momento aun cuando hubiere pacto 
en contrario. ya que sólo será responsable el mandante del darlo 
que ocasione al 'mandatario (falta de ganancia); esa revocación 
puede ser expresa o tácita. 

Zo. Por renuncia del mandatario, constituyendo esta 
hipótesis al igual que la anterior. el fin de la relación 
jurídica por voluntad unilateral: esto puede suceder en cualquier 
tiempo, sin embargo, ello puede hacerse cuando haya una justa 
causa, pues de lo contrario seré responsable de los danos y 
perjuicios que cause con su actuar: también debe darse un 
oportuno aviso al mandante. 

4o. Por sobrevenir lo muerte, la interdicción o 
inhabilitación Ya sea del mandante o del mandatario. 
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4. EL MANDATO EN EL DERECHO ESPA1OL. 

En FspaKa le recibe el primitivo Derechz Romano, va que 
fue conquistada cor pueblos como los Godas. Iberos. Celtas. 
Gallos. entre otros: sin embargo. siempre prevalecieron los usos 
y las costumbres de los pueblns conquistados. 

La primera codificación de que se tiene noticia es el 
Código Eurico, en el que prevalece el antiguo Derecho Bárbaro; un 
siglo después, se da el Código Leovigildo de influencia del 
Derecho Romano, así coma el Código Alarico o Breviario de Aniano, 
formado principalmente por leves Romanas del Código Teodosiano y 
Leves Canónicas: sigue en su evolución histórica. con leves y 
ordenamientos tales como el Fuero Juzgo. Las Siete Partidas 
(1256-1263 dadas cor Alfonso Y El Sabio). el Ordenamiento de 
Alcalá (1348): el Fuero Real. que contenían el Derecho Romano 
Canónico y regulaban va el contrato de mandato; la Novísima 
Recopilación de 1805. 

En el Código Español de 1851 se aceptó en toda su 
pureza la tradición romana respecto del mandato.en su artículo 
1602. definiéndolo "como un contrato Por el que se encarga 
gratuitamente de dirigir los negocins que otro le comete". 

Precede a ese Código el promulgado en 1888, que 
continúa vigente en ese país, en el que se define al contrato de 
mandato en su articulo 1709, en los términos siauientes: 

"Por el contrato oe mandato se obliga 
a una persona a prestar algún servi—
cio o hacer alguna cosa por cuenta 
encargo de otra". 

Por su parte, el artículo 1711 de dicho ordenamiento 
dispone: 

"A falta de pacto en contrario, el man 
dato se supone gratuito. Esto no obstan 
te, si el mandatario tiene por ocupación 
el desempeño de servicios de la especie a 
que se refiera el mandato. se presume la - 
oblioación de retribuirlo". 

De lo anterior, se observa que aquí el contrato de 
mandato se ha separado de la tradición Romana. 
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Don José María Manreza y Navarro t'9), respecto a la 
evolución del Derecho Español, en síntesis. Icatiene la 
siguiente: 

Que en el Derecho moderno el contrato de mandato es el 
que más se ha separado de la tradición romana, porque tanto los 
intérpretes como las glosadores lo habían definido como una 
genuina expresión de la amistad y de la confianza y que por ello 
se le reputaba la gratuidad como una condición esencial en el 
mandato, de tal suerte que la retribución cambiaba por completo 
la modalidad jurídica de la relación creada, va que era 
determinante esa condición para la subsistencia del mandato. 

Agrega el autor, que el ilustre García Gayena al 
comentar el articulo 1602 del proyecto de Código de 1851. 
achertia que semejantes argumentos se quebrantaban de puros 
sutiles y que una recompensa dada o. prometida jamás se reputaría 
en este contrató como un beneficio o un precio, sino como una 
indemnización; sosteniendo la absoluta gratuidad del mandato como 
una nota característica del mismo. 

Sigue diciendo el autor en consulta, que la íntima 
esencia del contrato de mandato no es que sea o no gratuito, sino 
que consiste principalmente en hacer algo u obrar por cuenta 
ajena, en realizar actos jurídicos a cuenta de otro, par lo que 
la idea de la representación aparece como la sustancia misma del 
pacto. 

Como va se vio, entonces, de la transcripción hecha a 
los artículos 1709 v 1711 del Código Civil Español vigente. se 
expresa claramente la idea de la representación: "hacer alguna 
cosa por cuenta o encargo de otra", haciendo esta teoría de la 
representación que se diferencie claramente el mandato de otras 
instituciones Jurídicas. el mandato implica el poder hacer una 
cosa a nombre de otra y la ohligación de ejecutarla. 

En el contrato de mandato la representación está 
expresamente conferida y consentida v por tanto, el mandatario 
obra por conocer de un modo expreso cuál es la voluntad del 
mandaste, siguiendo sus instrucciones. 

Haciendo una comparación de textos en cuanto a la 
definición que sobre el mandato se daba en el provecto de Código 
Civil Español de 1851 en su artUulo 1602 y la que se da en el 
Código Civil Español vigente, en su artículo 1709. se aprecia la 
diferencia apuntada. en cuanto a que aquél aceptaba en toda su 
pureza el Derecho Romano. teniendo como elemento esencial la 

31/ MANRE/A Y NAVARRO JOSE MARIA. COMENTARIOS AL COMBO CIVIL ESPAROL. Tollo XI, la. Edic, revisada por losé Ma. 
Oloth, Edit. Reos, Madrid 1972, pp. 588 a 595, 



del meneeto: 	en Pte. 	PC. F. 	 le Ti. 
seetuidad su neta característice see lo distincue c aafine. eino 
la !-eoresentacion. pasando esa uratuidad a un acuerdo 
convencional entre los contratantes: en esa virtud. es de 
apreciarse que al igual que el Códiao Civil Francas. se aparta de 
la tradición Romana. 

García Govena en el provecto de Código Civil de 1851 
consideró al mandato como un contrató que produce derechos v 
obliaacicnes 	y requiere el consentimiento e'; preso o tácito de 
las partes: esto último implica la .torna que debía revestir este 
contrato, esto es, las formas de determinación del 
consentimiento: el mandato puede ser expreso, que se puede dar en 
instrumento público o privado - aún de palabra: Y tácito. por 
hechos o actos que lo presuponaan: asimismo. zu .aceptación debía 
eer o spreea o tácita 'art. 1710). 

En cuanto a las especies de contratos. el Código Civil 
Español en sus articulas 1712 	1717 dispone aue el mandato es 
aeneral o especial dando las características de los mismos. 
comprendiendo el primero. todos los negocios del mandante. Y el 
segundo. uno a más negocios determinados. 

Asimismo, retoma del Derecho Romano los derechos v 
obligaciones que contraen con este contrato tanto el mandante 
como el mandatario. 

Dentro de lee principales obligaciones que en esa 
loaielación contrae el mandatario. Ee tiene la de ejecutar v 
cumplir el mandato de acuerdo a las instrucciones recibidas por 
el mandante v a responder de los daños v periuiclos que cause por 
la ine+ecución.o por la eiecución evcsela del sismo: 	a rendir 
las luentas al mandante cobre la elecución: lo anterior así se 
aprecia del texto de los artículos 171'1 al 172:,. 

Por lo que respecta a las obligaciones del mandante se 
tienen las principales arre son la de cumplir todas las 
obliaacicnee que contraje& el mandatario por el ejercicio del 
mandato. excepción de lo que éste no le haya ordenado: devolver o 
anticipar las cantidades que necesite el mandatario para la 
eiecución del mandato, e indemnizarle de los daños v perjuicios 
aue se le hayan causado con motivo del cumplimiento del mandato. 
Arta. 1727 e 1771. 

Ahora bien. por lo que recoccta a los antecedentes de 
la sustitución del mandato, iaual disposición Que los artículos 
1721 v 1722 del Códic, Civil Español Actual. establecieron los 
preceptos 1612 v 1617 del Provecto de Codicio Civil de 1851. 
copiados a la letra en el provecto de l952. 
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Los arti=ulma 1721 , 1722 del Código 2i,,11 Español 
vigente establecen al respecta. lo sioulente: 

"1721. El mandatario puede nombrar sustituto si 
el mandante no se lo ha prohibido; pero 
responde de la gestión del sustituto: 

1. Cuando no se le dio facultad para nom--
brarlo; 

2. Cuando se le dio esa facultad. pero sin 
designar la persona ' el nombrado era no 
toriamente incapaz o insolvente. 
Lo hecho por el sustituto nombrado contra 
le prohibición del mandante será nulo". 

"1722. En los casos comprendidos en los dos nume 
ros del artículo anterior, puede además el 
mandante diriair su actuación contra el 
sustituto". 

Cabe hacer mención que por ahora sólo basta hacer 
referencia a la figura de la sustitución regulada en esta 
legislación y que se contempló apartándose de la antigua teoría 
de ser la amistad v la confianza el único y real fundamento del 
mandato; y por tanto, sobre el particular se abordará en forma 
amplia y profunda en el tema central del presente trabajo. 

Finalmente. la legislación Civil Española regula dentro 
de sus preceptos 1732 a 1739 las causas por las cuales se'acaba 
el mandato v son tres, a saber: 	lo. Por su revocación; 2o. Por 
la renuncia del mandatario; y 3o. Por la muerte, quiebra o 
insolvencia del mandante o del mandatario. Tema éste no 
encontrado o reccoido del Derecho Romano. pero sí del Provecto de 
Código de 1851. el cual se abordará con mayor amplitud en el 
capítulo que precede; sin embaroo, únicamente se quiere hacer 
notar que en esta legislación. como en la vigente en nuestro 
País, no se contempla la figura de la sustitución del mandato 
como una causa o modo de terminar el mandato, lo que se estima 
incorrecto. de acuerdo a los razonamientos que se expondrán al 
abordar el tema respectivo en los capítulos que preceden. 
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5. EVOLUCION HISTORICA DEL CONTRATO 
DE MANDATO EN MEXICO. 

El día S de diciembre de 1870 v siendo presidente de la 
República don Unita Juárez, el Conareso de la Unión aprueba lo 
que fue el Primer Código Civil creado en el País independiente, 
titulado "CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE 
LA SAJA CALIFORNIA. que estuvo a cargo de una comisión compuesta 
por los CC. LIC. Mariano Yáñez, José María Lafragua. Isidro 
Montiel v Rafael Donde. v que entró en vigor e partir del primero 
de marzo de 1871. 

El provecto del Código Civil referido fue realizado, 
además, en base a los estudios de Don Justo Sierra Padre. quien a 
su vez adoptó o tomó como base el provecto de Código Civil 
Español de Dan Floroncio García Govena. 

El Código de 1870 se dividió en cuatro libros, con un 
Titulo preliminar que contenía disposiciones de la lev v sus 
efectos. Y reglas generales de aplicación; libro lo. De las 
personas; 2o. De los bienes. de la propiedad - sus .diferentes 
modificaciones; 7o. De los contratos; v 4o. Contratos v_ 
Sucesiones. De los cuales. los dos primeros fueron cublicados 
balo el Imperio de Maimiliano. con el nombre de Ctaigo Civil del 
Imperio Mexicano" 

En el mismo se retomaron esencialmente los Principios e 
instituciones del Derecho Romano, así como los contenidos en los 
Códiaos de Francia, España. Holanda, Fortucial, entre otros, 
teniéndose, por tanto, como sus fuentes primordiales. Lo anterior 
se afirma en virtud de la exposición de motivos que el legislador 
expuso en su creación, la cual en la parte conducente dice: 

"La comisión encargada de formar el provecto de Código 
Civil, tiene la honra de presentar al Suprema Gobierno el fruto 
de sus trabaios. Sino imposible. inmensamente difícil es formar 
un código perfecto; y ninguna nación puede hasta nov gloriarse de 
haber dado cima a tan alta empresa. Para lograrlo sería necesario 
que el código. además de llenar todas las condiciones de 
Justicia, equidad. orden claridad y concisión. que son bases 
comunes de todas las leves, fuera exactamente acomodado a las 
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:ostumbres e índole del pueblo... Le comisión ha entrado en estos 
pormenores, no para recomendar el mérito de su trabalo, sino para 
dar e conocer las dificultades can que ha tenido pue luchar, y 
que a pesar de todo 9l1 empeño.no tiene la conciencia de haber 
superado. Los principios del Derecho Romano, nuestra complicada 
legislación. los Códigos de Francia, de Cerdeña, de Austria. de 
Holanda, de Portugal y otros, y los proyectos formados en México 
y en España, han sido los elementos con que la comisión ha 
contado, unidos a doctrinas razonadas y al conocimiento de 
nuestro foro. Apenas contendrá el provecto uno u otro articulo 
exclusivo de la comisión; porque su principio fue innovar lo 
menos posible; y aun en este caso prefirió casi siempre a su 
propio juicio, el formado sobre la materia de los expertos 
jurisconsultos a quienes se deben las obras referidas..." 

El Autor Rodolfo Batiza refiere que las fuentes reales 
del Códiao de que se viene hablando son el Código Civil del 
Impero Mexicano v el Código Civil Portugués de 1867, de los 
cuales se aportó su contenido casi en su totalidad al de 1.1370." 

Es así como en el libro Tercero denominado "De los 
Contratos", del Código Civil de 1870. se regula la Institución 
Jurídica del Mandato, encuadrada en el Título Duodécimo. Del 
Mandato o Procuración y que abarca del articulo 2474 al 2532. 

En el referido Código el mandato se definió de la 
siguiente forma: 

"Art. 2474, El mandato o procuración es un 
acto por el Lual una persona da a otra la 
facultad de hacer en su nombre alguna cosa." 

Aquí se aprecia que al mandato no se le caracterizaba 
expresamente como un contrato. sino como un acto Jurídico en 
forma genérica; además, se, consideró como elemento de la 
definición, la representación en el mandato y no se aceptó el 
mandato no representativo. 

Se estableció asimismo. en los preceptos siguientes, 
que el contrato de mandato se* perfeccionaba por la simple 
aceptación del mandatario (2475; y que podían ser objeto del 
mismo todos los actos lícitos siempre y cuando en su celebración 
no se exigiera la intervención personal del interesado (2476); 
que el mandato podía darse en forma escrita o verbal, a través de 
instrumento Oblico o privado; el primero con sus respectivas 

" PATITA RODOLFO. LAS FUENTES DEL COMO CIVIL DE 1928, Edit. Porrda, México 1979, pp,11 y 14. 

' ) 



solemnidades e el escuna°. escriez ior el  mangante 	mor otra con 
su firma 	la de dos teetigos i2477  el 24901; ecelia aer general o 
especial. comorcnoiendo el primero todos los actos del mandante y 
el segundo solo los eereacíficee encarnados (248fl; 9e estableció 
ademas. que el contrato podía celebrarse entre ausentes (2483) 
que debía otorgarse en escritura oeblica cuando fuera general y 
cuando el interés del negocio ecediera de un mil pesos. cuando 
así lo euigiera le ley y cuando se otorgara para tramitar asuntos 
judiciales: v que debía darse mor lo menos en escrito privado. 
cuando el interes rebasara los trescientos pasos ' no eecediera 
de mil, por lo cual ante esa emisión. el nandata se anulaba en 
.cuanto e las obligaciones contreidae entre un tercero y el 
mandante y dejando subsistentes las contraídas entre el tercero 
de buena fe y el mandetario como si este hubiese chredo en 
negoeio propio í2484-24159). 

En el Capítulo Segundo del referido titula. se 
establecieron las oblioacionee del eandatareo con eeepecto al 
mandante. estableciéndose en los artículos eeeceactives. en 
síntesis, las siguientes: 	cumplir el mandato en los terminas y: 
en el tiempo convenido: emplear la mayor diligencia en el 
desempeño del cargo; no puede compensar los perjuicios con los 
provechos obtenidos en otro negocio: no debe seeder en sus 
facultades loe limites del eandeto. pues de hacerlo será 
responsable de los dalles v eariuicios que cause el mandante v al 
tercera; rendir :ventas al mandante, ya sea en el tiemPo 
convenido, cuando lo pida aquel o cuando termine el mandato; 
entregar todo lo recibido en virtud del poder: así como paoar los 
intereses generados, si hubiere destinado el .dinero rlecibido en 
cualauier otro asunto personal (2491-2500. 

Pespecee e le sestitucice del mandato, 	le cual  es de 
interes para el desarrollo del presente trabajo. el Declino de 
1870 reguló lo conducente en los artículos eue enseguida se 
transcriben: 

"Art. 2501. El mandatario puede encomendar 
a un tercero el deeemmeeo de un mandato si 
tiene facultad empresa para ello". 

"Art. 25e2. Si se le designó la persona del 
sustituto, no podrá nombrar a otra; si no 
se le designó persona, podrá nombrar a la-
que quiera: y en este último ceso sólo será 
responsable cuando la persona elegida fuere 
de mala fe o se hallare en notoria insolven-
cia". 

"Art. 2503. El sustituto tiene para con el man 
dente los mismos derechos v obligaciones que-
el mandatario". 
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"Art. 25:1. El procurador aue tuviese !esto--
impedimento para desempeñar su encerac. no po 
drá abandonarlo sin sustituir el mandato, te--
niendo facultad para ello. o sin avisar a su--
mandante, para que nombre a otra persona", 

El capitulo Tercero se refirió a las obligaciones del 
mandante con relación al mandatario, en el que se quedó 
establecido lo siguiente: 	reembolsar al mandatario todos los 
gastos que hubiere hecho con motivo del ejercicio del cargo; 
indemnizarlo de los perjuicios resentidos; pagarle o retribuirle 
sus honorarios convenidos; pagar los intereses de las sumas qué 
el mandatario hubiese anticipado o suplido; cumplir las 
obligaciones que el mandatario hava adquirido sin traspasar los 
límites del mandato (2504-25101. 

5e contempló también un capítulo expreso para regular 
el mandato judicial. dando las bases que lo rigen y 
estableciéndose asimismo, en el artículo 2514 un listado de las 
personas que están impedidas para ser procuradores en juicio; se 
estableció también en los artículos 2516 y siguientes que pueden 
otorgarse un mismo poder a varias personas para que puedan actuar 
en el juicio, así como las obligaciones que contraen los 
procuradores o abogados can relación al mandante, como lo es el 
de no dar patrocinio a la contraparte de su mandante sin previa 
renuncia; y no revelar al contrario los secretos de su mandante o 
sus documentos que en modo alguno lo afecten(2518-25201 

Finalmente, también en capítulo expreso se estableció 
cuáles son los modos de terminación del mandato, ennumerándolos 
en su artículo 2524 y siguientes, como sigue: 

lo. Por revocación. lo que puede hacer el mandante en 
el momento que le parezca, sin perjuicio del pacto en contrario, 
pudiendo exigir la devolución del instrumento v de todos los 
demás documentos entregados al mandatario; 

2o. Por renuncia del mandatario. lo que .asede hacer, 
según se ha visto. cuando tenga causa suficiente que le impida 
seguir desempeñándolo. 

Zo. Por muerte del mandante o del mandatario; si es 
por muerte del mandante, el mandatario debe seguir en su encargo 
hasta en tanto la sucesión designe a otro, para no causarle 
perjuicio, v si es por muerte del mandatario. su sucesión debe 
dar aviso al mandante; 

40. Por interdicción de uno u otro; y 

50. Por haber vencido el plazo o por la conclusión del 
negocio para el que fue otorgado. 
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de ese año. del •:ual se puede decir due a1,o algunas 
modificaciones en cuanto a su estructuración - articulado. es una 
reoroducción casi literal del Código de 137, como se puede 
observar de su articulado respectivo en el tema que interesa que 
es el mandato. 

En efecto. el cambio habido en el Código de 1884 
únicamente fue en cuanto el rubro que se refirió al "TITULO 
DUODECIMO DEL. MANDATO O PROCUPACIuN Y DE LA PRESTACION DE 
SERVICIOS FROFESIONALES". que en el Código de 1870 era "DEL 
MANDATO O PROCURACION": porque en todo el articulado que se 
refiere al contrato de mandato su contenido quedó exactamente 
igual. excepción de• la nueva numeración que se asianó a los 
artículos respectivos. 

El articulo 2342 del Códice Civil de V284 definió 
al mandato en 1ns siauientes términos: 

"El mandato o procuración es un acto 
por el cual una persona da a otra la 
facultad de hacer en su nombre una --
cosa". 

Como se aprecia de la anterior-  transcripción y de la 
que en su momento me hizo al artículo :474 del Codicio Civil de 
1870, es exactamente la misma definición que se da en ambos, 
teniéndose al mandato como un acto surldico en términos 
generales. 

Igual reproducción se tiene en e Código de 1384 de 
tcdos los demás articules que comprenden el contrato de mandato 
en el Código de 1970. 

'1 



CAPITULO TERCERO. 

EL CONTRATO DE MANDATO EN NUESTRA 
LEOISLACION VIGENTE. 

Por lo que respecta al tema del mandato, que se 
contempla en el Código Civil de 1928, se precisa mencionar como 
mero antecedente, que en el articulo 2546 se hace una innovación 
en cuanto a la definición que se da en este Código a dicho 
contrato. y que difiere de la contemplada en los códigos 
anteriores. 

En efecto, el artículo 2546 del Código vigente. quedó 
redactado en los siguientes términos: "El mandato es un contrato 
Por el que el mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del 
mandante los actos jurídicos que éste le encarna". 

Nótese aquí que esta definición difiere de las 
contenidas en los códigos anteriores, en las que el mandato era 
un acto siempre representativo; lo que aquí cambia en cuanto a 
que puede o no ser representativo. además de que es siempre un 
contrato 	no un acto, como se estableció en los referidos 
Códices de 1870 y 1884. 

Es un contrato Y va a facultar al mandatario para 
realizar todos los actos jurídicos que le encargue el mandante; 
Por ello se puede va distinguir entre el poder y la 
representación. 



1. CONCEPTO DEL CONTRATO DE MANDATO. 

oreviamente a dejar precisada la definición del mandato 
que la leaislacipn viaente da a dicho contrato. es menester citar 
algunas de las diversas definiciones pus al efecto proponen los 
doctrinarios de la materia: 

Al respecto Henri y León Mazeaud v Jean Mazeaud dicen 
que: "El mandato es un contrato en \oirtud del cual una persona, 
el mandante. encarga a otra persona. el mandataria, que acepta. 
cumplir un acto jurídico representándolo en 11". 1  

Por otro lado. Guillermo A. Lorca. expone: "El mandato, 
como contrato. tiene lugar cuando una parte da a otra el poder, 
aue esta acepta. para representarla, al efecto de eiecutar en su 
nombre y por su cuenta un acto jurídica o una serie de actos de 
esta naturaleza". 5= 

A su vez, Bernardo Pérez Fernández del Castillo define 
al mandato "como un contrato aue tiene como objeto oblioaciones, 
de hacer, consistentes en la celebración de actos Jurídicos". 

Por su parte. Francisco Lozano Noriega da la siouiente 
definición: "¿ Qué cosa es el mandato? Es un contrato por virtud 
del cual el mandatario se obliga e eiecutar por cuenta del 
mandante los actos jurídicos que éste le encarga... 	En nuestro 
Código Civil viaente la da el que el mandatario se obliga a 
ejecutar por cuenta del mandante los actos jurídicos que éste le 
encaroa". 4  

De loual forma. Peinen Sanchez Medal refiere: 
"Acertadamente Ee define el mandato en el Códiao Civil ,..ioente 
como 'contrato por sl que el mandatario se obliga a ejecutar por 
cuenta del mandante los actos jurídicos que éste le encarga". 
(254b)". 5  

1ONUORMIYIIMIONAUDJUI4 LEMONIDEMMDWUVIL,PONTECUA,VOL,N.EficionJuldicu 
broprAtInchlmosAirehArg.p.MW 
2 A, IMMULLERN. MOLDE CONTRATOS. 134, Edlc.. Ifit, hm!. lame AM, Arg. o. NI, 
3 MHZ ROAMM1 DEL MILLO WOMML 	RIPRIWITACION, PODER, MANDATO Y MINTRUM SI URVICIDI 
PROININKILWEdic.1914,UU.PorrábbN. 
'LIUMANUMFUKNO.NOMMUOMMINUCMLCOMM,M~Aubolftiblaridokfimbi4U.M. 
1110. 11.159 r 435. 
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De las anteriores definiciones le obtiene que el 
mandato es un contrato donde intervienen dos voluntades: la del 
mandante consistente en crear a caroo del mandatario una 
obligación de hacer o ejecutar por su cuenta actos iuridicos; y 
la del mandatario. que consiste precisamente en aceptar la 
obligación de realizar esos actos iuridicos que le fueron 
encomendados. 

Se tiene entonces. que la legislación civil vigente 
adopta una nueva definición, que difiere en mucho de la que al 
efecto establecían los Códigos Civiles de 1870 y de 1884, según 
se aprecia del art. 2342 del Código últimamente citado, que fue 
reproducción literal del anterior, y quien al efecto establecía: 

"Art. 2342. El mandato o procuración es 
un acto por el cual una persona da a -
otra la facultad de hacer en su nombre 
alguna cosa.". 

En principio, se establece en el Código actual que el 
mandato es un contrato y no un acto, como se contemplaba en el 
código anterior; además, se da una especialidad en el Código 
actual en cuanto a que se refiere a los actos que pueden ser 
objeto del contrato, que son especificamente los actos iuridicos, 
lo que impide que dicho contrato pueda recaer sobre actos o 
hechos materiales, que era lo que el Código Civil de 1884 no 
contemplaba, sino que únicamente se refería al mandato como un 
acto. pero sin especificar de qué tipo o naturaleza. 

Asimismo, en la actualidad 	no es exigencia básica 
que el contrato de mandato sea esencialmente representativo. por 
lo que no es necesario que el mandatario obre siempre en nombre 
del mandante. toda vez que también se permite que sea no 
representativo; esto se aprecia del texto del artículo 2560 del 
Código Civil vinente, que dices 	"El mandatario. salvo convenio 
celebrado entre él v el mandante, podrá desempeñar el mandato 
tratando en su propio nombre o en el del mandante"; lo anterior 
significa que el mandatario podrá desempeñar el mandato en forma 
representativa o sin representación. 



2. FORMACION DEL CONTRATO DE MANDATO. 

Como se ha manifestado anteriormente. el consentimiento 
en este contrato es también esencial como en cualouier otro 
contrato y la voluntad puede manifestarse en forma empresa o 
tácita tanto por el mandarte como por el mandatario. 

El consentimiento se inteara con la oferta que hace una 
persona a otra respecto a la realización de un hecho o un acto 
jurídico y la aceptación por parte de aquélla a celebrarlo: el 
respecto el artículo 2547 del Código Civil cara el Distrito 
Federal establece que el contrato de mandato se reputa perfecto 
por la aceptación del mandatario; ademas. el consentimiento puede 
ser expreso o tácito Y. por ende, será expreso si al mandatario 
expresa su voluntad de celebrar el contrato en forma indubitable, 
va sea por escrita o verbalmente, y será tácito cuando éste 
realice la ejecución de los actos jurídicos encomendados. 

En el contrato de mandato el silencio produce efectos 
juridicos, en ese sentido, el silencio del mandatario equivale a 
la aceptación. pues del orecepto citado con antelación se aprecia 
que se presume aceptado el contrato de mandato cuando se confiere 
a personas que ofrecen al público la Prestación de sus servicios 
profesionales, si éstos no lo rehusan dentro de los• tres dial 
siguientes a su otorgamiento. Lo anterior 'eionifica que aun 
cuando el mandatario no concurra al otoraamiento del mandato en 
el momento en que el mandante se presenta ante el notario a 
otorgarlo, lo cual oodria aparecer un acto unilateral, basta con 
Que el mandatario se ostente como tal. oue esté ejecutando el 
mandato. para aue se entienda como aceptación tácita Que es lo 
único que se necesita para que el contrato se perfeccione. y por 
ende. se da la absoluta formación del contrato de mandato. 

En conclusión. el consentimiento se integre con la 
oferta que hace una persona a otra v cuando el mandatario acepta 
dicha oferta. ya sea en forma expresa o tácita: el contrato de 
mandato se reputa perfecto, lo que significa aue hav dos actos 
unilaterales: el primero, el acto de apoderamiento por el cual 
una persona otorga a otra el poder de obrar a nombre de ella; el 
segundo, la aceptación por parte del mandatario en ejecutar los 
actos jurídicos encomendados. 
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3. OBJETO DEL CONTRATO DE MANDATO. 

El objeto del contrato de mandat•J• :colo finalidad en 
Si. da nacimiento a oblioaciones de hacer, las cuales van a 
consistir en la realización de uno o varios actos jurídicos. 

Los actos jurídicos deben ser posibles física y 
Jurídicamente, además deben ser lícitos, esto es. que no estén en 
contravención a las leyes de orden público ni a las buenas 
costumbres. 

La posibilidad del objeto se encuentra referida a que 
el mandato va a recaer sobre actos Jurídicos para las cuales no 
se requiera la intervención personal del mandante. como pudiera 
ser el otoroamiento de testamento o la emisión del voto en los 
sufragios. que son actos personalísimos según lo establece así el 
articulo 2548 del Código Civil para el Distrito Federal, que 
dice: "Pueden ser objeto del mandato todos los actos lícitos para 
los Que la ley no exige la intervención personal del interesado". 

Francisco Lozano Noriega respecto al objeto, expone: 
"Solamente pueden ser objeto del contrato de mandato... los actos 
jurídicos, quedando excluidos como posibles objetos del contrato 
de mandato los hechos materiales. Deben producir consecuencias de 
derecho". 4  

Rafael Rojina Villegas dice: "El mandato debe recaer 
exclusivamente sobre actos jurídicos, los cuales deben ser 
Posibles y lícitos, de tal naturaleza que puedan ejecutarse por 
el mandatario; por consiguiente, el mandato no puede recaer sobre 
actos jurídicos que, conforme a la lev, sean personalísimos. No 
puede haber mandato para otoraar testamento o declarar como 
testigo". 7  

Por su parte, Guillermo A. Borda expresa: "Pueden ser 
objeto del mandato todos los actos lícitos susceptibles de 
Producir alguna adquisición, modificación o extinción de 
derechos... requiere que el objeto del mandato sea un acto 
iuridico... pero no se puede otorgar poder para testar...". e 

En conclusión, se tiene que para que el acto pueda ser 
objeto del contrato de mandato, debe reunir los siguientes 
requisitos: il. Debe referirse a un acto jurídico; 21. Debe ser 
licito: 3). Ese acto no debe ser personalísimo del mandantevy 
4). Debe ser posible física y jurídicamente. 

Will len MIMO. lb tii. ►. 4t1. 
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4. EXTENSION DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO DE MANDATO. 

Fmisten mandatos generales y especiales, los cuales 
trataremos en este canto a efecto de determinar la _:tensión del 
mandato. 

Los mandatos generales son aquellos Que se otoraan para 
atender un indeterminado número de asuntos, va sea para pleitos 
cobranzas, mara administración o izara actos de dominio. Y los 
mandatos especiales son aquellos Que comprenden uno o varios 
asuntos en forma especifica. 

En ese orden de ideas. en ambos tipos de mandato las 
facultaaes conferidas al mandatario no deben ser insufizientes. 
pero tampoco deben exceder neligrosamente la medida emidida por 
la finalidad del mandato que va a otoroarse, , al efecto e] 
artículo 2554 del Código Civil para el Distrito Federal establece 
que el mandato general puede otorgarse en sus tres especies v a. 
su vez lo limita el mismo texto en el sentido de que sólo se 
otorgará mara atender uno o varios nectocios en forma especifica. 

Pueden darse casos en oue emistan poderes generales o 
especiales concebidos en términos generales o en términos 
especiales. 

Al respecto Ernesto A. Sánchez Urite expone; 'El poder 
puede. sufrir una serie de limitaciones. puede suleterselo a 
término. e condición.puede otorearselo ocre contratar con 
cualouier tercero o sólo con determinada persona. puede además 
comprender oran parte de los negocios del noderdante. 	sPln 
cierta esfera de neaocios, o sólo un determinado neeocio". 7  

De igual forma Francesco Massineo manifiesta: "La 
procura puede otorgarse para un sólo negocio. o para un grupo de 
negocios 'procura especial), v puede estar limitada. tanto desde 
el nunto de 'vista de la intensidad de los poderes como desde el 
de la materia o bien para todos los negocios que conciernen al 
representado ¡procura oeneral)". 

' 111111112 112TE 11111110 A. 111111111 Y 1111111111111111. 21. 111c.. 1111. ilelt4vferret, 	are, Ar1, 1111. p. 11. 
" 111111110 1114111111. 101111141 USE NI 111111110. tachen ¡triaca Itrem-1.1rici, liette Aire, Arq. F. 217. 
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von Thur. autor citado por Ernesto A. Sánchez Urite 
expone: "Que no se puede tener precisión para determinar la 
diferencia entre las categorías de poder especial y poder 
general, y opone que en, un mismo poder puede ser considerado 
especial o general según se le compare con otro más amplio o más 
reducido, o si el representante está autorizado a cumplir el 
negocio en cierta forma". " 

Henri y León Mazeaud y Jean Mazeaud. expresan: "Que el 
mandato puede ser especial o general desde dos puntos de vista: 
Puede no conferir poder sino para un acto determinado que ha de 
cumplirse con referencia aun sólo bien del mandante; o por el 
contrario darle poder para cumplir cualquier acto jurídico con 
respecto a todos los bienes del mandante". 4,11  

De lo antes expuesto y en relación a lo que los 
diversos autores refieren al respecto, se obtiene que la 
extensión del poder tiene un fundamental interés para el tercero 
con quien contrata el mandatario, y será el más interesado en 
conocer la extensión del mandato para que pueda determinar si el 
mandatario actuó dentro de las limites en que le fue otoroado el 
mandato. 

Al tercero le interesa la extensión del poder. o sea. 
las facultades que emanan del mismo para que de esa forma el 
poderdante pueda quedar obligado por las manifestaciones del 
apoderado frente a los terceros. 

El mandatario debe actuar según sea el caso, ya sea 
para atender un indeterminado número de asuntos o para atender 
uno o varios asuntos en forma específica, de lo cual se derivará 
la extensión del mandato, esto es, se podrán determinar las 
alcances del mismo. 

" INCE II% PIM I. cit. pp. 9111. 
"MZtIN IIII1 I Ole  1112M1 IN. 01111 II KIM 11111, HUI MINI Vil. Ni  nicho« iulllcu terwifirica, 
hien itres, U1.1. 
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5. PLURALIDAD DE CONTRATANTES. 

En las relaciones entre mandatario v mandante, se 
presenta el problema de la pluralidad de mandantes o mandatarios, 
de ahi que hubo la necesidad de establecer regulación expresa por 
parte del legislador para dejar bien precisada la forma en que se 
establecen las responsabilidades para las partes en los casas 
concretos. 

PLURALIDAD DE MANDATARIOS. Se puede dar el caso en que 
por parte del mandante se otoroue un mandato o un Poder a varias 
personas e la vez para que estas ejecuten o lleven a cabo el 
encargo que les ha sido conferido. La pluralidad de mandatarios 
se encuentra contenida en el artículo 2573 del Código Civil. que 
dices "Si se confiere un mandato a diversas personas respecto a 
un mismo negocio. aunque sea en un sólo acto, no quedaran 
solidariamente obligados si no se convino así expresamente". 

En esta pluralidad de mandatarios que la ley establece. 
tomada a mi parecer, como una forma que da el legislador de que 
los mandantes puedan nombrar a varios mandatarios a la vez para, 
estar en posibilidad de tener un mayor cuidado en sus asuntos que 
les son encargados a aquellos, cada uno de estos va a ser 
responsable de sus actos ante el mandante, con independencia de 
los demás: aqui no se establece la solidaridad, es decir, cada 
uno será responsable de los damos y perjuicios que le cause al 
mandante por el incumplimiento de sus obligaciones. Unicamente se 
puede dar la solidaridad de mandatarios si así se ha pactado 
expresamente. 

En la pluralidad de mandatarios el mandato se puede 
otorgar para que éstos actúen conjunta o separadamente. Si las 
facultades se dan para que actúen conjuntamente, existirá una 
solidaridad entre los mandatarios. Si se otorgan facultades para 
que se actúe separadamente, cada mandatario responderá de los 
actos realizados por él. 

PLURALIDAD DE MANDANTES. Por otra parte, también se 
tiene el caso de la pluralidad de mandantes, la cual se encuentra 
contenida en el artículo 2580 del ordenamiento legal citado. y se 
da cuando diversos mandantes °torean un mandato a un sólo 
mandatario: en este caso, a diferencia del anterior, los 
mandantes si responden solidariamente frente al mandatario por el 
cumplimiento de las obligaciones que les son impuestas por la 
ley, como el pagarle sus honorarios de acuerdo cono se haya 
Pactado, e indemnizarlo de los castos que hubiere realizado o 
anticipado en ejercicio del mandato. 
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6. OBLIGACIONES DEL MANDATARIO. 

Hemos dicho que cuando se perfecciona el contrato de 
mandato surgen obligaciones reciprocas entre el mandante y el 
mandatario, por lo que nos evocaremos al estudio de las mismas. 
Así, tenemos que las obligaciones del mandatario son las 
siguientes: 

Surge la obligación primordial que deriva de la propia 
definición del mandato, que consiste en ejecutar por cuenta del 
mandante los actos jurídicos que éste le encomienda: al respecto 
el artículo 2546 del Código Civil para el Distrito Federal 
establece' "El mandato es un contrato por el que el mandatario 
se obliga a ejecutar por cuenta del mandante los actos jurídicos . 
que éste le encarga". 

Se afirma que la obligación principal del mandatario es 
la antes citada, por así disponerlo la propia ley, además de que 
también le impone la obliaación de ejecutar los actos Jurídicos 
que constituyen el objeto del contrato de mandato. en forma 
Personalísima. salvo la excepción referente a la substitución que 
haga del mandato teniendo autorización expresa para ello. 

Además. otra obligación del mandatario es la de 
ejecutar los actos jurídicos que se le encomienden siguiendo las 
instrucciones recibidas y dentro de las facultades que le fueron 
conferidas atento a lo dispuesto por el artículo 2562 del 
multicitado código. que a la letra dice: "El mandatario, en el 
desempeño de su encargo, se sujetará a las instrucciones 
recibidas del mandante y en ningUn caso podrá proceder contra las 
disposiciones expresas del mismo". 

En base a lo anterior. el mandatario debe ejecutar el 
mandato ajustándose estrictamente a las instrucciones recibidas 
Por el mandante, lo que quiere decir que hay una falta de 
libertad del mandatario para poder elegir otros medios distintos 
para la realización de su misión. 

Debe precisarme que pese a la prohibición anterior, el 
precepto 2563 del mismo ordenamiento sí le deja abierto el camino 
de poder elegir a su arbitrio, cuando estuviere autorizado por el 
mandante, o cuando tuviere impasibilidad para consultarlo, el 
camino a seguir o elegir los medios necesarios para el 
cumplimiento del mandato. 



-,Jira el incueolimiento en la observancia de la 
Gelleacion zue se enanos, el aaneataric debera indemnizar al 
mandante de los daños v perjuicios que ls cause con su proceder: 

quedare para el mandante en forma cocional la elección de 
ratificar los acto e realizados ror el mendetario o dejarle la 
carea v rescoreabilidad de los actos realizados en contravención 
a lo ordenado (art. 25657. 

Otra obligación del mandatario es. que debera informar 
al mandante durante la ejecución del mandato y en su caso. al 
terminar éste: al respecto el articulo 2565 del Código Civil 
establece: El mandatario abete obligado a dar oportunamente 
noticia al mandante. de todos los hechos o circunstencias que 
oueoan determinarlo a revocar o modificar el encarao. Asimismo, 
debe darsele sin demora de la ejecución de dicho encaroc", 

En este caso. el mandatario tiene la obligación de 
informar al mandante respecto de la ejecución del encargo. así 
como cualquier circunstancia que sea motivo de revocar o 
modificar el mandato. pues es un derecho del mandante de ser 
informado de todo cuanto haca el mandatario en ejecución del 
mandato. 

En el Código Civil Comentad,. el Licenciado Ingrid 
Frene. Sesma refiere: "'21 el eblete del mandato es la elecución de 
actos luridices mor cuenta del mandante. éste tiene derecho a 
estar informado del desarrollo de las aeetionee: para 
verificarlas euede medir informes el mandatario en el tiempo v 
forma cznvenidos, 	si no ce hubiere pactado nada al respecto, en 
cualquier momento o bien al fin del contrato". 13  

La obliaación de que me viene hablando infiere la otra 
oblioación del mandatario, que es la de rendir cuentas. v al 
respecto el articulo 2569 establece: "El mandatario está obligado 
a dar el mandante cuentas exactas de su administración. conforme 
al convenio si lo hubiere: no habiéndole. cuando el mandante lo 
Pida. y en todo caso al fin del contrato". 

" CIMA CIVIL PACA IL III1W0 FINAR EN »UNA CHO 1 Me 10IA LA IIIIVOLICA EN NOW 	LONDITAN. Lleve Curte, 
Tm V, littlIele de levifileicieles lidiado de Is NI, 2i, fdlc. Nlr. 1M. I. 211. 



En este caso. ademas de informar el -,andante respecte 
de la ejecución del mandato. también es cblioación del mandatario 
rendirle cuentas. que comprende la entrega de las sumas 
recibidas. las utilidades . y cantidades que hubiera recibido. es 
decir. las debe entregar en su totalidad. inteoramente el 
mandante. 

Al respecto D. José Merla Menresa v Navarro expone que: 
"Es un principio axiomático que quien administra intereses 
ajenos, contrae por el mero hecho de administrarlos. la 
ineludible obligación de dar cuenta... cuando el mandato se 
considera nacido de la amistad y del afecto e inspirado en la 
confianza. como lo consideraban en el Derecho Romano « los 
antiguos jurisconsultos, parece. si no superfluo y en absoluto 
ocioso, amenguado en su importancia. este deber de la rendición 
de cuentas: pero la realidad se impuso. asi en el Derecho 
Justinianeo como en los tratadistas, para estimar tal cblioacion 
como ineludible, imperando la verdadera naturaleza del mandato. 
como función representativa de la que deriva con verdadero 
lógico fundamento, el deber de rendir cuentas". 14  

Esta oblioación de rendir cuentas entraña a su ves, un 
deber de otorgarle al mandante con toda la oportunidad debida. 
una relación de gastos. entradas a salidas con los recibos y 
comprobantes reseeztivos. como lo establece el articulo 520 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal: y 
también debe devolver el mandante todos los bienes v sumas 
recibidas por i.rtud del mandato. así como los intereses que 
éstas causen, si es que aquél llegó a disponer de las mismas. 

Asimiemc. la lev le prohibe la compensación de la 
obligación de Indemnizar al mandante con los provechos que 
hubiere obtenido éste por el desempeño del mandato. esto es, esta 
prohibición a le compensación se da porque los provechos 
obtenidos por el poderdante no originan un derecho de crédito en 
favor del mandatario, sino que son la causa o motivo determinante 
del mandato. No se puede dar la compensación porque no existen 
deudas reciprocas, porque en el mandato el 0nico deudor es el 
mandatario, quien va a estar obligado a responder de los daños y 
Perjuicios que cause por su culpa o neoligencia en el desempeño 
del mandato. 

"11411114 r »ION 1.118 1411A, C10111141111 Al CHIN CIVIL 114101, bu II, AL, 111c,, tilt. Amo 	bidé, 19, 1172, 
p, 



Dentro del Mandato Judicial el mandatario ademas de las 
obligaciones que se han dejado precisadas, tiene las siouientes: 
Una vez que el mandatario judicial ha aceptado el poder. le recae 
la obligación de seguir el juicio en todas sus Instancias 
mientras que no haya terminado su encarno; debe cubrir todos y 
cada uno de los gastos que se originen en el juicio por virtud de 
su gestión; y debe hacer el mandatario todo cuanto esté a su 
alcance v.  de acuerdo a las instrucciones que haya recibido, para 
llevar a cabo la defensa de los intereses de su representado, 
aplicando toda la calidad profesional que le sea posible para 
asegurar en forma efectiva tal defensa. 

Asimismo, cuando el procurador haya aceptado ser 
mandatario de alguna de las partes en un iuicio. no puede por 
ningún motivo. admitir la procuración del contrario, aunque con 
anterioridad hubiere renunciado el primer mandato, porque si el 
primer mandato se le dio en confianza, la aceptación del 
contrario implica la traición a dicha confianza, lo cual es 
tipificado por el Código Penal como delito. 	Por ello también 
tiene la obligación de guardar el secreto profesional y ante su 
inobservancia, será responsable de los daños y perjuicios que 
cause al mandante (arts. 2588, 2589 v 2590 del Código Civil). 
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7. OBLIGACIONES DEL MANDANTE. 

Las obligaciones del mandante son las siguientes: 

Anticipar• al mandatario, si éste lo pide, las 
cantidades necesarias para la ejecución del mandato: así lo 
establece el articulo 2577 del Código Civil para el Distrito 
Federal, que dice: "El mandante debe anticipar al mandatario, si 
éste lo pide, las cantidades necesarias para la ejecución del 
mandato. Si el mandatario las hubiere anticipado, debe 
reembolsarlas el mandante, aunque el neaocio no haya salido bien, 
con tal que est* exento de culpa el mandatario. El reembolso 
comprenderá los intereses de la cantidad anticipada. a contar 
desde el día en que se hizo el anticipo". 	• 

Como el mandato es un contrato bilateral en el que cada 
una de las partes resultan obligadas en virtud de la convención, 
derivando de esta una acción personal y directa para exigirse, 
mutuamente su cumplimiento, se tiene entonces que el precepto 
legal antes citado establece la facultad que tiene el mandatario 
de pedir al mandante, no que se le reembolsen los gastos 
realizados para la ejecución del mandato, sino que anticipe las 
cantidades necesarias para realizarlos. 

Por tanta, en virtud de que el mandatario obra en 
interés del mandante, éste debe de proporcionar los medios para 
que dé cumplimiento al mandato, así como proadrcionar los oestes 
que se Generen con motivo de la gestión v a su vez. responder de 
los perjuicios que el cumplimiento de las obligaciones contraídas 
pudiera ocasionarle. 	 •. 

Cuando el mandatario hubiere anticipado dichas 
cantidades el mandante debe reembolsárselas aunoue no se hubiere 
.beneficiado con el negocio o que no haya salido bien. esto es en 
virtud de que en ocasiones en ejecución del mandato se requiere 
de hacer gastos inmediatos: el reembolso comprenderá los 
intereses de la cantidad anticipada, los cuales empezarán a 
contarse desde el die en que se hizo el anticipo. 

Por lo anterior. es de advertire:e que eurgen para el 
mandante las obligaciones: de anticipar y reembolsar los gastos. 
la indemnización por los daños y perjuicios que haya ocasionado, 
y el pago de una remuneración al mandatario, salvo que en el 
contrato se hubiere pactado lo contrario, esto es, que el mismo 
tuviere el carácter de gratuito. 



La obligación referida el dado de daños 	perjuicios 
que debe el mandante atarear al mandatario. se justifica en razón 
de que si el mandatario actuando con el debido cuidado 
prudencia en la ejecución del mandato, como si el negocio fuere 
Propio. aquél no le abonó o reembolsó los gastos que hubiere 
tenido que realizar, en razón de los principios de Justicia y 
equidad se le deben resarcir esos daños y perjuicios que hubiere 
resentido al tiempo en que se le haya otorgado el mandato y que 
se podían y debían rever como consecuencia del negocio encargado. 
balo la única condición de que no exista por parte del mandatario 
culpa o imprudencia (art. 25781. 

Al respecto D. José María Manresa y Navarro refiere: 
"Ahora bien, al expresar el artículo que el mandante responderá 
al mandatario de los damos y perjuicios que le haya causado el 
cumplimiento del mandato, es evidente que su alcance se limita en 
consecuencia con la doctrina general de la ley. a las pérdidas 
causadas por el cumplimiento del mandato, esto es, a todas 
aquéllas que al tiempo de conferir la comisión podían y debían, 
prever como consecuencia de la misma, y no a las que, extrañas a 
ella. hubieran podido sobrevenir". 15  

Por otra parte, el artículo 2579 establece: "El 
mandatario podrá retener en prenda las cosas que son obieto del 
mandato hasta que el mandante hada la indemnización s. reembolso 
de que tratan los dos artículos anteriores". 

Lo anterior significa aue si de las cuentas rendidas 
resulta un saldo contra el mandante y éste no cumple con las 
oblioaciones de pagar las indemhizaciones y efectuar los 
reembolsos a que está obligado con el mandatario, éste podrá 
retener las cosas que son objeto del mandato. 

" HOU Y IMMO MIK »HL 00. tit, w 117.713. 
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Otra oblioación del mandante es remunerar al 
mandatario, va que solamente será gratuito el mandato cuando así 
se has,a convenido expresamente. 

Dice el articulo 2549 "Solamente será oratuito el 
mandato cuando así se haya convenido expresamente". 

Por naturaleza el mandato es oneroso y por consiguiente 
el mandante debe cubrir a] mandatario una retribución, esto es, 
sus honorarios. La le" reputa como oneroso al mandato al imponer 
provechos y gravámenes recíprocos que van a consistir respecto al 
mandatario, en ejecutar los actos Jurídicos que se le 
encomienden, y para el mandante, en cubrir al mandatario los 
honorarios o retribución pactados. Esto es, para que el mandante 
quede exento de esta oblioación es necesario que así se haya 
pactado en el contrato, pues de lo contrario, por disposición de 
la propia ley, se le impone la obligación de la retribución o 
pago por el servicio que se le hubiere preetadol importe que 
podrá ser el pactado, a falta de convenio el que rija de acuerdo 
a los usos del lugar o en defecto de los anteriores. el que sea 
fijado a juicio de peritos. 

Miguel Anoel Zamora v Valencia corrobora las 
obligaciones del mandante antes mencionadas, las cuales resume de 
la siguiente manera: "Retribuir la mandatario, solamente será 
gratuito el mandato cuando asi se haea convenido expresamente. 
Debe anticipar al mandatario, si éste lo pide, las cantidades 
necesarias para la ejecución de los actos encargados. Reembolsar 
al mandatario todas las cantidades necesarias, para lá ejecución 
del mandato, can inclusión de los intereses legales sobre esas 
cantidades desde el día en que se hizo la erogación. Indemniza.-
al mandatario por los daños v perjuicios oue hubiere sufrido por 
la ejecución de los actos encaroados y que no Ee hayan originado 
por su culpa o imprudencia". " 

Respecto a las obligaciones del mandante. Ramón Sánchez 
Medal expresa: "Que suele mencionarse además de las obligaciones 
mencionadas a careo del mandante, la de cumplir con las 
obligaciones contraídas a nombre de él (mandato reoresentativo), 
por el mandatario con respecto a terceros dentro de los límites 
del mandato (artículo 2475), y aún las obligaciones asumidas por 
el mandatario más allá de ese limite si el propio mandante 
ratificó empresa o tácitamente la actuación de dicho mandatario 
(artículo 2477)". 	17  

" tORIO l OMICIO Nihil MIL. EMITO, CRUJO. /t. tilc., Edit, 	Ni. pp. 01. 
' WICNEZ Itlit 	Op. cit. p. W. 

4 
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En ese orden de ideas, se resumen las obligaciones del 
mandante en las sinuientes: 

a). Remunerar al mandatario. salvo pacto en contrario. 

b). Cumplir todas las obligaciones que el mandatario 
haya contraído dentro de los límites del mandato. Cuando se ha./a 
eAcedido no queda oblioado el mandante sino cuando lo ratifica 
exoresa o tAcitamente. 

c). Debe anticipar al mandatario, si este lo pide. las 
cantidades necesarias para la ejecución del mandato. 

dl. Debe el mandante indemnizar al mandatario de los 
daños y perjuicios que le nava causado el cumplimiento del 
mandato sin culpa ni imprudencia del mandatario. 
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O. EFECTOS DEL MANDATO CON RELACION A TERCEROS. 

Para poder determinar los efectos del mandato con 
relación a terceros, es necesario traer a colación nuevamente el 
mandato representativo v el mandato no representativo, los cuales 
se encuentran contemplados en los artículos 2560 y 2561 del 
Código Civil. 

En cuanto al mandato representativo, se crean 
relaciones jurídicas entre el mandante y terceros. es decir. los 
actos que realice el mandatario repercutirán en la persona o 
patrimonio del mandante, y por lo tanto el mandatario no tiene 
obligación con el tercero, ni exigir a éste en su propio nombre V 

beneficio el cumplimiento de sus obligaciones. 

Los efectos jurídicos de los actos que son realizados 
por el mandatario tiene una repercusión tanto en el patrimonio 
del mandante como en su persona misma; esto es, tales. efectos E= 
entienden en provecho o beneficio del mandarte cuando el mandato 
es representativo. 

De entrada, los mandatarios no contraen obligación 
alguna con las personas con quienes contratan en eiecución del 
mandato, si es que obran dentro de los límites del mandato. 
puesto que su calidad de representantes los exime de toda 
responsabilidad contractual, la cual va a ser propia y exclusiva. 
esto es, va a recaer principalmente sobre el mandante; en este 
caso, las acciones que pudieran ejercitar los terceras no van a 
ir encaminadas a ellos, sino contra los mandantes o poderdantee. 
Por ello es que se tiene el principal efecto del mandato 
representativo o representación: obligar al mandante como si él 
mismo hubiere contratado, constituyéndose esto de igual forma 
como uno de sus principales deberes. 

También se dan los casos en que el mandatario resulte o 
quede obligado con el tercero que contrató, v esto sucede cuando 
el mandatario contrata a nombre propio, esto es, a través de un 
mandato no representativo. o cuando sin dar conocimiento al 
tercero de los términos v facultades que tiene conferidas por 
virtud del mandato. se eTcede en los limites del poder y contrata 
como si fuera él el propio mandante. 

En el Primer caso. resulta obligado con el tercero de 
forma voluntaria. por su propia libertad se obliga y a su vez 
desliga jurídicamente al mandante de su relación con el tercero. 
Va a resultar también una obligación del mandatario con el 
tercero. cuando eón sin traspasar los limites del mandato, no se 
le da conocimiento de su condición nue tiene como apoderado: Y 
surge tal obligación porque tal circunstancia voluntaria a 
involuntaria no puede pararle periuicio a la parte que ha 
entendido que está contratando con el mandatario en lo perscnal. 
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En el segundo caso (que el mandatario excediéndose de 
los limites del poder contrate como tal .sin dar conocimiento al 
tercero de los límites y de los términos de su mandato y de las 
facultades que le fueron conferidas), de donde hay que 
distinguir: lo. si el mandatario contrata excediéndose de su 
poder, sin dar conocimiento al tercero de tales poderes; y 2o. si 
el tercero contrata con el mandatario previo y pleno conocimiento 
del poder que se tiene. 

En el primer aspecto el mandataria queda obligado para 
con el tercero porque en realidad obra sin poderes, por lo que 
con quien él contrata no tiene acción contra el mandante si éste 
antes no ha ratificado tales actos, pues así se desprende del 
teto del artículo 25E4 del Código Civil, que dice: "El tercero 
que hubiere contratado con el mandatario que excedió en sus 
facultades, no tendrá acción contra de éste, si le hubiere dado a 
conocer cuáles fueron aquellas v no se hubiere obligado 
personalmente por el mandante". 

Los terceros que contraten con el mandatario 
desconociendo los limites del mandato, no quedan desprotcgidos 
legalmente, va que si bien es cierto que no tiene acción contra 
el mandante. sí la tienen contra el mandatario que se eAcedió en 
el ejercicio de sus facultades. 	Si los terceros actuaron 
conociendo los límites del mandato, sabiendo que era nulo. 
revocado o que el mandato traspasa sus facultades, no tendrán 
acción alguna en contra del mandatario a no ser que éste se haya 
ohlioado personalmente. en cuyo caso se tratará de un mandato no 
representativo. 

En el segundo aspecto, ni el poderdante ni el apoderado 
estarán sujetos a su cumplimiento; el primero, porque el 
mandatario se excedió en el mandato y no fue ratificado el acto; 

el segundo, porque obró de buena fe al dar conocimiento al 
tercero de sus_ poderes conferidos. 

Entonces, por lo que respecta al mandato no 
representativo. éste no crea relaciones jurídicas entre mandante 
y terceros, sino entre mandatario y terceros. El mandatario debe 
cumplir sus obligaciones v tiene derecho de eiair a los terceros 
el cumplimiento de las suyas, pero como el mandato afectó el 
patrimonio del mandante, ya que los actos se ejecutan por su 
cuenta, en una relación Jurídica posterior. exigirá el mandante 
el reembolso de las cantidades o prestaciones que hubiesen pagado 
por él. A su ve: el mandante exioirá al mandatario las 
prestaciones. derechos o utilidades que hubiese recibido o 
adquirido por el negocio. 
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En el Código Civil para el Distrito Federal, en su 
artículo 2561, en relación al mandato sin representación ce 
observa: "...Oue existe una relación jurídica de mandato 
propiamente dicho entre mandante « mandatario; que esta relación 
permanece oculta para el tercero con quien contrata el 
mandatario: que por el contrato celebrado entre el mandatario y 
los terceros. aquél adquiere frente a estos, en nombre propio los 
derechos y oblioaciones derivados de este contrato; y finalmente, 
que el mandatario esta obligado a rendir cuentas al mandante y 
trasmitirle todos los derechos y obligaciones que adquirió en 
ejecución del mandato." 

A mayor abundamiento, y para tener una mejor 
comprensión del tema en comento, cabe citar lo que al respecto 
exponen los tratadistas Guillermo Ospina Fernández y Eduardo 
Osoina Acosta: "LOS EFECTOS DE LA REPRESENTACION. lo. Dándose' 
todos los requisitos legales de la representación, la eficacia 
del acto jurídico se desvía del representante hacia el 
representado como si éste hubiere obrado por si mismo... Los 
vínculos luridicos producidos por el acto se atan entre el 
representado y las personas que negocian con el representante, 
mientras que la órbita jurídica de este último permanece 
indiferente al mareen de la operación, lo que se explica 
suficientemente por cuanto que dicho representante no ha obrado 
para El, lino para el representado: 	Co). Como el representado 
debe sufrir la eficacia del acto, la cepacidad necesaria para 
celebrarlo debe apreciarse respecto de él. Por el contrario, como 
el representante no sufre las consecuencias del acto no necesita 
plena capacidad legal para oblíneree. sino que basta que tenga el 
discernimiento suficiente para cumplir su cometido de agente 
intermediario... Zo). Como en la celebración del acto jurídico el 
representante presta su actividad al representado, es natural 
que, para determinar el perfeccionamiento y la validez de dicho 
acto, se atienda a las circunstancias en que aquel ha realizado 
su intervención. Así, los vicios de le voluntad del 
representante, el dolo cometido por él. su conocimiento de 
ciertos hechos... producen los efectos que les son propios, como 
si el representado hubiera actuado directamente; y 4o.). En la 
representación voluntaria. la repercusión de la eficacia jurídica 
del acto en el patrimonio del representado se funda 
indiscutiblemente en el mandato conferido por él al representante 
(qui mandat ipse facisse videtur) "Casación del 24 de agosto de 
19-38. "G.J". t. XLVII. p. GO v es. Por consiguiente. también es 
necesario ponderar la actuación del mandante en todos aquellos 
casos en nue su participación, aunque sea remota o mediata en la 
celebración del acto, interese para la apreciación de los efectos 
Producidos por éste. Así,los vicios de la voluntad del mandante 
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no se purgan por el hecho de constituir un mandatario que 
intervenga en el momento de la celebración del acto..." " 

Concluyendo. de lo anterior se obtiene que los derechos 
v obligaciones del mandante con relación a terceros va a depender 
del tipo de mandato que se haya celebrado, mandato con o sin 
representación; asimismo. va a depender también de que los actos 
que hayan sido ejecutados por el mandatario excedan o no de las 
instrucciones recibidas y de que el tercero conozca o no los 
alcances de las facultades del mandatario y los alcances del 
mandato. 

En el mandato con representación no se da una relación 
Jurídica entre el mandatario y el tercero, porque los actos que 
realizan repercuten en la persona y en el patrimonio del 
mandante. quien sí tendrá relación con el tercero. 

V en el mandato no representativo. no se crean 
relaciones jurídicas entre el mandante y el tercero, sino entre 
el mandatario y el tercero. 

"HIV1 ROM 1111111110, HIN allf4 ENNIO. Intik 1011111, 11 LH C111 O l'HM 11111111C01. 3n. UU. 1P17. 
Teete, I.4,, bisté, Molla, pp. 212-213. 
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9. TERMINACION DEL CONTRATO DE MANDATO. 

Los modos o formas en que se puede dar por terminado el 
contrato de mandato se encuentran contemplados en el artículo 
2595 del Código Civil para el Distrito Federal, y son, a saber, 
los siguientes: 

4). POR LA REVOCACION. 
b). POR LA RENUNCIA DEL MANDATARIO. 
c). POR LA MUERTE DEL MANDANTE O DEL MANDATARIO. 
d). POR LA INTERDICCION DE UNO U OTRO. 
e). POR EL VENCIMIENTO DEL PLAZO Y POR LA CONCLUSION 

DEL NEGOCIO PARA EL QUE FUE CONCEDIDO. 
f). EN LOS CASOS PREVISTOS POR LOS ARTICULOS 670, 671 Y 

672. 

Asimismo. aparte de esta enumeración de modos de 
terminación del mandato, dentro del mandato judicial, el articulo 
2592 del cuerpo legal en consulta enuncia las siguientes: 

I. POR SEPARARSE EL PODERDANTE DE LA ACCION 
U OPOSICION QUE HAYA FORMULADO. 

II. POR HABER TERMINADO LA PERSONALIDAD 
DEL PODERDANTE. 

III. POR HABER TRANSMITIDO EL MANDANTE A OTRO 
SUS DERECHOS SOBRE LA COSA LITIGIOSA, LUEGO 
QUE LA TRANSMISION O CESION SEA DEBIDAMENTE 
NOTIFICADA Y SE HAGA CONSTAR EN AUTOS. 

IV. POR HACER EL DUERO DEL NEGOCIO ALGUNA GESTION 
EN EL JUICIO, MANIFESTANDO QUE REVOCA EL 
MANDATO. 

V. POR NOMBRAR EL MANDANTE OTRO PROCURADOR PARA EL 
MISMO NEGOCIO. 
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Al efecto se abordará en forma particular cada una de 
las causas de terminación del mandato, en los términos 
siguientes: 

a). POR LA REVOCACION. 

Es regla general el que el mandante pueda revocar 
siempre el mandato, lo que hace a través de un acto surgido de la 
voluntad unilateral de su parte y a su libre arbitrio, por la 
sencilla razón de que como el mandato es otorgado en interés ael 
mandante a través de un acto de confianza, cuando ésta es dudosa 
o dele de existir es por demás que se pretenda obligar al 
mandante a seauir ligado a todas las consecuencias derivadas del 
mandato. 	Por ello el legislador otorgó esa facultad al 
poderdante ', la dejó bien precisada en el artículo 2595 citado, 
así como en el articulo 2596 que dispone: "El mandante puede 
revocar el mandato cuando y como le parezca..."; aunque a esta 
reale aeneral temblón se puede oponer la propia voluntad de los 
contratantes al haber pactado la irrevocabilidad del mandato. la 
cual se puede dar por disposición expresa del precepto antes 
citado únicamente en dos casos: 1). Que el mandato no podrá ser 
revocado cuando su otorgamiento se hubiere estipulado como una 
condición en un contrato bilateral; y 2). Que se hubiere 
°toreado como un medio para cumplir con una obligación contraída. 

El candente no necesita tener justa causa o exponer los 
motivos que lo lleven a la revocación, porque ese es un derecho 
que tiene atribuido y puede ejercitarlo en cualquier momento. 

La revocación podrá hacerse en forma empresa o tácita. 
Porque lo que se quiere y pretende es que se dé la manifestación 
inequivoce de la voluntad de revocar el mandato; será expresa 
cuando conste en algún documento o así lo manifieste verbalmente 
el mandante; y será tácita la revocación cuando el mandante 
realice por sí mismo los actos encomendados en el mandato, No 
cuando nombre a un nuevo mandatario para el mismo neaocio. 

Para que pueda surtir plenos efectos la revocación. va 
sea expresa o tácita, deberá ser notificada en forma fehaciente 
al mandatario y aún en ciertos casos a los terceros, con quienes 
deba contratar, toda vez que si el mandatario ignora dicha 
revocación continuare la ejecución del mandato. y por otra Parte. 
la omisión de notificar al tercero haría que éste contratara con 
el mandatario y quedare obligado válidamente con el mandante. 

Cuando se trata de un mandato revocable la parte que 
revoque o renuncie el mandato en tiempo inoportuno debe 
indemnizar de los daños y perjuicios que causen con ese proceder. 
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b). POR RENUNCIA DEL MANDATARIO. 

Tenemos aquí una segunda causa de terminación del 
mandato, consistente en la renuncia que haga el mandatario. Es un 
acto unilateral de voluntad que aquél hace para dar por terminado 
el contrato; v ello se justifica en razón de que se le pone en un 
plano igual que al mandante para revocar o renunciar el mandato 
cuando y como les parezca, porque como el mandato implica la 
prestación de servicios y nadie puede ser obligado a prestarlos 
contra su voluntad, tiene la facultad de renunciarlo. 

Las limitantes a ese derecho lo son cuando se pacta la 
irrevocabilidad 	cuando el mandato se da como una condición en 
un contrato bilateral. 

El licenciado Ramón Sánchez Medal refiere al respecto 
que: "En estos dos únicos supuestos el mandato no sólo es 
irrevocable, sino también irrenunciable (2596), porque la 
renuncia o la revocación en esos casos concretos implicaría la 
modificación o la extinción por voluntad unilateral de una de las 
partes, bien sea de la obligación a cuyo cumplimiento sirve de 
medio el mandato en cuestión, o bien del contrato bilateral en el 
que dicho mandato figuró como condición". 4.6. 

Aun cuando el mandatario tiene el derecho de libre 
renuncia del mandato, no podrá hacerlo intempestivamente, en un 
tiempo indebido, ya que si lo hiciere sin iusta causa. será 
responsable por los daños y perjuicios que resienta el mandante: 
por ello establece el articulo 260; que si el mandatario renuncia 
el mandato, tiene la obligación de seguir atendiéndolo hasta que 
el mandante provea la procuración de su negocio por otra persona. 
y de no hacerlo así, será responsable en los términos va 
señalados. 

" IAIIEIIEI KW IIAON. 01. •cit... 313. 



76 

El tratadista Rafael Roiina Villegas empone al respecto 
que: "El mandatario no está obligado a esperar el nombramiento de 
un nuevo apoderado, porque esto sería tanto como dejar al 
arbitrio del mandante el momento en que el mandato terminara y, 
para este contrato, se admite que por voluntad de una de las 
partes. si no se trata de mandato irrevocable, cualquiera de 
ellas puede dar por terminado el contrato. El mandatario sólo 
debe continuar en la administración hasta avisar al mandante y 
esperar el tiempo razonable para que este se haga cargo de sus 
asuntos". 20  

También, en referencia al tema, el articulo 2591 
establece que si el procurador tuviere un Justo impedimento para 
seguir desempeñando el cargo, no podrá abandonarlo sin antes 
haber sustituido el mandato, si es que se le concedió esa 
facultad. o en su caso avisar al mandante para que nombre a otro, 
o se haca careo él mismo de sus asuntos; esta omisión le traería 
como consecuencia la responsabilidad sobre daños y perjuicios que 
con tal actitud pudiera ocasionar al mandante. Sin embargo, si se 
da el Justo impedimento, traducido en cualquier causa razonable 
que impida al 'procurador cumplir con el mandato encomendado, 
quedará exento de tal responsabilidad. 

c). POR MUERTE DEL MANDARTE O DEL MANDATARIO. 

Regla general es que el mandato se ihttinaue por la 
muerte de cualquiera de las partes que intervienen en su 
celebración. y ello en virtud de que este acto es intuitu 
personae, fundado principalmente en la confianza hacia el 
mandatario: entonces, a consecuencia de su muerte va a 
desaparecer ese elemento fundamental del contrato. 

Establece el Código Civil en sus articules 2600 y 2602 
lo siguiente: 

"Art. 2600. Aunque el mandato termine por la muerte del 
mandante, debe el mandatario continuar en la administración. 
entre tanto los herederos prevean por si mismos a los negocios, 
siempre que de lo contrario pueda resultar algún perjuicio". 

"Art. 2602. Si el mandato termina por muerte del 
mandatario, deben sus herederos dar aviso al mandante 
practicar. mientras éste resuelve. solamente las dilioencias que 
seer indisoensables para evitar cualquier perjuicio". 

" Mi11M 1111111110111, 11, tito p, 11, 
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En el Precepto primeramente citado se establece que el 
mandatario tiene la obligación de seguir actuando en ejercicio 
del mandato para la conservación de los intereses que le hayan 
sido encomendados, sin poder ejercer actos de dominio en caso de 
que esa hubiere sido la naturaleza del mandato, sino que 
únicamente debe limitarse a administrar y conservar, con su 
actuación, los bienes del muerto para evitar su pérdida. 
menoscabo o deterioro, hasta en tanto sus herederos decidan al 
respecto. Cabe abundar que el mandatario por virtud de la muerte 
del mandante no podrá exigir a los herederos que le respeten e2 
mandato que tenía conferido. por virtud de que las relaciones 
jurídicas anteriores que originaron prestaciones a favor de una u 
otra parte. no son transmisibles por herencia. 

Por otra parte. cuando se trata de la muerte del 
mandatario, ello pone fin a la relación jurídica nacida del 
mandato y por tanto sus herederos tienen obligación de dar aviso 
al mandante y de seouir temporalmente, practicando cuanta gestión 
se necesite o que sea indispensable, sólo para evitar el 
deterioro o menoscabo en los bienes o patrimonio del mandante, 
pero no pueden realizar ningún acto,  juridico de 	los facultados 
al mandatario con motivo del mandato, porque carecen 
absolutamente de toda personalidad para actuar en nombre , por 
cuenta del mandante: como se dilo, esa actuación sólo será 
temporal hasta en tanto el mandante pueda hacerse carpo de sus 
negocios. 

El único derecho que asiste a los herederos del 
mandatario muerto será el de eltigir los honorarios causados por 
éste, los desembolsos que él hubiera hecho. sus intereses y el 
monto de los daños y perjuicios oue le hubiere causado la 
ejecución del mandato. 

d). POR LA INTERDICCION DE UNO U OTRO. 

Como la interdicción representa una causa que modifica 
la capacidad y priva a todo individuo que cae en ese estado, del 
Doce de sus derechos civiles, es bastante su simple enunciación 
dentro del articulo 2595 del Códioo Civil, para comprender la 
razón por la que el legislador la incluyó entre los motivos de 
extinción del mandato, cuando ella sobreviene a alguna de las_ 
partes que en el mismo intervienen. 

Por otra parte. toda vez que para la celebración del 
mandato se reouiere la capacidad aeneral para contratar y que 
ademas el mandante en casos específicos debo tener una capacidad 
especial, al cesar la capacidad de uno 	otro, porque se declare 
su estado de interdicción, tendrá que terminar el mandato. 



Al respecto Ramón Sánchez Nadal emoone: "La 
interdicción del mandante o la del mandatario cone fin al 
mandato. pero por analoola con la situación relativa a la muerte 
de una de las partes. tambien en estos casos debe el 
representante legal del mandatario sujeto a interdicción 
continuar realizando despues aquellos actos administrativos que 
sean necesarios cara evitar perjuicio al mandante hasta que éste 
Ea haga carpo de sus negocios o transcurra el plazo corto y el 
juez le fije para el efecto a petición del propio representante 
legal del mandatario interdicto. Cuando la interdicción es del 
mandante. el mandatario debe continuar realizando los actos 
administrativos o conservatorios que sean necesarios para evitar 
perjuicios al mandante sujeto a la interdicción. hasta que haya 
transcurrido el plazo que el juez haya fijado a instancia del 
mismo mandatario al representante legal del mandante interdicto 
Para hacerse carao de los neaocios de que se trate". ca4  

Concluimos que la interdicción de uno, u otro pone fin 
al mandato. toda vez que hay una restricción a la capacidad de 
ambos contratantés y, por ende, pone fin al mandato. 

e). POR EL VENCIMIENTO DEL PLAZO Y POR LA CONCLUSION 
DEL NEGOCIO PARA EL QUE FUE CONCEDIDO. 

Esta forma de terminación del mandato es la más lógica 
no hay mayor abundamiento; únicamente basta decir como ejemplo 

que. es lógico que si el mandato Ee otorgó para poder realizar la 
compraventa de un inmueble, el mismo terminan cuando se haya 
obtenido la escritura respectiva, asimismo, si en el mandato se 
especificó el tiempo en que iba a estar viaente, llegado el dia 
éste deja de tener efectos jurídicos entre los contratantes. 

1* Mí 111« MIN. h. cit. I. 274. 
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f). EN LOS CASOS PREVISTOS POR LOS ARTICULOS 
670, 671 Y 672. 

Otras de las formas de terminación del mandeta son las 
contenidas en los artículos citados, y se refieren el capitulo 
relati vo a la declaración de ausencia de les persones. de lo que 
se aprecia que en el caso de ausencia por parte del mandante el 
mandato va a terminar a los dos año=_ de que se hubiere tenido 
noticia de su desaparición o de que se haya nombrado a su 
representante; sin embargo. si el mandante dejó un representante. 
el mandato no podrá concluir sino hasta pasados tres aFos 
contados e partir de la declaración del ausente. 

Por cuanto se refiere a las causas de terminación 
especiales que se contemplan oara el mandato Judicial. tenemos 
en Principio. que no existe razón para que sisa o cueda seouir 
interviniendo el procurador en el Juicio cuando el ooderdante ha 
dejado de tener legitimación en la causa o en el proceso. o ha 
dejado de tener personalidad en el negocio. o que por aloUn otro 
neclocio Jurídico el mandante haya cedido o traspasado sus 
derechos sobre la cosa u objeto Litigiases a otra oereona; a. 
finalmerte, porque hacia o realice actos en el negocio propio que 
presuman la revocación del mandato. 

Ce todo lo anteriormente visto referente e las causas 
de terminación del mandato, se obtiene que cualquiera eue sea ese 
causa de terminación, no se producen efectos retroaótivos, es 
decir, los derechos y obliaaciones que hayan surgido entre los 
contratantes ,,an a subsistir necesariamente: asa como también 
subsistirán las obligaciones nacidas u adquiridas con los 
terceros por virtud de le ejecución del mandato, en virtud de que 
todos los actos celebrados por el mandatario en nombre y por 
cuenta del mandante. antes de que se hubiere presentado la causa 
de terminación. serán plenamente válidos, 



CAPITULO CUARTO 

LA SUSTITUCION EN EL MANDATO JUDICIAL. 

1. CONCEPTO DE SUSTITUCION. 

Joequin Scriche en su Diccionario Razonado de 
Leaislacian - Jurisprudencia dice due la sustitución es: 'La 
nubrozacibn de una cosa en 1,Joar de otra cosa o de '.ir persona en 
lucra,-  de otra persone" 4  

':9or su pertn. Ernesto A. Sánchez Urite eostiene Que: 
"La sustitución de poder consiste en el ect.c Por el cual el 
representante sustituye la facultad de representación en una 
tercera persone. Para aue esta tercera Persona realice en nombre 
y por cuente del representado el negocio o negocio* 
representativos de quien esa trate. y que al sustituto le fueron 
encomendados". 

Aeímiemo. de acuerdo con el Diccionario Enciclopédico 
de Derecho Usu.i de Guillermo Cabanellas V Luxe A/cale ,/ Zamora. 
sustituir significa "noner una cosa o mereona en lugar de otra. 
Subrogación. sustitución o colocación ge una Persona o cose en 
lugar de otra. Eiercicio de los darechoe oe otra oor reemplazo 
del titular. Adquisición de elenes obligaciones en idéntica 
situación. en 1.1par del obligado interior". 

Por otro lado. Plorencio Porreta Cleriao. citado por 
ettiseeo sierre. dice que: "La euetitucion consiste en un 1tresreen 
de ise facultades no revocable. aue el mandatario efectüa e favor 
de tercera persona. ouedando 	virtud de ello. autometicamente 
fuere de 13 relación iuridice que zentenie con ci oomirust esto 
es. una renuncia traslatie 	oor lo tanto. elimina el mandatario 
de toas posible actuación tuture. dtrects o indirecta en los 
negocios del ~dente: en cambio .el submangeto es una delegación 
revocable". 

IIIICW/ COA10111. IICCtOMAIII ROMMAIS II LEMLACIIII / JUIIIMIIMCIA. feo 11. Madrid 1111. Cardadas Editor r 
p. 1411. 
' MEI 11111 MEDI A. MAM10 1 11/111INTACM. lo. 111t.. Edil. Miele Parid. huso «m'Arg. I. 10, 
'COMILLAS IUILLEISIskLCALA 1 INNIML1111. 'MIMAN IMUCLOMICI N AFRECHO OVAL. CM. M'Alti. Teso VII, Ni. Efic., I. 

' MIMO 11111A, MI PIMPI, Tos IY, CirdemIllter. Mb. 1110, 1, 111. 
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De las anteriores definiciones se obtiene que la 
sustitución es la subrogación de una persona por otra. al ponerse 
una persona en el lunar de la otra. a la que se reemplaza 
respecto a una determinada relación en sus derechos y 
obligaciones. 

Ahora bien. respecto a la sustitución del mandato, 
podemos decir que se da cuando el mandatario encarga a otra 
Persona la ejecución del mandato, esto es. cuando pone a otro en 
su lugar, para que ejecute los actos jurídicos que le fueron 
encomendados. actuando con todas las facultades que tenía el 
primer mandatario. 

Por la substitución una persona va a ocupar el lugar de 
otra, llamada mandatario substituido. en la formación de un acto. 
con la particularidad de que no obstante que el mandatario 
sustituto va a aportar una manifestación de voluntad propia. los 
efectos jurídicos se van a producir finalmente en la esfera 
Jurídica del mandante v no de la persona substituida o mandatario 
substituido. por .virtud de que con tal actitud cesa su función 
como mandatario. 

2. CONCEPTO DE DELEGACION. 

La delegación. desde mi muv particular punto de vista. 
es un acto a través del cual una persona otoroa a otra el 
ejercicio de una función o funciones concretas para el efecto de 
que ejecute por cuenta de aquél, los actos Que tiene 
encomendados. 

Para efectos del mandato, es de considerarse que a 
través de la delegación el mandatario otoroa funciones o 
facultades a otra persona para que ejecute el mandato en las 
mismas condiciones en que pudo haberlo ejecutado aquél. 

Se trata entonces, de un nuevo contrato de mandato que 
celebran el mandatario v una tercera persona, a través del cual 
el mandatario ocupa un lugar de mandante. y el tercero el de 
mandatario, creándose obligaciones reciprocas y directas entre 
ellos, tales como la de ejecución de los actos Jurídicos 
encomendados y la anticipación de los gastos que se generen con 
motivo de la ejecución de los mismos. 



rgspec,:c. 51 ratadiscz, 	 , 	 
nue: "En su forma mas simdls •la oeleaactor: es i la creen dada por 
una cereona i otra para que esta Ultima realice una prestación o 
haca una promesa a un tercero. en forma a cite la prestación o la 
promesa se sobreentienda hecha Por cuenta de la primera". 

A su vez. Rafael de Pina u  Rafael de Fina ara. en su 
Diccionario Jurídico. definen a la delegación en los términos 
siouientes: "Acto por medio del aue una función concreta o 
funciones expresamente determinadas. correspondientes a 
funcionario determinado, son encomendadas circunstancialmente a 
otro, que las ejerce en idénticas condiciones o con igual 
competencia con oue las pudiera realizar el habitualmente llamado 
a desempeñarlas. en virtud de la e'dstancia de disposición legal 
que lo autoriza". 4  

A la delegación del mandato algunos autores le llaman 
submandato. como Jorge Gamarra. Quien eizoresa: "El submandato no 
es más que un nuevo contrato de mandato estipulado por el 
mandatario con otra Persona, v en el cual el mandataric asume el 
carácter de mandante y el nuevo contratante pasa a ser mandatario 
del mandatario. Se trata de un secundo contrato, de igual tipo y. 
naturaleza que el anterior, esto es. de mandato. Es un contrato 
hijo o contrato derivado del contrato orioinario o contrato 
padre. Ambos contratos están limados funcionalmente. para que el 
nuevo mandatario cumpla con la obligación orioinaria. creándose 
una relación de accesoriedad respecto del contrato base, la cual 
determina que el seaundo sioa las vicisitudes del primero". 7  

A través de la deleoación. los efectos del acto 
realizado o por realizar se van a precisar tanto en el'mandatario 
como en el tercero, en la esfera iurídica de ambos. Aqui el 
tercero pone a dispoeición del mandatario la aptitud de su 
voluntad para realizar los actos iuridiccs aue le encomiende v no 
Por ello varían o se modifican las consecuencias del mandatario. 
pues como va se dijo, los efectos jurídicos del mandato oriainal 
se van a producir finalmente en la esfera jurídica de ambos por 
virtud de la deleoación del mandato arioinal, toaa vez aue con el 
acto de delegación, lo oue se otorga al tercero es un nuevo 
mandato, creándose entre las partes los derechos Y obligaciones 
que del mismo se derivan. 

' 1111111 VILLIIA1 	CON/M1011 1111010 CIVIL. 111114 11111141 11 LA1 01111AC101111, 7w ni, 17e. Eltt,. 1413, PPM'  
Me, 1111, p, 117. 	• 
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11111111 11111. IEVI11A II OCIO, 21111/131111CIA 1 41111111114C1011, Ale 34, loros, °diere 113i, Meres 1 y 3 e 11. 11 de Ielle 

de 1143. Nobelio. 1. 131. 
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3. DIFERENCIA 1.NTRE DELEGACION Y SUBSTITUCION 
DEL MANDATO. 

Se ha dejado precisado cuando se abordó el tema de las 
obligaciones del mandatario, que en virtud de que el mandato 
tiene por característica primordial un acto intuitu personas, el 
mandatario tiene la obligación 'de ejecutar el mandato 
Personalmente, emcepto cuando está facultado para delegar o para 
sustituir el poder, y por tanto, desde aquí se aprecia nue sí hay 
una clara distinción entre una Y otra figuras Jurídicas. 

Difieren en principio porque la sustitución es una 
verdadera cesión del mandato. en virtud de que el mandatario 
substituido sale de la relación jurídica v las relaciones 
Jurídicas solamente subsistirán entre el mandante Y el mandatario 
sustituto; mientras que con la delegación se da el otorgamiento 
de un nuevo poder por parte del mandatario, a un tercero, y se 
convierte en mandante respecto del segundo mandatario; por tanto, 
las relaciones jurídicas se darán entre ellos y no entre el 
tercero y el mandante originario. 

Por otra parte, en la delegación, el tercero que 
contrata con el mandatario tiene el carácter siempre de 
mandatario, mientras que en la sustitución el tercero es 
mandatario del mandante originario; en la delegación el tercero 
es mandatario del mandatario-mandante. 

Para tener una mejor comprensión de ello. es menester 
aludir a los siouientes ejemplos: 	Juan (mandante). otorga 
mandato a Pedro (mandatario), facultándolo para sustituirlo: 
redro sustituye el mandato a Pablo (mandatario sustituto). 
estableciéndose la nueva relación jurídica entre Juan y Pablo, ya 
que Pedro sale de la relación jurídica por haber operado la 
sustitución. 

En el caso de la delegación. Juan otorga mandato a 
Pedro. facultándolo para delegarlo, lo que hace a través de un 
nuevo mandato en favor de Pablo, por lo aue Pedro se convierte en 
mandante de Pablo, sin dejar de ser mandatario de Juan. 
estableciéndose la relación Jurídica entre el mandatario y el 
tercero, pero éste no tendrá relación con el mandante oriainal. 

Rafael Roiina Villegas expresa: "La delegación es 
diferente de la sustitución del poder. En la orimera, el 
mandatario otorga a su vez un nuevo mandato y se convierte en 
mandante con respecto al segundo mandatario, de tal suerte que 
las relaciones jurídicas oque se originan por virtud de la 
delegación son directas entre el segundo mandatario y el primero, 
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loen 	 (7,9ninte ccIn 	 czal0 mandatario 
eeecectz del ,I;tid..Inrze 	 zue también 
reaulere 	 ezelecial. hay una ,eroadere cesión ael mandato, 
de tal suerte oue el eandatario oue sustituve el rodar queda 
w,Icluidc. es decir. sale de eaUella relación ;uridica". 0  

Por su. parte. Francisco Lo:ano Ooriecla manifiesta: 
"Cuando el mandatario delega el peder. en realidad lz que hace es 
conferir un nuevo poder. Pero cuenco el mandatario sustitu,e el 
mandato. en realidad. ee dice. esta cediendo el contrato a otra 
persona. En consecuencia. ese Primer mandatario desacarece de la 
-elación iurídioa: deja de ser mandat.Srio coraue ha substituido 
el epder Que tenia; en coneecuencis al sustituirlo se queda sin 
nada...''. ' 

Los tratadistas Luis 11.Arior. Y Salvador Cast-o Zavaleta 
nos dan la diferencie clara y precisa de la delegación v la 
sustitución. 	al reeoecto evoonen: "El mandatario debe obrar 
personalmente. salvo aue este autorizado por el mandante para 
delegar o sustituir. La delegación consiste en el mandato que el• 
mandatario otoroe a otra persona. La sustitución es la cesión del 
mandato. En la deleoación el mandatario es mandante del delegado. 
En la sustitución el mandante oueda directe e jurídicamente 
relacionado con el mandatario sustituto...". 1°  

A su vez. Francesco Massinee di:e: El mandatario puede 
dentro de los límites e oue nos hemos referido). sustituir'otro 
así mismo. o sea nombrar un sustituto: , puede valerse de un 
submandaterio. esta ultima fioura se d;:stvinUe de la del 
sustituto. Por el hecho de coneietir en un seocontrato. o sea. 
eor el hecho de eue el submandatartz cera net-  cuenta del 
mandatario e no del mandante: " no entra en relación con el 
mandante. El sustituto, en cambio. es un sujeto uue tome el lugar 
del mandatario e entre en relación con el mandante". " 

VIll1141 AVfA1l. 1111011 CIVIL MIMO, Tio VI. Vil. II. Si. Eltt.. Utt, /mis, lidie, u, 
' 1.114111 Venni FRANCISCO, COMO 11111 II MUCHO CIVIL, t111114166 Modules idilio! Vil 11.1iriido Initio, 44,, Hilo 
1111, ti. Mi.. 1. 91. 
" Mal LUIS 1 LASTRO 1iVilE1A Sil41111. L1010/41111 11. C01I00 CIVIL, Tm II, Chitan Editor i listrilailer, ie 1111« 
" 1111140 FRANCE$CO, NANdIt II 111ICIII CIVIL Y t1111Clil, Ion VI., Edition finillo' fitopi-Aalriti, teten Airees  Iri. 
41, 



4. LA SUSTITUCION DEL MANDATO EN GENERAL. 

El mandatario, cuando recibe la facultad de 
representación por parte del mandante. debe realizar en su nombre 
y por su cuenta una determinada gestión. o varias gestiones. 
seaún sea el encargo recibido. El negocio representativo debe ser 
realizado por el mandatario, atento nue el mandante haya evaluado 
las virtudes o conocimientos técnicos o personales de éste en 
caso de ser necesarios sin embargo. puede ser que no ocurra la 
ejecución de los actos jurídicos encomendados por razones ajenas 
a la voluntad del mandatario. oor incapacidad física. por no 
tener tiempo. etc. 	por ello tenaz la necesidad de poner v 
encomendar en eu lugar. a otra persona para el cumplimiento del 
negocio. cuando tenaa facultades empresas para ello, esto es, que 
tenga la posibilidad de substituir el mandato. 

El legislador contempló la finura de la substitución 
retomandola de las diversas legislaciones tanto francesa como 
española v portuauesa. y precisó con claridad cuál es el momento 
en que dicha sustitución se Puede realizar. Así se aprecia en la 
exposición de motivos del Código Civil de 1870. que dice: "Se ha 
establecido como regla general: que no pueda hacerse la 
sustitución del mandato sino en virtud de facultad expresa: 
generalizando así la prescripción que la L. 19, tít. 5o. Pa. 7a. 
limitaba sólo al caso de que el apoderado fuese judicial; pues en 
el .atraiudicial la permitía libremente. Tanto en una como en 
otro caso siempre será cierto aue el mandante ha contado con la 
aptitud personal del mandatario. y no debe presumirse aue esté 
conforme con el cambio si no ha manifestado eu voluntad sobre el 
particular. En los articulo= 2501 a 2507 se han consignado las 
reolae sobre este oLnto con cuanta claridad ha siao posible." 

Esta figura iurídica de la substitución del mandato se 
encuentra contemplada en el artículo 2574 del Código Civil 
vigente para el Distrito Federal, habiendo sido retomada de los 
diversos Código=_ de 1370 	1884: dicha disposición establece: 

"El mandatario puede encomendar a un 
tercero el desempeño del mandato si 
tiene facultades empresas cara ello." 

Es al mandatario en forma personal, al que corresponde 
el deber de cumplir con las obligaciones contraídas por virtud 
del mandato, toda vez que se trata de un contrato intuitu 
oersonae inspirado principalmente en razón de la confianza que le 
tiene el mandante; 	en tal virtud, no podrá encomendar a un 
tercero la ejecución del mandato sin que esté expresamente 
autorizado por el mandante para ello. 
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gin embarqc. es de apreciarse cue con la substitucior 
el Códioo Civil se aparta va un tanto de la antioUa teoría de ser 
le amistad v la confianza el único v real fundamento del mandato: 
en principio. porque se señala a la substitución como un derecho 
del mandatario. cuando el mandante no lo haya prohibido. por lo 
que no puede afirmarse va tajantemente que es el afecto o la 
confianza le razón de ser del mandato. porque ei asi fuera. en 
ninaún momento se hubiere autorizado la substitución. 

Ademas. la razón de ser de que se haya contemplado la 
substitución del mandato, radica en la conveniencia y utilidad 
práctica tanto en el mandante como en el mandatario, .r por la 
garantía que se otoroa al mandante de reservar la responsabilidad 
directa del mandatario por los riezaos y peligros que pueda 
ofrecer el mandatario substituto por su insolvencia o incapacidad 
para ejecutar el mandato. 

En los artículos 2574. transcrito. v 2575 del Código 
Civil se pueden apreciar cuatro hipótesis a propósito de la 
substitución del mandato: 

"Art. 2575. Si se le designó la persona del 
substituto, no podrá nombrar otro; si no se le desionó persuna, 
podrá nombrar al que quiera, y en éste Ultimo caso solamente será 
responsable cuando )a persona elegida fuere de mala fe a se 
hallare en notoria insolvencia". 

11. La substitución que se hace sin tener autorización 
o prohibición expresas para ello. 

21. La substitución que es autorizada por el' mandante, 
nero sin desionar a la persona del substituto. 

J. La substitución nue es autorizada ocr el mandante. 
designando a la persona del substituto. 

41. La substitución realizada contra la expresa 
prohibición del mandante. 

Pasando al desarrollo de cada una de estas hipótesis, 
en las cuales se puede dar la substitución del mandato, 
observamos cuáles son los efectos jurídicos que de ellas se 
derivan con relación a las partes que intervienen: 



I), En este orimer sucuesto. substitucidn hecha sin 
autorización o prohibición expresas. pudiera declararse válida. 
si previamente ha sido ratificada oor el mandante. porque si ha 
sido provechosa al mandante, debe entenderse oue el mandato se ha. 
ejecutado en los términos precisos en aue fue conferido, 
considerándose por tanto, que las gestiones o hechos realizados 
por el mandatario substituto se hicieron en los mismos términos 
que pudo haberlos realizado el mandatario substituido. Pero si la 
gestión del substituto no hubiere sida útil al mandante. éste 
tiene la facultad de dirigir su acción tanto contra el 
substituido como contra el substituto, respondiendo ambos por los 
daños y perjuicios que se le hubieren ocasionado. Aquí el 
mandatario substituido responderá en primer término como si él 
mismo hubiera ejecutado el mandato. 

Sin embarco. pese a la anterior consideración, el 
espíritu del artículo 2574 del Codicio Civil refiere lo contrario, 
por determinar la regla general para la substitución, la cual 
sólo y OnicaMente se podrá realizar cuando el mandatario tenga 
autorización expresa para realizarla; y si lo hace en 
contravención al dispositivo indicado, su actuar estará rebasando 
los límites del mandato •i como consecuencia, responderá de los 
daños y perjuicios que se causen al mandante por la actuación del 
substituto. 

21. En la secunda hipótesis. substitución autorizada, 
sin desionación de la persona, el mandante ha dejado al libre 
arbitrio del mandatario la desionación del substituto v la 
responsabilidad que adquiera el mandatario substituido frente al 
mandante estará graduada en base a su prudencia o discreción al 
eleoir al substituto, pues si el electo cuenta con plena 
capacidad para ejecutar el mandato y cuenta con una honorabilidad 
reconocida. ejecutando el mandato con el mismo celo y cuidado aue 
el mandatario hubiere puesto para ello, no podrá exigirse por 
Parte del mandante responsabilidad alguna para aquellos. Pero 
cuando el mandatario substituto designado es notoriamente incapaz 
e insolvente. el mandatario substituido será responsable para con 
el mandante de los daños y perjuicios que se le causen, pues ello 
denota una orave falta traducida en un notorio abuso de 
confianza. de la cual habrá de responder, independientemente de 
le acción que terma el mandante en contra del substituto. Se 
habla entonces, de una facultad general que tiene el mandatario, 
de poder hacer una libre elección del mandatario substituto, con 
tal de que éste no fuere de mala fe o notoriamente insolvente. 

1 
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T1, La tercera hipótesis se reviere a la substitución 
autorizada por el mandarte. designando e la persona del 
substituto, por lo que - vetamos ante una facultad especial, v 
tiene el efecto de que la substitución no será válida si no se 
hace precisamente a favor de la persona designada por el 
mandante, va oue admitir algo contrario, seria estar en 
contravención del mandato celebrado; 	en esa virtuu, si el 
mandatario falta a los términos del contrate, ese acto jurídico 
de la aubetitución será invalida. Aqui el mandatario substituido 
deja de ejercer sus funciones representativas. las cuales pasan a 
ser desempeñadas por el substituto v por lo tanto, el substituido 
queda elento absolutamente de responsabilidad alguna. 

41. Cuando se da la hipótesis -.-elativa a la 
substitución del mandato contra la Prohibición expresa del 
mandante. ademas de las responsabilidades oue contrae el 
mandatario por la w.ltralimitación del Poder en que ha incurrido 
con tal desianación. todos loe actos que realice el mandatario 
substituto estarán viciados de nulidad, salvo nue el acto fuere 
ratificado expresa o tácitamente por el mandante, pues así se 
aprecia de lo dispuesto por el artículo 258 del Códioo Civil: 
"Los actos que el mandatario oractique a nombre del mandante. 
pero traspasando. los límites expresos del mandato, serán nulos 
can relación al mismo mandante. si no los ratifica tácita o 
expresamente." 

rinalmente, debe decirse que una vez hecha la 
substitución del mandato, el mandatario substituto está obligado 
a ejecutar el mandato en la forma v términos que sé le hubieren 
Precisado 	por tanto, tendrá para con el mandante los mismos 
derechos v mblioaciones que tenia el mandatario substituido 



5. LA SUBSTITUCION EN EL MANDATO JUDICIAL. 

Una de las especies del mandato es el mandato judicial. 
como ha quedado precisado, es aquel que una persona otorga a 

otra para que lo ejercite en procedimientos de tipo contencioso 
que se sigan ante autoridades judiciales. 

Este tipo de mandato en cuanto a la substitución. sigue 
las mismas reglas que el mandato común, contando además, con las 
siguientes particularidades: 

Establece el articulo 2591 del Códiao Civil dee cuando 
el procurador tuviere un Justo impedimento para desempeñar el 
encargo. no Podrá abandonarlo sin antes haber substituido el 
mandato. teniendo facultades para ello. e sin entes avisar a su 
nendante para que nombre e otro. 

Se presenta aqui nuevamente la regla aeneral de que 
Para poder substituir el mandato el mandatario debe contar con 
autorización expresa del mandante y si no es así. no podrá llevar 
a cabo tal substitución, de tal modo que si tiene justo 
impedimento para desemperiar el encargo. el mandatario deberá 
renunciar el mandato, previo aviso al mandente; contrariar lo 
anterior significaría adquirir responsabilidad tanto de tipo 
civil como de tipo penal por la actitud ilícita tomada. 

Por otra parte, el precepto 2593 del Códioo Sustantivp 
dispone que el procurador que ha substituido un pdder, puede 
revocar la substitución si tiene facultades cara hacerlo. 
r.iaiendo en este caso, respecto del eubstituto, lo dispuesto en 
la fracción IV del artículo 2592. que se refiere a que la 
representación terminere cuando el mandente realice alouna 
aestión dentro del juicio manifestando la revocación del mandato. 

Nuevamente se aprecia en este precepto la exigencia de 
contar con facultad empresa para poder revecJir la substitución 
hecha por el procurador al mandatario substituto. esto es. que 
podrá revocar la substitución si desde la celebración del 
contrato de mandato. el candente lo autorizó eepresemente'pars 
substituir el mandato v a la vez le otorgó la facultad de revocar 
esa substitución. 



qabiendo 2..-isdado precisedee 	 s:ore 	:Laiee 
le sustenta ia t'aura de la eubetatuclor tonto en ei mandato 
general como 	el judicial. cabe olantear la interroiante que 
motivó el desarrollo del presente trebalz: 

¿DENTRO DEL MANDATO JUDICIAL, QUE RELACION GUARDA EL 
MANDATARIO CON RELACION AL MANDANTE, CUANDO HA SUBSTITUIDO EL 
MANDATO EN UNA TERCERA PERSONA TENIENDO O NO AUTORIZACION PARA 

'ELLO, CON O SIN DESIGNACION DE LA PERSONA DEL SUBSTITUTO? 

¿SEGUIRA GUARDANDO ALGUNA RELACION JURIDICA DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO EN QUE ACTUABA EJECUTANDO EL MANDATO QUE LE FUE 
CONFERIDO, O SALORA IPSO FACTO VE LA RELACION JURIDICA POR 
VIRTUD VE LA SUBSTITUCION?, 

Es oreciso anticipar que la idea que en lo personal se 
sostiene es aue por virtud de le suostitución del mandato cuando 
se cuente con la autorización empresa. el mandatario substituido. 
sale de la relación jurídica que ouardaba por virtud del mandato. 
Porque si por substitución se entiende el poner a una persona o e 
una casa en el luaar de otra. ninduna relación ouardara el 
substituido para con el mandante ni mucho menos guardará facultad 
almuna en la relación jurídica derivada del mandeto. 

El hecho de que el mandatario eubstituve el mandato cite 
le fue conferido, de rinouna manere imolice un submandato o una 
delectación del mismo. corcue ve se deló zrecirado .que tales. 
flaurae difieren entre si. 

subenitución del mandato. trae censido. en real7.dad. 
una cesión del manda'tc a otra persone. al mandatario substituto, 
,/ en virtud de ella el mandatario substituido queda fuera de la 
relación Jurídica aue sume entre el mandante 	el substituto. ‘; 
mor tanto. desaoarecen en aquél mandatario las facultades con aue 
contaba para actuar por el mandatario. 

Como consecuencia. por 	substitución del mandato el 
primer mandatario desaparece de le relación jurídica 	por tanto. 
deja de ser mandatario en el juicio en que estuviere ectuendo, 
quedando en su luoar. como mandatario substituto el tercero en 
quien se substituyó el mandato, quien conservará todos los 
derechos , oblioacionee que tenue el mandatario substituido por 
virtud ziel mandato, y únicamente auardare relación con el 
mandante oor su resooneabilidad que tensa al haber substituido el 
mandato en una oersone incapaz o insolvente. 

1 
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Para dar el debido apovo a la Postura asumida. conviene 
resaltar lo siguiente: 

El punto a debate se centra en la determinación de los 
efectos producidos con la substitución del mandato oue realiza el 
mandatario en una tercera persona, cuando cuenta con la facultad 
expresa del mandante con o sin designación del substituto. toda 
vez que la substitución sólo puede tener lugar cuando existe 
dicha autorización. v si la misma no se dio, la autoridad no 
puede reconocer personalidad al substituto. porque se llevó a 
cabo en extralimitación al mandato; toda vez que los artículos 
2574. 2575. 2576. 2591 v 2593 del Código Civil para el Distrito 
Federal, no son claros v específicos sobre este punto, por lo que 
sólo a través de su análisis e interpretación de las distintas 
corrientes doctrinarias, es como podremos llegar a la conclusión 
gue se plantea. 

Por principio se advierte que los artículos 2575 y 2576 
del Código Civil para el Distrito Federal, nada dicen con 
relación a la existencia de una cesión del contrato de mandato. 
cuando se realiza la substitución; tampoco disponen que al 
realizarse la substitución, el substituyente queda fuera ipso 
facto de la relación contractual. ni dicen alao respecto a que en 
virtud de la substitución. el mandatario original queda privado 
absolutamente de cualquier facultad. derecho u obligación 
derivados del mandato. 

Lo que dichos preceptos regulan en realidad. es la 
responsabilidad del mandatario que se ha substituido en un 
tercero. exista o no en el mandato la desionación expresa del 
substituto, así como los derechos y obligaciones que adquiere 
éste. seoún se constata en el texto de tales disposiciones, que 
enseauida se transcriben iunto con el artículo aue las precede: 

"Art. 2574. El mandatario puede encomendar a un tercero 
el desempeño del mandato si tiene facultades expresas para ello". 

"Art. 2575. Si se le designó la persona del substituto. 
no podrá nombrar a otro; si no se le designó persona. podrá 
nombrar a la que quiera, y en este Ultimo caso solamente será 
responsable cuando la persona elegida fuera de mala fe o se 
hallare en notoria insolvencia". 

Art. 2576. El substituto tiene para con el mandante los 
mismos derechos y obligaciones que el mandatario". 

Asimismo. existe una corriente doctrinaria. que sobre 
la base de elementos parecidos a los contenidos en los citados 
preceptos. elabora un concepto de substitución con 
características semejantes a las señaladas por el suscrito. Los 
seguidores de esta corriente hacen la distinción entre 
substitución Y delegación, tomando como base la clase de 
responsabilidad resultante para el mandatario original. según 
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hubiera contado o no con la facultad de substituirse en el 
desempeho de la gestión v. en caso afirmativo, según le hubiera 
sido o no designado eupresamente el sustituto. 

La corriente doctrinaria a que se hace referencia está 
conformada, entre otros autores, por los siguientes: 

Rolina Villegas señala: "10. Obligaciones del 
mandatario. Tiene las siguientes: la. Ejecutar el mandato 
personalmente, eucepto cuando está facultado para deleparlc o 
substituir el poder. La deleaación es diferente de la 
substitución del poder. En la primera el mandatario otoroa a su 
vez un nuevo mandato y se convierte en mandante con respecto al 
secundo mandatario, de tal suerte que las relaciones jurídicas 
que se originan por virtud de la delegación, son directas entre 
el secundo mandatario Y el primero. auien tunas como mandante con 
relación a aquél y como mandatario respecto del mandante 
originario. En la substitución, aue también requiere cláusula 
especial. hay una verdadera cesión del mandato, de tal suerte oue 
el mandatario substituto entra en relaciones jurídicas con el 
mandante, y  el mandatario que substituye el poder queda emcluído. 
es decir, sale de aquella relación jurídica. Disponen al efecto' 
el artículo 2576 "El substituto tiene para con el mandante los 
mismos derechos y obligaciones que el mandatario". Sólo cuando en 
la substitución general el mandatario substituya el poder a un 
individuo insolvente o de mala fe, está obligado a responder de 
los daños y perjuicios causados al mandante; pero esto, en 
realidad, es una responsabilidad de carácter eutracontractual. el 
mandatario substituido deja de intervenir en las relaciones 
jurídicas que mediaren entre el mandante v el substituto. En el 
caso de la substitución 	especial, es decir aquella'en que el 
mandante determina la persona del substituto, el mandatario no 
tiene responsabilidad alguna. si el substituto procede de mala fe 
o es insolvente, toda vez que es el mandante quien lo designó.. 
La substitución general es diferente de la especial, porque el 
mandatario está facultado para substituir libremente el poder v 
sólo tiene el límite de proceder con cautela para no elegir a un 
insolvente o de mala fe...". 12  

Por su parte. el tratadista Francisco Lozano Noriega, 
en relación a la substitución del poder, señala lo siguiente: 
"Delegación o substitución del mandato. Pero va que hablamos de 
delegación Y de substitución del mandato, vamos a ver cómo es que 
opera esta figura. Dice el artículo 2575... Hay el caso de 
autorización especial y de autorización general... El mandatario 
por reale general. debe ejecutar el mandato personalmente: sólo 
podré delegar el encargo. o substituirlo, cuando este facultad le 
fuere dada. esta facultad puede ser eeneral o especial: ésta 
cuando se ha declarado la persona del substituto del delegado: 
General, si no ha designado. En el primer caso, la delegación no 

" CHI» VIUDO RAFAEL. IERICNO CIVIL MEXICANO, Tolo VI. Cootrotos. Vol. II. Jo. Ello., Uit. Porrho. Vio. PM. ro. ‘2•43. 



es 	 ei 	ae 'eece eeecieamence e fa',Dr de a persone 
desunzas. pornue aamitir otra cesa. serla un cacto que va en 
centra del contrato celebrado. Porque el contrato de mandato es 
intuitu personae: luego. si el mandatario está saltando a los 
términos del contrato. ese acto jurídico deberá eer inválido. 
Pero El el mandante ha dado una autorización General. entonces el 
mandatario puede delegar, substituir en quien quiera. con tal de 
que el delegado. el substituto no fuere de mala fe o notoriamente 
insolvente. en este caso. el mandatario incurre en 
responsabilidad frente al mandante: el acto no es ineficaz: se 
traduce en el pago de los danos i periuicics. /11.1é cosa es 
delegar un mandato? Es transferirlo. E, mandatario de A, 
instituye a C. como mandatario de A: ec'ero oué el mandatario 
podrá. a su eez. dar Poderes? Por qué no. si el objeto del 
mandato hemos eieto Que debe ser le realización de actos 
iuridicee lícitos e que requieren la intervención cersenal del 
mandante, luego. el mandatario Puede. a su vez. conferir Poderes, 
can tal de que esté autorizado para elle. Cuando el mandatario 
delega el poder, en realidad, lo que hace ee conferir un nuevo 
poder. 	Pero cuando el mandatario suostituye el mandato, en 
realidad, se dice. está cediendo el contrato a otra persona. En 
consecuencia, ese primer mandatario desaparece de la relación, 
Jurídica: dela de ser mandatario porque ha substituido el poder 
que tenia; en consecuencia, el substituirlo. se pueda sin nada. 
Como puede evitarse esto? En realidad es preferible, en los 
contratos de mandato, cuando se desea que el mandatario tenga la 
facultad de otorgar poderes. darlos en estos términos: "Se 
faculta al mandatario para que a su vez Pueda dar ooderes y 
revocarlos". Cuando se dan facultades de eubstitución, se plantea 
el problema le saber si por la substitución no se agotan las 
facultades_ del eandatario, v entonces Queda_ desligado de la 
relación juridica. Fn realidad. al substituir loúnico que hace 
es ceder los derechos y obligecienee que tenía en el contrato de 
mandato a un tercero, que es el substituto: el mandatario que 
substituye puede reservarse expresamente su ejercicio". 13  

A su .'ez. Jorge Gamarra expone: "Sólo le da, de 
consiguiente, substitución de mandato, cuando en lugar del 
mandatario sub-entre otro euleto, manteniendo inalterado el 
'vínculo contractual o emtinouiendo el primitivo contrato y 
constituyendo. en lunar. otro nuevo. La con=secuencia o efecto de 
la substitución es siempre la salida del mandatario de la 
relación iuridica contractual imandatol, pasando a ocupar su 
puesto un tercero llamado substituto. 	Si se tiene presente 
cuanto quedó dicho. se advierte que la autorización para 
substituir otoraada oor el mandante es un presupuesto necesario 
de la substitución. 	Como consecuencia de la substitución la 
relación de mandato se traba entonces directamente entre el 
mandante orioinario e el substituto, que asume la condición de 
mandatario. el contrato desplegará sus efectos habituales. 	A 
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7onfiere mandato a B autrrizandolo a sutstitu-: 	autorización 
as presupuesto de validé: de la substitmziOn. 	73z..,nde momento: B 
substituye en C. Consecuencias: D abandona la reacinn lurídica. 
dejando de ser mandatario pasa a asumir la ondicton de tercero. 
C. asa a ser mandatario de A". *4  

A su vez. Diez Picasso. autor citado aor Ernesto A. 
Sánchez Urite, w:oress: "Que el apoderamiento es una relación 
lurídica que depende en todo momento de la relación principal y 
cor ello cualquier oticisitud de esta le afecta inmediatamente, en 
especial la extinción. En :arabio. dice Guillan. una finura 
distinta del subaocderamiento hay substitución en sentido lato. 
en la substitución propiamente dicha hay un traspaso y un 
representante. nombrado cor el anterior aue recibe las facultades 
oue éste tenía. de manera que el representante inicialmente 
nombrado por el principal desaparece de la escena furidica y su 
lugar lo OCUPli el substituto". 15  

Finalmente. Francesco Messineo expone lo siguiente: 
"ii. El mandatario puede (dentro de los límites a que nos hemos 
referido), sustituir otro a si mismo. o sea, nombrar un 
sustituto: Y puede valerse de un submandatario. Esta última 
figura se distingue de la del substituto. Por el hecho de 
consistir en un' subcontrato. o sea, por el hecho de que el 
submandatario obra por cuenta del mandatario y no del mandante: 
no entra en reláción con el mandante. El substituto, en cambio, 
es un muleto que toma el luoar del mandatario en la originaria 
relación del mandato y entra en relación con el mandante: es la 
figura contemplada en el artículo 1717. mientras que la figura 
del submandatario no esta Prevista por la ley v se deduce de los 
nrincipips".1A. 

De acuerdo a loe doctrinarios antes citado. se aprecia 
su Pretensión de lleoar a determinar las consecuencias de la 
substitución, sosteniendo que por virtud de la substitución del 
mandato el mandatario queda fuera de la relación iurídica 
original, la cual es incluso reemplazada por una nueva. en la que 
figuran Onicamente el mandante v el substituto. 

Como consecuencia. .denominan como substitución (en el 
sentido propio del tárminoi, a los casos en que el mandatario 
queda fuera de la relación iuridica que mantenía con el mandante. 
En cambio, si el mandatario no desaparece de esa relación, 
consideran entonces que se está ante la presencia de una simple 
delegación o de un eubmandato. 

Oh cit. pp, 111.121. 
IAICIE YAPE MITO A. Oh cit. p. 113. 
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orepise _::ominar las fuentes 	loe ereceotos 
legales de aue se viene hablando. para oreciear oue los 
4undamentos de le corriente doctrinaria citada caoe sean 
aceptados, por los motivos que se empanen a continuación. 

La substitución del mandato se encuentra oreyista en 
los artículos 2574, 2575 v 2576 del Códioo Civil oara el Distrito 
Federal. Estos preceptos reproducen las articulas 2169. 2170 y 
2171 del Código Civil de mil ochocientas ochenta 	cuatro. y 
2301. 2502 y 25.01 del Codicio Civil de mil ochocientos setenta. 
respectivamente. 

El legislador del Código de mil ochocientos setenta, 
tomó los tres Ultimos preceptos citados de los artículos 1342 y 
L117 del Códiao Civil Portugués de mil ochocientos sesenta y 
siete, que dicen* "Art. 1342. El mandatario no puede encargar a 
otro el cumplimiento del mandato, si para eso no le hubieren sido 
dados poderes_* Y, si le fueron dados sin desionación de persona. 
responderé por el sustituto, si éste es notoriamente inhábil o 
insolvente". 

"Art. 1341. El mandatario sustituto tiene para con el 
mandante los mismos derechos y oblioaciones que tenia el 
mandatario orioinal". 

Estos Preceptos del Códiao Civil Portugués de mil 
ochocientos sesenta y siete, al igual que las disposiciones que 
regulan la substitución del mandatario en los Códigos Civiles 
Esoahol e Italiano (tanta el de mil ochocientos sesenta v cinco 
como el de mil novecientos cuarenta y dosl tienen como 
antecedente. el articulo 1944 del Códioo Civil Francés. que 
eypresa: 	"Art. 1994. El mandatario responde del que lo haya 
substituido en la oestión: 	lo. Cuando no ha recibido el poder 
mara ser substituido mor alouno; 	2o. Cuando se le ha conferido 
ese poder sin desionación de una persona y la elegida era 
notoriamente incapaz o insolvente. En todos los casos. el 
mendente puede obrar directamente contra la persona en quien el 
mandatario se ha substituido". 

Obsérvese que la materia sobre la que recae la 
regulación del articulo transcrito es exclusivamente la 
responsabilidad del mandatario que se ha substituido en otra 
pereona, sin que en el texto aparezca que hubieran sido 
reglamentadas otras cuestiones que pueden suroir con la 
substitución. 
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Le razón de ser de esta especial regulación de la 
substitución en el desempeño del mandato en el Código Civil 
Francés. es explicada por F. Laurent en su obra "Principal de 
Droit Civil" (1.71, quien narra aspectos importantes de los 
trabajos Preparatorios de la elaboración de la ley, tanto en el 
Consejo de Estado como en el Tribunado. 

El debate versaba sobre la manera de regular la 
substitución. en e] caso en el que no había prohibición ni 
autorización para aue el mandatario se substituyera. La cuestión 
se centraba en determinar. si en esta hipótesis. la substitución. 
debía prohibirse de modo absoluto. 

Cambaceres pidió que se prohibiese terminantemente al 
mandatario la substitución. cuando no estuviese la autorización 
dentro del mandato. 

Algunos miembros del Consejo de Estado estimaron que 
dicha posición era muy riourosa. Treilhard. Tronchet v Derlier 
destacaron esencialmente, eegún Laurent. lo siouiente: 

a). La prohibición absoluta de sustitución no sólo no 
seria util al mandante. sino que podría ser inconveniente para 
él. pues si sobreviniera alguna imposibilidad para que el 
mandataric deaemoe,,lara personalmente la gestión en el preciso 
momento en que debiera obrar (alguna enfermedad, el incurrimiento 
en 	algún impedimento, • etc.). sin la substitución, el negocio 
enoaroado a dicho mandatario se vería afectado a resar de oue e) 
Interea de las partes eaioiera que no hubiera obstaculos en su 
realización. 

b). Con la substitución no se vería afectado el interés 
del mandante. pues El el sustituto obra bien, avuel ro tendría 
acción aloune contra el mandatario: si obra mal. el Mandatario 
seria reaconsabJe. 

c). El interés del mandante queda protegido con imponer 
al mandatario la obligación de responder por el substituto. 

di. Fl mandatario tiene el derecho de renunciar el 
mandato: por tanto. si se le orohibieee absolutamente a 
substituirse. no se le dejaría mas alternativa aue la de usar tal 
derecho. 

Laurent concluye le narración diciendo, que el Cónsul. 
quien en un principio había dado razones en apoyo de la 
prohibición absoluta. terminó por declarar oue atetaba las 
observaciones. 

" MIL i, NIEINI N NON c1YrL. $e. tac.. %e MIL »Fiordo IN. Iroloat Nristotie Rio, [Wein. hollo 
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imismo. describe la intorvencion en el Tribunado del 
relator Terrible. alijen hizo notar ,Jue ls le,' ro bronibia la 
substitución, sino que la toleraba« cero sólo cuando tuviera oara 
el mandante la misma '.'entaie que hubiera podido obtener con la 
ejecución del mandato por el mandatario; si la substitución 
resultaba perjudicial, tendría acción centra el mandatario. 

Laurent también hace notar (obra en consulta. 
"Princioes de Droit Civil". parágrafo 485. pacanas 540 y 541), 
que entre las aparentes alternativas. que oscilaban entre 
prohibir la substitución v la de reconocer al mandatario el 
derecho a substituirse. tanto el Consejo de Estado como el 
Tribunado no se pronunciaron Por un sistema absoluto, puesto que 
no se habló ni de la prohibición total de substituir ni del 
derecho ilimitado a hacerlo. La decisión se hizo depender de las 
circunstancias concretas. especificamente del interés del 
mandante. Para el citado eutor, esta solución. que después fue 
establecida en la ley. coincidió can la teoría de Pothier. para 
auien la substitución no era válida. sino cuando era equivalente 
a la ejecución del mandato por el mandatario. 

Por ese motivo, la dificultad que presentaba la, 
cuestión planteada, se resolvió mediante la regulación de la 
responsabilidad del mandatario. De ahí que la reaulación de tal 
responsabilidad constituya el tema del artículo 1994 del Código 
Civil Francés. antes transcrito. 

Esto es. el articulo 1994 referido no regula de manera 
completa la institución de la substitución del mandatario, sino 
Que la materia medular de dicho precepto es la responsabilidad 
del mandatario; cero incluso dentro de este ámbito. la 
disposición hace mención únicamente a dos hipótesis_ en que puede 
surair le resconsabilidad del substituvente. como son: la 
substitución hecha sin que en el mandato exista facultad para 
substituir (ni prohibición para hacerlo) - la sustitución 
autorizada sin la designación de la persona del substituto, en la 
cual el elegido es notoriamente incapaz o insolvente. 

Sin embargo, sobre la base anterior, no sólo la 
doctrina francesa, sino la de los países cuvas legislaciones 
siguieron directa o indirectamente el modelo del orecepto citado 
(Italia y España, por ejemplo) han distinguido cuatro supuestos 
Que se producen al relacionar la autorización (o falta de ella) 
para substituir, 	con la responsabilidad del mandatario. 	Los 
supuestos derivados de la combinación de estos dos factores son; 

I. Substitución autorizada con expresión de la persona 
del Substituto. En este caso, el mandatario está exento de 
responsabilidad por los actos del substituto, va que el mandante 
es_ quien en realidad lo nombró y desde un principio depositó en 
él su confianza. 

FALLA DE ORIGEN 
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II. eubstitución áetertgade. eero :zer 	 eendante 
hubiere desiefleao escecificeeente ei eubsti7reece eaui 'al 
mandatario responde solo si el sustituto elegido es eeteriamente 
incapaz o insolvente: a contrario senGu. el eenoaterio no será 
responsaole. el se lubetituye en una persona capa: y solvente. 

III. Substitución realizada sin que en el mandato se 
hubiera expresado algo al respecto, es decir, no hav prohibición 
ni autorización empresas. En este caso el mandatario responde 
ampliamente de la actuación del substituto, ei la gerencia de 
éste es útil al mandante. la sustitución es valida, porque el 
domenus no tendría acción alguna contra el mandatario: en cambio. 
si le actuación del substituto no beneficia al mandante, la 
substitución no es nula, pero el mandatario será eesoonsable. 

Substitución hecha centra la empresa prohibición 
del mandante. Si esto ocurre, el substituto no tiene calidad para 
actuar por el mandante (el artículo 1721 del Códioo Civil Esgariol 
dice expresamente en su ultimo párrafo guet "Lo hecho por el 
sustituto nombrado contra la prohibición del mandante será 
nulo"1. El mandatario es responsable por emtralimitarse en el 
mandato. 

Esta es a arandes rasgos la génesis de los oreceotos 
sustantivos que se refieren en aeneral a la substitución del 
mandato v del mandatario y el resumen del punto de vista de la 
corriente doctrinaria que ve en la substitución propiamente 
dicha. la extinción del mandato. 

Se tiene además. que dentro de las varias 
clasificaciones de eubstitución, la que Predomina sobre todas 
ellas es la clasificación bimembre de : ei, substitución en 
sentido propio. por vía de transferencia o traspaso: 	bl. 
Submandato o delegación subordinada. 

Las cualidades de estas instituciones se distinguen 
perfectamente. al seguirse el pensamiento de Porpeta. para quien 
la substitución en su propio v especifico sentidp consiste "en un 
traspaso de facultades no revocable, que el mandatario efectúa a 
favor de tercera perscnae quedando a virtud de ello 
automáticamente fuera de la relación iurídica que mantenía con el 
ncminus: equivale a una renuncia traslativa y, por lo tanto, 
elimina el mandatario de toda posible actuación futura directa o 
indirecta en los negocios del mandante. 	En cambio, el 
submendato es una delegación revocable, que deis intacta la 
Posición del mandatario v le permite, a más de conservar las 
facultades del primitivo mandato, comportarse frente al 
submandatario, como un verdadero mandante. desde todos los puntos 
de vista". le 
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Pudiera tornarse útil esta clasificación. porque con 
ella se estará en condiciones de poder apreciar en la práctica. 
Si al ser substituido el mandato en una tercera persona, se está 
ante una substitución en sentido propio, o bien, ante un 
submandato o delegación. en atención a las características 
particulares que se presenten, porque, como va se ha deiado 
precisado. de los preceptos legales del Código Sustantivo sólo se 
desprende el concepto genérico de substitución v se basan 
específicamente en la idea de la responsabilidad QUE pueda surgir 
para el mandatario que se ha substituido; y entonces refieren los 
doctrinarios de la materia que si no resulta responsabilidad 
alguna para el mandatario (en la substitución autorizada con 
desianación del substituto y en la que no hay previa designación 
de éste. pero el elegido es capa: v solvente) hav substitución en 
sentido propios v en cambio. si hay responsabilidad oara el 
mandatario ien la substitución no autorizada v en la autorizada 
sin la desianación específica del substituto. pero el elegido por 
el mandatario es notoriamente incapaz o insolvente). lo que se 
produce es la delegación o el submandato. 

Sin embargo, difiero un tanto de la misma, porque 
Unicamente proponen tal clasificación basándose específicamente 
en el asunto de la responsabilidad aue surae para el mandatario 
por virtud de la substitución del mandato. esto es. no toman en 
cuenta la acepción especifica « clara de la palabra "SUBSTITUIR", 
sino que sólo la aplican al casa específico según derive o no 
responsabilidad para el mandatario substituido y eso lo toman en 
cuenta para determinar si sale o no de la relación iurídica por 
virtud de la substitución del mandato. 

Caso distinto a mi ounto de vista. que aire en torno a 
aue no debe tomarse en cuenta el tipo de resconsabilidad que 
surja para el substituto en cada caso concreto. sino que se debe 
aplicar en su más amplio significado la figura iurídica de la 
substitución. en su'acepción específica y clara que es "el poner 
a una persona o a una cosa en el lugar de otra", y  que por tanto. 
a . virtud de la substitución quien la realiza cesa en sus 
facultades que tenia por virtud del mandato. 

Por tanto, desde mi muy particular punto de vista, la 
circunstancia de que un mandatario se substituya en una tercera 
persona, contando con la autorización expresa de substituir el 
mandato con o sin designación de aquella, implica necesariamente 
que se está ante la presencia de la substitución en el amplio 
sentido de la palabra. por vía de transferencia o traspaso de los 
derechos v obligaciones que se tenían por virtud del mandato, sin 
que se deban tomar en cuenta las características particulares del 
caso concreto que se presente. 
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Aplicando hipotéticamente el punto ee vista dado por la 
doctrina al texto de los artículos 2574. 2575 v 2576 del Código 
Civil para el Distrito Federal resultaría. que al estar aceptada 
la substitución en el primero de dichos preceptos. sólo si en el 
mandato hay "facultades empresas para ello". se daría lo 
siguiente. al substituirse el mandatario: 

a. Sz desionó la persone del substituto en el mandato. 
En este caso habría verdadera substitución. 

bl. No se designó especificamente al substituto en el 
mandato; pero el elegido por el mandatario no es de mala fe v no 
se halla en notoria insolvencia. También en este caso habeía 
substitución en sentido propio. 

cl. No se desi.onó substituto en el mandato v .al elegido 
per el mandatario F5 de mala fe o se halla en notoria 
insolvencia. En este supuesto ha'. submandato o delegación. 

Para los sostenedores de la doctrina en comento (Roiine 
Villegas. Lozano Noriega, Jorge Gamarra, Die: Ficaco, Francesco 
Melsineo. en las hipótesis de los incispe al y bi cc-seria le 
relación entre mandante y mandatario en el momento en que éste 
realizara le substitución: pero en el supuesto indicadc En el 
inciso cl, el vínculo jurídico subsistiría, 

Quienes aceptan dicha doctrina consideran que le 
substitución en sentido propio, el vinculo jurídico entre el 
mandante Y el nendaterio cesa, tanto porque con moti,o de la 
substitución no resulta responsabilidad pare el substituvente. 
como porque el verificarse el reemplazo. el inandetario descarna 
su obligación de hacer, que constituve la materia del mandeto. 
Por tal motivo afirman. que si no ha' resporsabilidad ni 
oblioaciones que den contenido al mandato. la Presencia del 
mandatario en la nueee relación entre mandante v substituto no se 
juEtifice. 

Como va se anticipó, no se comparte esta concepción 
doctrinaria porque el mandatario que se sustituye en cualquiera 
de las hipótesis que se, presenten, ea a descargar en el 
substituto necesariamente su obligación de hacer materia del 
mandato que tenía para con el mandante. y se ve a desligar por-
completo de la gestión. Carecerá va de facultades y en el caso 
concreto del mandato judicial, carecerá de personalidad pare 
poder seguir actuando dentro del procedimiento respectivo ak,F 
tus.iere a su carpo en defensa del mandante. v ello no debe 
implicar que ds,ie de tener la obligacien. tare con el mandarte, 
de garantizarle la correcta defensa del juicio por parte del 
nancetario subetituto. ' en tal virtud no es ',elide apo,aree en 
que si resulta responsabilidad para el mandatario substituido no 
habrá de salir de la relación )urídice, y si no he-
responsabilidad sí sale. toda eez que al substituir el mandato, 
si bien 	no.tiere facultades gentro del juicio en que se actúe. 

e 
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si en cambio el articulo 2575 lo Lipa cen el mandarte en cuanto a 
que en el supuesto de que el nuevo eandaterig lea incapaz e 
insolvente. sobre el mandatario substituido subsistirá la 
oblioación a título perspnal. derivada del contrato de mandato, 
de responder de los daños y perjuicios que se ocasionen por el 
actuar del substituto elegido por el substituido; y esa 
obligación subsistente no implica necesariamente que pueda o 
tenga que seguir en defensa de los intereses del mandante dentro 
de un juicio. 

No se desconoce que conforme al articulo 1794 del 
Código Civil para el Distrito Federal, para la existensia de un 
contrato se requiere el consentimiento y el objeto, y de acuerdo 
al articulo 1739 del mismo ordenamiento, las partes pueden poner 
las cláusulae que crean conienientes en los contratos. 	La 
voluntad puede enaendrar las más diversas situaciones jurídicas. 

En lo que concierne especificamente el mandato, es 
claro que la voluntad de los contratanfPs puede estar encaminada 
a provocar. por elemPlo, en virtud de una declaracióh empresa, 
que el mandatario que se sustituye en un tercero quede fuera, 
ipso facto. de la relación jurídica orioinada por el contrato de 
mandato. En este supuesto, sobre la bale de las disposiciones 
citadas, asi como de los artículos 1796 y 1797 del mencionado 
ordenamiento, si se realiza la substitución, debe cesar la 
intervención del mandatario, quien debido a tal cesantía 
desaparecerá de la relación jurídica originada por el mandato. 

Pero El no existe una voluntad orientada en el sentido 
indicado. con navor razón cabe aceptar que en ausencia del 
acuerdo de ./oluntades, de la lev puede y debe desprenderse como 
regla oeneral que al operar la substitución se obtiene que el 
mandatario queda fuera de la relación de mandato. 

Las características del mandato, la razón de ser de la 
substitución e un examen de la manera en que opera la voluntad de 
los contratantes respecto de aquélla, llevan a considerar que el 
sentido de la lev es el de que, por regla general. el mandatario 
que se substituye queda fuera,de la relación. 

Para demostrar lo anterior se examinará la 
característica intuitu personae del mandato, la ratio de la 
substitución y la manera en que opera normalmente la voluntad de 
las partas en dicho contrato respecto al reemplazo del 
mandatario. 

En lo concerniente a la característica intuitu personae 
del mandato, se encuentra que la lee reconoce en este contrato, 
al igual que en otros negocios iurídicos, un elemento esencial, 
que es la voluntad, la cual da oriaen a la relación .jurídica y 
tija su alcance (artículos 1794, 1796, 1803 y 1839. entre otros, 
del Código Civil para el Distrito Federal/. 



En eirtud del eaneate. el eandatarie queda vinculado  e 
ejecutar una obliaeción de hacer. eue debe lle,,er a cabo en 
acatamiento e las artículos 179e. eeló 	2562 del Código 
mencionado. 

Por nrincimia, el mandatario debe desempeRar 
personalmente la gestión. aunque equi debe ebservaree que no es 
ve lo anterior una regla general por haberse contemplado en el 
Códice Civil la figura de le substitucien. esto es. se ha 
autorizado por el legislador en el artículo 2574 Que el mandato 
oueda ser desemreeado por un tercero cuando el mandatario cuente 
con facultades para substituirlo. 	es por ello que se considera 
aue la confianza ha dejado de ser la esencia o fundamento del 
mandato como lo era en el antiguo Derecho romano. de acuerdo a la 
etieoloaia del vocablo mismo: "La palabra mandato viene de manum 
datio. dar la mano. empresión reveladora de le eostumbre que 
tenían les antíauos de darse le mano derecna, en sellal de la 
confianza en el uno - de la promesa del otro, del cumplimiento 
del Encargo aue se le hacia". 19  

En lo dile respecta a la razón de ser de la 
eubstitución, se encuentra lo siguiente: 

Si el fundamento del mandato radica en la confianza aue 
el mandante deposita en el mandatario. con la emceoción apuntada 
que por s.irtud de la substitución cuando se le otorgan facultades 
al mandatario. se aparta de tal Principio, lo más lógico e 
netural se que este último desemeege la gestión Persenalmente, 
sin hacerse substituir. Sin emberne. esta substitucien se torna 
indispensable en interés del :Dr-ceje mandante. 	Recuérdese cuete en 
la sucinta narrecien aue se hizo del rebate del Canselc de Eetado 
Frencee sobre el articulo Lee4 del Cedica Mapeleen. quienes 
objetaren la idea de une prehibicien apeclula rara aubstituir 
destacaron que en el curso del desempeee de la gestión, cedría 
sobrevenir alguna imposibilidad para el mandatario en el preciso 
momento en que debiera obrar, por eiemplo, una enfermedad: en 
este caso. sin la substitución el negocio encargado al rendatario 
se vería afectado, a pesar de eue leistiera el interés del 
mandarte de que no hubiera obstáculos en su realización. 

Esto lleva e sentar una oremisa fundamental: la "ratio" 
de la eubstitucien es la de facilitar al mandatario el 
cumplimiento de sus obligaciones. sin gravamen para el 
mandante". e° 
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El mandato es un medio vara que alguien ejecute actos 
jurídicos que, por regia neneral, van a beneficiar al dominus. 
actos que por las más variadas causas, éste no puede o no quiere 
llevar a cabo personal y directamente. 

También. por regla general. es el mandatario quien 
tiene interés en que la gestión se ejecute can la máxima 
eficacia. 

La substitución constituye un medio para el logro de 
esa máxima eficacia en la gestión. Si la ley no tolerara la 
substitución habría casas en los cuales no se podría alcanzar tal 
eficacia. 

Puede suceder que si en el mandato no se hubiera 
autorizado al mandatario a substituirse, la gestión quedaría 
paralizada en un momento dado. con grave darlo a los intereses del 
mandante. Recabar al momento del dominus la autorización para 
substituir es algo que no siempre es posible o realizable con la 
necesaria rapidez y urgencia que podría requerir el desempeño del 
encargo. Piénsese en los casos. no aislados, en que el mandante 
se encuentra en otro pais a en paradero de difícil localización. 
de tal manera que la comunicación con él traiga como consecuencia 
necesaria un grave retraso a la gestión encomendada. 

De ahí que la substitución constituye un auxilio en la 
ejecución del mandato. El mandatario se substituye para lograr la 
máxima eficacia en la gestión. Con la máxima eficacia de la 
gestión se satisface el interés del mandante. 

La substitución se lleva a cabo. pdrque en un momento 
dado es indispensable para la ejecución del mandato, porque si no 
se hiciera. el interés del mandante podría verse afectado. 

Por esta razón. en la relación jurídica entre el 
dominus negotii / el mandatario, la substitución sí está incluida 
en la esfera de los derechos y facultades de este último, porque 
dicha facultad se la confiere el propio Código Civil en el 
artículo 2574. 

Entonces se obtiene que si la substitución se realiza. 
es porque acontecen circunstancias que la hacen necesaria a fin 
de que el interés del mandante no se vea afectado. En el sentido 
apuntado, es válido afirmar entonces que con la substitución el 
mandatario cumple con el mandato conferido a su favor. 



Dentro da la leaizlción 	le:!ícanA. 	ze concibe 
la substitución si no se cusnta ccn la orvia a,tor.17.5cidn para 
hacerla: el realizar la substituciOn el mandatario sin estar 
expresamente facultado para ello, o tener orchibicion e'toresa, es 
contravenir los alcances del mandato, lo cual de conformidad con 
lo dispuesto por los articulas 2,58 Y 2583 del Códioo Civil para 
el Distrito Federal, tendrá como consecuencia una nulidad de los 
actos que se realicen en eiecución del mandato. salo que fueren 
debidamente ratificados por el mandante. 	Y el mandatario será 
responsable de los dados y perjuicios que se causen a aquél. 

Al constar tal requisito de la autorización expresa 
para que el mandatario pueda substituir el mandato. ello pasa a 
formar parte del cúmulo de facultades que constituyen materia de 
ese mandato. Así. en el mandato hay facultad para vender, para 
arrendar, para substituir. etcétera. En este estado de cosas, si 
acontecen circunstancias aue hagan necesario oue el mandatario se 
substituya. está eiercitando la facultad de realizar la 
substitución. con lo cual dará cumplimiento al mandato. pues la 
substitución es un medio para llevar la gestión al é>ito. 

Dentro del mandato, el mandante, a la vez de que 
deposita en el mandatario su confianza, le pone a disposición la 
aptitud de su voluntad de realizar ciertos actos jurídicos, y al 
autorizarle expresamente la substitución está depositando su 
voluntad en que el mandatario substituto ocupe el lugar del 
mandatario substituido cuando la substitución se realice y habrá 
por tanto. una desviación de los efectos del acto iurídico 
celebrado, llámese mandato, hacia el substituto. 

Por lo que respecta a la 'voluntad del mandatario que se 
sustituye en un tercero, se encuentra lo siauiente: 

Como Y3 se vio, la substitución se realiza en interés 
del mandante para lacrar la. máxima efectividad en la gestión; 
constituyendo dicha substitución una facultad del mandatario. 
Ademas, la substitución se presenta como un madio adecuado para 
superar obstáculos que impiden el éxito de lo enccaendado. 

La circunstancia de que la substitución conetituve una 
facultad o un derecho que tiene el mandatario, tiene gran 
importancia, porque aun cuando no la pueda elercer en cualquier 
momento, sí podrá llevarla a cabo por causa iustificada y en el 
momento en que se torne indispensable para lograr la máxima 
efectividad de la gestión. 
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En tal virtud, si el mandatario orecisamente está 
substituyendo el mandato, porque una causa de fuerza mayor (falta 
de tiempo, enfermedad, por impedimento legal, etcétera), le está 
impidiendo seguir ejecutando personalmente la gestión, lo mis 
lógico es pensar que la voluntad del mandatario deba darse en el 
sentido de desligarse de la relación jurídica que lo une con el 
dominus, por no poder continuar con la gestión, porque aun cuando 
con posterioridad esa fuerza mayor que lo hizo substituir el 
mandato, hubiera desaparecido y cuente con la aptitud requerida 
para obligarse, no podré ya ejecutar actos tendientes a la 
continuación del mandato; de ser esa voluntad en un sentido 
contrario, esto es. permanecer ligado al mandante y seguir 
ejecutando los actos jurídicos encomendadas o continuar en la 
gestión del negocio, lo más idóneo seria que el mandatario optara 
por la figura de la DELEGAC1ON, a través de la cual puede otorgar 
a un tercero el ejercicio de una función o acto determinado para 
que la ejecute por cuenta del mandatario y  entonces éste ocupará 
el lugar de un mandante y el tercero el de un mandatario. 
creándose con ello las obligaciones recíprocas v directas 
derivadas de ese nuevo mandato. o como lo ha llamado la doctrina, 
se esti en posibilidad de otorgar un submandato para que no se 
vea afectada su relación con el mandante derivada del mandato 
original. 

No se desconoce que el mandatario, si así lo desea. 
también puede desvincularse del mandato a través del derecho que 
le otorga la ley, que es el derecho a la renuncia del mandato, lo 
que puede hacer en cualquier momento, salvo en los casos de 
excepción que le impone la propia ley, que son en el sentido de 
que el mandato se hubiere otorgado como una condición en un 
contrato bilateral o como un medio para cumplir con uno 
obligación contraída. e imponiéndose también la obligación de 
indemnizar al mandante por los daños y perjuicios que se le 
causen por la renuncia que fe haga en tiempo inoportuno; toda vez 
Que este derecho, como ya se dijo, deriva de la propia ley, y no 
de la voluntad de los contratantes, como en el caso de la 
substitución. figura que sólo podrá darse cuando se hubieren 
otorgado facultades expresas para ello; v la cual únicamente 
Podrá operar en los casos de impedimento en su ejecución por una 
justa causa. 



En cancluev±n, na es cae.:.tle aceczar la idea de aue si 
el mandatario auiere desliaarce del .•inaulc ar,dica del aandazo 
tema que recurrir necesariamente al derecho de renunczar el 
mandato, otoroado mor el Códioo Cii1 en 19 fracción II del 
articula 2595, toda '.ez que si el objeto del mandato es lograr 
una máxima eficacia en la aestidn ael negocio v en caso de 
imposibilidad justificada el mandatario cuenta con la facultad de 
substituir el mandato para lograr su debido cumplimiento o su 
mima eficacia. qué caso tendría entonces que emistiera esa 
fioura jurídica de la substitución. si ante la imposibilidad en 
el desempeño del mandato se tendría el alcance el derecho a 
renunciar; 	ademas. no es la voluntad del mandatario la que 
predominaría en la Substitución en el sentido de aue quiera o no 
quedar deslioado de la relacidn jurídica. puesto que hecha la 
substitución quedará deslioado del mandato mismo v sólo ouardará 
una obliaación cerscnal En favor del mandante por la insolvencia 
a incapacidad del mandatario substituto. cuando su actuar cause 
un perluicic al ~danta mor no haber sido Éste quien deslavó la 
persona del substituto. 

Coma lógica consecuencia. la actitud del mandatario. al 
substituir el mandato. tendré que tomarse entonces, como un 
deslio:amianto de la relación Jurídica, sin guardarse nada 
rescecto del mandato conferido a su favor. casando los derechos v 
anlizaciones aue tenía aor virtud del mandato. a la esfera 
jurídica del mandatario substituto. como así se establece va en 
el ,art. 2576 del Códiao Civil. a tra,.és del cual se crea. por la 
substitución. un vínculo jurídico entre el nandante 	el 
substitv,to al -eferir due éste tiara c auarda .ara con el 
mandants los mismas derechas 
	

obliaacianns pite el mandatario 
substituido. 
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gor t:ao lo anteriormente e-ouesto. toda ,.ez aue. como 
va se aelt orecisadc. el Código Civil en los oreceotos oue 
regulan !a institución del mandato y especificamente la figura de 
la substitución. no son claros al respecto. esto es. no precisan 
cuál es la situación que debe ouardar el mandatario que se ha 
substituido en un tercero, contando con facultades empresas para 
ello, lo cual presente graves problemas en la práctica diaria que 
se vive en los tribunales, es inquietud del suscrito proponer una 
reforma a la lev sustantiva, especificamente por lo que hace a la 
figura de la substitución del mandato, en la que se dé una 
regulación especifica v clara que precise que por virtud de la 
substitución el mandatario sale ipso facto. de la relación 
furídica que ouarda con el mandante por virtud del mandato y que 
por tanto carecerá de facultadas para seguir en el desempeño del 
mandato, traspasando los derechos v obligaciones derivados de ese 
acto. al mandatario substituto, quien ocupará su lugar en la 
nueva relación iuridica, generándose una desvinculación del 
substituyente de su relación con el dominus, porque con la 
substitución el mandatario concede a un tercero todas las 
facultades de que se encuentra investido por virtud del mandato v 
por ello quedará impedido para cualquier actuación futura, 
directa o indirecta que pretenda realizar en los negocios del. 
mandante; sin perjuicio de la responsabilidad del substituido por 
la incapacidad o insolvencia del substituto cuando este hubiere 
sido designado por aquél, que cause perjuicios al mandante con su 
actitud, por tener a su alcance el mandante una acción personal 
en contra del mandatario substituyente. 

Y en esa virtud, propongo que se incluya a la figura de 
le =substitución como una causa más de terminación del mandato, la 
cual debe astar comprendida dentro de los artículos 2592 v 2595 
del Códiao Civil 	gente para el Distrito Federal. en los 
términos siguicntas: 

Art. 2592. La representación del procurador. 
cesa además de los casos amorasados en el ar-
ticulo 2595: ... 
VI. Por la substitución del mandato en un tercero. 

Art. 2595. El mandato termina: ... 
VII. Por la substitución del mandato. 
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6. CASO CONCRETO DE LA SUBSTITUCION EN EL 
MANDATO JUDICIAL. 

En un juicio civil sobre nulidad de contrato de 
compraventa, el actor compareció e juicio por su propio derecho. 
Antes de que se abriera el juicio a prueba. el demandante 
mediante escrito presentado v ratificado ante el Juez de los 
autos. otoroó mandato judicial al licenciado Juan Pérez Ruiz, en 
los términos siguientes: 	"Ilé•aico. Distrito Federal. a 20 de 
marzo de 1989. C. Juez Octavo de la Civil del Distrito Federal. 
Por la presente ctoraa al Sr. Licenciado Juan Pérez Ruiz.. MANDATO 
JUDICIAL con poder amplio, cumplido v bastante para que en mi 
nombre « representazion r•eali.ce todos las actos relativos al 
juicio civil sobre nulidad de contrato de compraventa entilado 
en este H. Ju7gada lisio el zewediente 418/89. • asimismo. para 
que conteste las demandas v reconvenciones que se entablen en mi 
contra. oponga eceociones ciletorlas v perentorias. rinda toda 
clase de pruebas. reconozca firmas v documentos. redarauva de 
falsos los que se presenten por la contraria, presente testigos, 
vea protestar a loa de la contraria " los represente y tache, 
articule 	absuelva posiciones. recuse jueces superiores o 
inferiores. oiga• autos interlocutorios v definitivos, consienta 
de los favorables v pida revocación por contrario imperio, apele, 
interponga el recurso de amparo v desista de los que interponga, 
pida aclaración de las sentencias, eiecute, embarque y me 
reareeente en los embargos que contra mí se decreten. pida el 
remate de los bienes embargados. nombre peritos y recuse a los de 
le contraria. asista a almonedas, trance este juicio. perciba 
valores v otoraue recibos 	cartee de oaao. someta el presente 
Juicio a le decisión de loe iuecee v árbitros. gestione el 
otoraamiento de oarantías, v en fin. para que promueva todos los 
recursos que fas,orea can mis derechas: asímiamo. se le otorga la 
facultad de SUGSTITUIP FL PODER EN LA PERSONA OUE TENGA A BIEN 
ELEGIR, ratificando desde hov todo lo que haca sobre este 
particular". 

Luemo. en el período de ofrecimiento de pruebas, el 
mandatario licenciado Juan Pérez Ruiz. eworesando que está 
imposibilitado para eequir deeemoeriando el mandato en virtud de 
que para atender asuntos personales tiene que ausentarse del 
país, mediante escrito presentado v ratificado ante el juez que 
conoce del asunto. SUDSTITUVE el mandato en favor del licenciado 
Felipe Mercado Orozco. Habiéndose acordado de conformidad dicha 
substitucian del mandato por parte del iuzpador. en los términos 
precisados en el escrito respectis.o. 
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Por ,virtud de lo anterior, el procurador substituto 
Felire Mercado Orozco, siguió el juicio y en la, sentencia de 
primera instancia se absolvió al demandado de las prestaciones 
reclamadas. Inconforme con.la referida resolución, el procurador 
substituto interpuso en su contra el recurso de apelación. Tocó 
conocer de dicho medio de impugnación a la Tercera Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, quien 
confirmó la admisión del recurso y la calificación del grado 
hecha por el inferior, mandando poner los autos a disposición del 
apelante por seis días para que expresara agravios. Compareció 
en la alzada el mandatario substituido licenciado Juan Pérez Ruiz 
y expresó agravios. Se tuvieron por expresados los agravios e 
incidentalmente la parte demandada objetó la personalidad de 
quien expresó tales agravios a nombre del actor y previo el 
trámite legal la sala mencionada declaró infundada la objeción al 
estimar esencialmente que el procurador substituido sí estaba 
facultado para seguir actuando en el juicio, y por ende, para 
expresar los agravios que causaba al actor la sentencia de 
primera instancia. 	A su vez, al resolver la apelación que se 
interpuso contra la sentencia de primera instancia, el tribunal 
de alzada mencionado la revocó,' declarando la nulidad del 
contrato de compraventa que las partes habían celebrado. `por`' se. 
motivo la parte demandada promovió el Juicio de amparo directo en 
contra de la sentencia de segunda instancia e hizo valer como 
violación procesal la resolución por la que se sostuvo que el 
mandatario substituido si estaba facultado para expresar agravios 
a nombré del actor. 

Es esta la práctica común que han seguido los distintos 
órganos jurisdiccionales del país. sobre la base de que como la 
ley nada dice al respecto. debe hacerse la interpretación de los 
distintos preceptos que regulan la substitución del mandato, en 
el sentido de que el mandatario que substituye el mandato sigue 
conservando todas las facultades y obligaciones impuestas por 
.virtud de dicho pacto y que por ello no %ale de la relación 
jurídica. sino que el procurador, al substituir el mandato. sigue 
interviniendo en el procedimiento contencioso a su cargo, seguido 
ante los tribunales jurisdiccionales. 

Sin embargo. como ya se dejó precisado. a criterio del 
suscrito, debe existir una legislación específica sobre este 
concepto y no dejarlo a la mera interpretación del juzgador, 
porque se presta a confundir un tanto a la parte a quien 
poriudicl, una resolución en ese sentido, lo que puede dar cabida 
a una violación a la garantía de legalidad contemplada en los 
artículos 14 y 16 constitucionales. 
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7. JURISPRUDENCIA. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación. ante la 
laguna existente en la ley, respecte s la substitución del 
mandato. tampoco ha establecido iurisprudencia especifica y clara 
en la que determine cuál es la situación real que Guarda el 
mandatario al substituir el mandato: sin embargo, en diversas 
ejecutorias referidas a temas como el 	ALBACEA2G0 Y A lA 
SUBSTITUCION DEL MANDATO. ha establecido criterios a través de 
los cuales. en forma concreta. sostiene aue el mandatario que 
substituye el poder sí pierde su personalidad. la cual pasa al 
mandatario substituto. Este criterio fue emitido por la Tercera 
Sala de nuestro ha:limo Tribunal en la Quinta Epoca del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación. Tamo <XVII. página 1266. 
Flores t'ación lasús. tesis relacionada con la Jurisprudencia 
72,35. el cual textualmente dice: 

"ALBACEAZGO. Es cierto que el albaceagoo no es. en el 
fondo. sino un mandato, pero eso no significa que todas las 
reglas del mandato deban aplicarse al albaceazgo. sino únicamente 
aquellas que se avengan a la naturaleza especial de este cargo. 
El elbaceazao es personal, a la vez que intrasmisible, y si la 
lev permite que el albacea delegue sus facultades en otra 
persona. es ocre facilitar el ejercicio del cargo. pero no en el 
concepto de una renuncia, pues el albacea nombrado continúa con 
su carácter v con las responsabilidades consiguientes.  Es case  
#istinto la delegación a la substitución del mandatos 	La 
primera« se aplica, en General. a los cargos o Allanidades aue se  
liercens v la sequnda, tiene limar cuando se transmite la  
representación que se tiene de otra personas en la primera el  
s'elegante no pierde su personalidad, en la segunda, si, pues pasa  
al mandatario substituto, por disposición expresa de la lelos  en 
consecuencia, el albacea delsoado no ewcluve a los demás albaceas 
nombrados por el testador para desemoeíar el cargo sucesivamente. 
pues tal principio entrenaría el desconocimiento de la voluntad 
del autor de la herencia. El albacea delegado concluye en su 
caroc, ipso facto. por la muerte del albacora. delegante. y no 
Puede alegar que se le priva de la oosesión de ese cargo, sin 
forma de juicio. puesto que las facultades nue ha tenido no las 
tenía a nombre suyo, sino a nombre de los herederos, que son los 
verdaderos poseedores". 

Asimismo. en la diversa tesis del rubro y teYto: 
"MANDATO, SUBSTITUCION DEL. (LE(3ISLACION DE SONORA). Si cuando el 
apoderado del albacea de una sucesicn reconoció, mediante una, 
carta. la deuda que ésta tenía en favor de un tercero. carecía va  
de poder bastante para representar a dicha sucesión, porque había  
substituido el poder.  de todos modos obligó a su s'i-mandante, 
conforme al articulo 241.5 del Código Civil del Estado de Sonora, 
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siendo responsable de los daños 	ogriuicios que le sobrevengan a 
la sucesión, por tal reconocimiento", 21 	le Tercera Sala del 
Máximo Tribunal de la Nación precisa, también de manera general, 
esto es, sin mayor abundamiento, que por virtud de la 
substitución se pierde la personalidad del mandatario 
substituido. 

Finalmente. se precisa hacer mención a diversos 
criterios iurisprudenc.tales en los que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación refiere sobre la autorización expresa con 
que debe contar el mandatario y como elemento básico, para poder 
substituir el mandato* asi como la forma que debe revestir la 
substitución. En dichos criterios textualmente se refiere lo 
siguiente: 

"MANDATO. EXTINCION DEL. Cuando el mandato ha sido 
substituido por un mandatario que está autorizado para tal 
substitución. y este mandatario muere, no tiene aplicación la 
disposición que establece que el mandato termina por la muerte 
del mandante, toda vez que no es el caso de que el mandante haya 
'desaparecido" *2  

"MANDATARIO. NO PUEDE TRANSMITIR LA FACULTAD DE 
SUBSTITUIR EL PODER. Este Tribunal considera que. conforme a una 
recta interpretación de los articulas 2574 y 2576 del Código 
Civil para el Distrito Federal, que establecen, el primero, que 
el mandatario puede encomendar a un tercero el desempeNo de un 
mandato, si fue expresamente facultado oara ello, Y el segundo, 
que el sustituta adquiere frente al mandante los mismos derechos 
y obligaciones que el substituido. no puede concluirse que al 
operar me. sustitución. apeo facto, el mahdatario sustituto 
adquiere la facultad de transferir la representación que se le ha 
conferido, en razón a que el mandato es un contrato que se funda 
en la confianza que el mandante deposita en el mandatario, que da 
lugar a la obligación de éste de eiecutar personalmente los actos 
para los cuales se le otorgó el poder. y que es la voluntad del 
mandante la que determina el alcance 	amplitud del mandato, 
salvo en lo que pugne con las normas prohibitivas o de orden 
póblico, de manera que el apoderado sólo cuenta con las 
facultades que limitativamente se le han conferido en los 
términos del contrato o que deriven de la ley aplicable para 
suplir esa voluntad. y si bien es cierto que por virtud de la 
substitución, el substituto adquiere los mismos derechos y 
obligaciones que el mandataria, en tanto éste requiere de 
autorización empresa en el contrato, para que pueda encomendar a 
un tercero la eiecución del mandato, y que esta sólo puede 
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otoroarla el roderdants. no r.3,,  radcn Ce.rB nue se entienda. 
conferida al tercero nue Ileaue a tener la calidad de substituto. 
si aquél no lo ha dispuesto en esos términos. lo que se explica  
en razón a la confianza que se tiene al mandatario original. de  
aue habrá de seleccionar cuidadosamente a la persona nue le  
picada. confianza que no puede presumirse en relación al 
substituto, al que posiblemente ni conozca el mandante". 221  

"MANDATARIO, CARECE DE FACULTADES PARA CONFERIR A OTRO 
NO SOLO EL PROPIO PODER SINO TAMBIEN LA AUTORIZACION DE 
SUBSTITUIRLO, SI NO FUE EXPRESAMENTE AUTORIZADO PARA ELLO. Si un 
mandatario sólo fue autorizado para que otorgara a otro el propio 
Poder. pero no para conferir al substituto la propia facultad de 
substitución. en virtud de la cual este Ultimo pudiera a su vez 
investir a uno ulterior del citado mandato, es claro que este 
ulterior mandatario carece de la personalidad con que promovió el 
Juicio relativo. A ello no ohsta que de acuerdo con los términos 
del poder conferido al primero de ellos " de las del articulo 
2554 del Código Civil aplicable en materia Federal v supletorio 
al Código de Comercio, dicho mandato se confiriera "can todas las 
facultades generales y especiales que requieran cláusula especial 
conforme a la lev". estableciendo dicho precepto legal que con 
ello debe entenderse conferido "sin limitación alguna". pues tal 
disposición oeneral encuentra la excepción contenida en el 
diverso articulo 2574 del mismo código, que claramente establece 
que "el mandatario puede encomendar a un tercero el desempeNo del 
mandato si tiene facultades expresas para ello". es decir, que al 
rdepecto es la voluntad epresa del mandante la aue determina el 
alcance del mandato". 24  

"MANDATO, SUBSTITUCION DEL. El artículo 2596 del Código 
Civil para el Distrito v Territorios Federales establece que "la 
substitución del mandato iudicial se hará en la misma forma que 
se otorgamiento". Ahora bien. tal artículo quiere decir que en el 
otoroamiento y en la substitución del mandato se deban emplear 
las mismas formalidades que se requieren pare el poder que se 
substituye. y por tanto, mi el mandatario substituto va a 
eiecutar actos de dominio que precisen en escritura pUblica, 
mediante una de ellas debe hacerse la substitución. pero si ésta 
es para. un neoocio cuya cuantía no precisa de la formalidad, 
basta una carta poder sin ratificación de firmas". 2.1  
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"PODERES. SU SUBSTITUCION SOLO PUEDE HACERSE TENIENDO 
FACULTADES EXPRESAS PARA ELLO. Tanto en el caso de los poderes 
que se otorgan entre personas -físicas, como en el caso las 
facultades de los aoederados o gerentes de las personas morales. 
er requisito esencial para que pueda hacerse una substitución de 
facultades para ectee. cn nombre de la persona representada, ya 
esa eislee u mnral, que quien haga esa substitución de 
facultades, esté autnrizado en forma empresa por quien otorga el 
mandato o la representación. Asi se desprende de lo dispuesta 
tanto por el Declino Civil del Distrito Federal, aplicable en toda 
la República en asuntos de naturaleza federal, como de diversas 
disposiciones de la Lev General de Sociedades Mercantiles. No 
puede desccnocerse que el mandato es un acto jurídico contractual 
que concede e una persona el mandatario. facultades para actuar 
en reprmsentación 	por cuenta del mendante e así se desprende 
del teto del articulo 2546 del mencionado Código Civil. sin que 
exista limitacien en la ley para que las facultades que implica 
el mandato, se otorauen a personas aíaicas a morales, pero el 
dispositivo mencionado deja ver terminantemente que la única 
persona facultada para representar al ~dente, es aquella a 
quien expresamente se designa, es decir, ese dispositivo legal no 
admite otra interpretación más que aquella que considera al 
mandatario o apoderado como una persona individualmente 
determinada y tal interpretación se corrobora y robustece con lo 
dispuesto en el articulo 2574 de la misma codificación civil, que 
establece que el mandatario puede encomendar a un tercero el 
desempeño del mandato. si para ello tiene facultados expresas. 
Por otra parte. de las facultades de un gerente, apoderado o 
representante legal de cualquier tipo, de una persona moral, de 
acuerdo con la Lev General de Sociedades Mercantiles. no derivan 
automáticamente facultades para transmitir la representacien a un 
tercero por el hecho de que el apoderado o representante legal. 
posea un coreo de administración o tenme facultades de 
representante frente a terceros. en gerente, apoderado. 
representante leaal o delegado de cualquier clase de persona 
moral. requiere conforme a la ley. facultades expresas para 
transmitir a terceros esas facultades de representante, a fin que 
esoe terceros puedan actuar á su vez como representantes de lo 
estudiado por los artículos 146, 147 - 149 de la Lev General de 
Sociedades Mercantiles". " 

1101111 1111P111 111,111011 II 111111i MIL 111 1111111 11111111, Simule hacia le le filtrasteis Ocio, Luce, Teso 
leude Petteg. da. $N. idén te mido 1311/11, licitud lesdilierit l'Uvero brines, 11, 11 di edad di 1111, 
fauitild h nin. feudo lidie ido!e lid, licretatioi Mistad Wein: lude. emes es revistes 114/11. Ailesiit, 
144  11 le miedo di 1111, hediese di vetes. %Hifi 1111t1Y111111i1111 i1i11111. Wide Ido, 1elMHes 111•1101  lisie 
tette, Pd. 121. 

FALLA 'DF. OM CIEN 



CONCLUSIONES 

1. Al ser el mandato un contrato por virtud del cual el 
mandante otorga facultades al mandatario para que ejecute, en su 
nombre y representación, los actos jurídicos que le encomiende, 
dicha ejecución debe ser siempre en beneficio de aquél, 
debiéndose observar con la máxima eficacia posible. 

2. Al contemplarse en la ley la figura de la 
substitución, la misma va a constituir un medio para lograr la 
máxima eficacia en el desempeno del mandato en beneficio del 
mandan te. 

3. Para que pueda ser válida la substitución, debe 
contar el mandatario con la autorización expresa por'parte del 
mandante, por lo que al establecerse en el contrato de mandato 
dicha autorización, la substitución constituye un derecho o una 
facultad del mandatario, la cual podrá ejercer en el momento en 
que le sea indispensable, por causa de fuerza mayor, para de ese 
modo lograr la máxima eficacia en la ejecución del mandato en 
beneficio del mandante. 



4. Sin embargo, como la ley nada dice e4wesamente 
respecto a le situación que guarda el mandatario que ha 
substituido el mandato en una tercera persona, el suscrito llega 
a la conclusión genérica de que por virtud de la substitución que 
hace el mandatario en una tercera persona, queda cesante en su 
actividad y se produce un desligamiento de la relación jurídica 
que guarda para con el mandante por virtud del mandato, esto es, 
el mandatario que substituye el mandato queda, ipso facto, fuera 
de la relación jurídica y, por tanto, carecerá ya de personalidad 
para seguir actuando en el procedimiento contencioso del cual se 
le hubiere encomendado la defensa; carecerá desde el momento de 
la substitución, de las facultades que le fueron conferidas a 
través del mandato, y tales facultades pasarán el mandatario 
substituto, por lo que la nueva relación jurídica se establecerá 
entre el mandante y el substituto. Con la substitución se genera 
entonces, una desvinculación del substituyente de su relación con 
el dominus, porque se conceden al 	substituto todas las 
facultades de que se encontraba investido por virtud del mandato 
y por lo mismo quedará impedido para el desempeño de cualquier 
acto futuro directo o indirecto que pretenda realizar en los 
negocios del mandante. 

5. El hecho de que la ley sustantiva regule respecto a 
la responsabilidad que guarda el mandatario substituido para con 
el mandante, por los darlos y perjuicios que el mandatario 
substituto cause con su actuar al mandante por su incapacidad o 
insolvencia en la ejecución del mandato, no implica que por ello 
el substituido siga guardando relación jurídica alguna o 
conservando las facultades que se le otorgaron por virtud del 
mandato, sino que ello quiere decir, en opinión del suscrito, que 
esa responsabilidad le recaerá por no haber tenido cuidado en la 
elección del substituto; y entonces la ley está dejando a salvo 
la acción personal que asiste al dominus para ejercitarla en 
contra de aquel por los daños y perjuicios que con su actuar se 
le hubieren ocasionado. 



6. Debe comprenderse entonces dentro de los Artículos 
2592 y 2595 del Código Civil para el Distrito Federal, a la 
figura de la substitución coma una causa más de terminación del 
mandato, e incluir un precepto en el que se especifique 
claramente cuál es la consecuencia que se deriva por virtud de la 
substitución del mandato y la situación jurídica que guardan 
tanto el mandatario substituido como el substituto, el cual a 
propuesta del suscrito, podría ser redactado en los siguientes 
términos: 

"El mandatario que ha substituida el mandato, contando 
can autorización expresa para ello, cesará en su encargo 
automáticamente, saliendo de la relación jurídica que guarda para 
con el ',andante por virtud del mandato, traspasando los derechos 
y obligaciones con que contaba, al tercero substituto, quien 
deberá ejecutar el mandato en los términos y condiciones del 
pacto original". 
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